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Preliminares sobre la escritura y sus divisiones. 

1. L l a m a m o s escritura l a e x p r e s i ó n d e n u e s t r o s p e n -
s a m i e n t o s , r e p r e s e n t a d o s á l a vis ta p o r m e d i o d e los 
c a r a c t e r e s q u e l l a m a m o s le t ras . S i r v e d e a u x i l i o á l a 
m e m o r i a , y p a r a c o m u n i c a r n o s c o n los a u s e n t e s ó t r a s -
m i t i r n u e s t r o s c o n c e p t o s á las e d a d e s v e n i d e r a s . 

2. T i e n e d o s p a r t e s : l a p r i m e r a e x a m i n a l a s l e t r a s 
e n c u a n t o á su e s t r u c t u r a y m e c a n i s m o , á su c l a s i f i ca -
c ión ó d iv i s ión , y se l l a m a Caligrafía; l a s e g u n d a c o n -
s idera l a s m i s m a s l e t r a s c o m o s i g n o s r e p r e s e n t a t i v o s 
d e l o s son idos , d e t e r m i n a n d o las q u e d e b e n e m p l e a r s e 
en c a d a caso , y l a co locac ion d e los a c e n t o s , p u n t o s 
y n o t a s , n e c e s a r i o s p a r a d a r á l a s p a l a b r a s y o r a c i o n e s 
su v e r d a d e r o s en t i do ; e s t a s e g u n d a p a r t e se l l a m a Or-
tografía. 

3. Si en l a e s c r i t u r a se c o n s i d e r a el es t i lo d e los 
c a r a c t e r e s , se d i v i d e e n t a n t o s g é n e r o s c o m o es t i los ó 
f o r m a s d i f e r e n t e s se c o n o c e n : y se d i s t i n g u e n e n t r e sí 
p o r e l n o m b r e d e l a s n a c i o n e s q u e l a s u s a n . A s í es 
q u e l l a m a m o s escritura inglesa, italiana, española, fran-
cesa, éc., á l a s d e e s t a s n a c i o n e s r e s p e c t i v a m e n t e . 



4. E n c a d a u n o d e es tos g é n e r o s h a y d o s c lases 
de le t ras , c o n o c i d a s g e n e r a l m e n t e p o r magistral y cur-
siva: l a p r i m e r a t i ene t o d a s las p r o p o r c i o n e s y r e -
g las ca l igráf icas , y p o r cons igu ien t e es m a s d e t e n i d a 
en su e j ecuc ión que l a curs iva . E s t a s e g u n d a es la 
e sc r i t u ra u sua l , e j e c u t a d a con ve loc idad , y m a s ó m e -
nos pe r fec ta , s e g ú n la des t r eza y m é t o d o del q u e la lia-
ce. E n la l e t r a r o m a n a ó d e i m p r e n t a se l l a m a bastar-
dilla la que imi t a la curs iva , y redonda l a c o m ú n . 

5. E n t r e noso t ros se h a h e c h o m u y g e n e r a l el u s o 
d e l a e s c r i t u r a inglesa , y n o h a b i e n d o h a s t a h o y u n a 
e n s e ñ a n z a a u t o r i z a d a q u e fije sus pr inc ip ios , v a m o s a 
e n s a y a r en l a s p r e sen t e s lecc iones , m e d i a n t e el e s tu -
d io d e los b u e n o s mode los , la expos ic ión d e las r eg l a s 
á que , en n u e s t r o c o n c e p t o , d e b e su j e t a r s e . 

SUMARIO D E LAS NOCIONES PRELIMINARES. 

Qué cosa es escritura?—Cuárttas partes t i e u e f - C ó m o se divüle la escritu-
ra considerando las diferentes formas d é l o s caractere«!-A qué. s e ' t o m a ts-
critura magistral ó perfecta?—Cuál es la forma usual?—Ln la imprenta có-
mo se l laman los caractéres mas usuales? 
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L E C C I O N P R I M E R A . 

Be la Caligrafía y su división. 

6. C a l i g r a f í a es e l a r t e q u e n o s e n s e ñ a á p i n t a r 
n u e s t r a s p a l a b r a s y p e n s a m i e n t o s , y el m o d o d e t r a -
zar y u n i f o r m a r c o n fac i l idad , ac i e r to y e l e g a n c i a , las 
l e t r a s con q u e a q u e l l o s se exp re san . 

7. Se d i v i d e en especulativa y práctica. L a e specu -
la t iva e n s e ñ a las r eg l a s necesa r i a s p a r a u s a r con ac ie r -
t o de los t r azos d e l a p l u m a ; la p r á c t i c a c o m u n i c a la 
f ac i l i dad y e l eganc i a en la formación y c o m b i n a c i ó n 
d e las le t ras , s e g ú n las r e g l a s d e la e s p e c u l a t i v a . 

8. D o s s o n los e l e m e n t o s necesa r io s p a r a a p r e n d e r 
á esc r ib i r b i en ; l a im i t ac ión y a l g u n o s c o n o c i m i e n t o s 
de G e o m e t r í a . P a r a l a imi t ac ión d e l a l e t r a ing lesa 

3 
h a y m o d e l o s m u y e l egan te s d e va r io s au to re s , c u y o 
es tud io serv i rá d e base á es tas lecciones; en c u a n t o á 
la G e o m e t r í a , d a m o s á c o n t i n u a c i ó n las n o c i o n e s ne-
cesar ias en r e l ac ión con la e sc r i tu ra . 
•toq pob iw se? ' 1 

LECCION PRIMERA.—SUMARIO. 

Qué es Caligrafía?—En qué se divide?—Cuáles son los elementas necesa-
rios para perfeccionar la escritura? 

'''lOI«' O'' 
L E C C I O N S E G U N D A . 

'OTtírí) PRD'TXl» I'V trtOL'OSSl í»«3 iBl".1 '.n D 
Nociones de Geometría necesarias para el estudio de 

la Caligrafía. 
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I. NOCIONES GENERALES. 

-"}"T ;*t'i.í'í JiT "!fr<i. 
9. Geometría os l a c iencia q u e t r a t a de la m e d i d a d e 

la ex tens ión . 
10. Extensión es el e spac io q u e o c u p a t o d o c u e r p o , 

y se c o n c i b e c o m o - c o m p u e s t a de t r e s d imens iones . 
11. E s t a s d imens iones , q u e se r e p r e s e n t a n p o r m e -

dio de l íneas , se l l a m a n así: longitud ó largo, latitud, ó 
ancho, y espesor ó grueso. E s t e ú l t i m o l l eva t a m b i é n 
los n o m b r e s d e altura ó profundidad, s e g ú n las c i rcuns-
t anc ia s . 

12. C u a n d o u n a d imens ión se c o n c i b e a i s l ada d e 
las o t r a s dos, se l l a m a línea; c u a n d o el c o n j u n t o d e dos 
d i m e n s i o n e s se cons ide ra a i s l ada de la t e r ce ra , se d e n o -
m i n a superficie, p o r ú l t i m o se l l a m a volumen el c o n j u n -
to de l a s t r e s d imens iones . 

13. L a s l íneas son rectas ó curvas. 
14. L l á m a s e recta l a d i recc ión ú n i c a en q u e se ha -

l l an dos p u n t o s dados ; y curva t o d a l ínea q u e n o es rec-
ta , n i c o m p u e s t a d e rec tas . 



l o . L a l ínea q u e se c o m p o n e de var ías r e c t a s dis-
t in tas se l l a m a angulosa, y mixta la que cons ta d e r ec ta s 
y curvas . 

16. D o s r ec ta s que se c r u z a n f o r m a n e n t r e sí c u a t r o 
r i n c o n e s que se l l a m a n ángulos, los cuales se m i d e n p o r 
el g r a d o ele inc l inac ión d e l a s rec tas , que en este caso 
se l l a m a n lados. 

17. C u a n d o es tos c u a t r o á n g u l o s son igua les , l a s 
r ec ta s que los f o r m a n se d e n o m i n a n perpendiculares; 
c u a n d o solo dos son i gua l e s á los o t ros dos, las r e c t a s 
se d icen oblicuas. 

18. Se l l ama plano t o d a superf ic ie que p u e d a conte -
n e r dos r ec ta s cua l e squ i e r a c ruzadas en t r e sí. 

19. D o s ó m a s r ec ta s indef in idas que n o se c ruzan 
e s t a n d o s i tuadas en u n mi smo p l a n o se l l a m a n para-
lelas. 

20. Vertical ó á plomo es t o d a rec ta que p r o l o n g a -
d a p a s a r a po r el cen t ro de la T i e r r a . U n hilo suspen-
d ido de u n e x t r e m o y t i r a n t e del o t ro p o r un peso cua l -
q u i e r a t o m a la pos ic ión vertical. 

21. Horizontal ó á nivel se l l a m a cua lqu ie ra r e c t a p e r -
p e n d i c u l a r á la ver t ical . L o s b razos de u n a b a l a n z a 
en equ i l ib r io o c u p a n la posicion horizontal. 

22. L a s r ec ta s se d i b u j a n p o r medio de r a y a s t r a -
z a d a s con u n hi lo t i ran te , ó con reglas cons t ru ida s a l 
e fec to . 

N O T A . T r a z a d a s es tas l íneas sobre u n pa ra l e lóg ra -
mo, c o m o un c u a r t e r ó n de pape l ó u n ence rado , la ver -
t ica l lo c o r t a r á d e a r r i b a á a b a j o , s iendo pa ra l e l a con 
cua lqu i e r a de sus costados; la hor izonta l lo a t r a v e s a r á 
d e i zqu ie rda á de recha p a r a l e l a m e n t e con su b a s e ó con 
su l ado super ior . 

LECCION SEGUNDA.—SUMARIO. 

Qué es Geometría:1—A qué se llama extensión?—Crfmo se llaman las di-
mensiones ile un cuerpot— Cómo se determinan estas dimensiones?—Qué co-
sa es luiea.—A qué se llama superficie?—Cuántas especies hay de lineas?— 
Defina vd. cada una de las líneas.-CVuno puede considerarse toda recta se-
gún su posicion?—Qué es linea vertical?-A qué línea* se les llama oblicuas? 
—ilonzontalí—rerpendiculares?—Qué son líneas paralelas? 

L E C C I O N T E R C E R A . 

Continuación de la anterior. 

I I . D E LOS ÁNGULOS, TRIÁNGULOS Y CUADRILÁTEROS. 

23. A n g u l o p l a n o es l a a b e r t u r a q u e f o r m a n dos 
r e c t a s q u e c o n c u r r e n en u n m i s m o p u n t o . E s t e p u n t o 
se l l a m a vértice, y las r e c t a s t o m a n el n o m b r e d e lados. 

24. L o s á n g u l o s se d i s t i nguen en recto, obtuso y agudo. 
25. A n g u l o r e c t o es el q u e f o r m a n dos l í n e a s p e r -

p e n d i c u l a r e s e n t r e sí, c o m o los l ados d e u n a e s c u a d r a 
( F i g . 5?); el o b t u s o es m a s a b i e r t o q u e el r e c t o (F ig . 
6?); y el a g u d o , m a s c e r r a d o . ( F i g . 7?) D o s r e c t a s c ru -
zadas , q u e n o s e a n p e r p e n d i c u l a r e s , f o r m a r á n d o s án -
g u l o s o b t u s o s y d o s a g u d o s . ( F i g . 1?) 

26. T r i á n g u l o es u n a super f i c i e c e r r a d a p o r t r e s lí-
n e a s q u e se l l a m a n lados, y p o r c o n s i g u i e n t e t i ene t r e s 
á n g u l o s . 

27. L o s t r i á n g u l o s se d i v i d e n , p o r r azón d e sus la -
dos , en equilátero, isósceles y escaleno-, y en a t e n c i ó n á 
su s á n g u l o s , en rectángulo, obtu'sángulo y acutángulo. 

28. E l t r i á n g u l o e q u i l á t e r o se conoce en q u e t i ene 
i gua l e s sus t r e s l ados ( F i g . 8) ; el isósceles en q u e solo 
dos l ados t i ene i g u a l e s ( F i g . 9) ; y el e sca leno e n q u e 
sus t r e s l ados son des igua le s . ( F i g . 10.) 

29. E s t r i á n g u l o r e c t á n g u l o el que t i ene r e c t o u n o 
d e sus á n g u l o s ( F i g . 9); o b t u s á n g u l o , el q u e t i e n e u n 
á n g u l o o b t u s o ( F i g . 10) ; y a c u t á n g u l o a q u e l c u y o s t r e s 
á n g u l o s son a g u d o s . ( F i g . 8.) 

30. Se l l a m a c u a d r i l á t e r o u n p l a n o l i m i t a d o p o r 
c u a t r o rec tas , q u e se l l a m a n lados ó costados. Se d iv ide 
e n paralelógramo, trapecio y trapezoide. 

31. E s p a r a l e l ó g r a m o u n c u a d r i l á t e r o c u y o s l ados 
opues tos son p a r a l e l o s ( F i g s . 11 á 14); t r apec io , aque l 
q u e t i ene solo dos l ados p a r a l e l o s ( F i g . 15); y t r a p e -
zoide, el c u a d r i l á t e r o q u e n o t i ene l ados pa ra l e lo s . 
( F i g . 16.) 

32. E l p a r a l e l ó g r a m o p u e d e ser d e c u a t r o modos , 



á saber : cuadrado, cuadrilongo ó rectángulo, rom&o y row-
boide. 

33. C u a d r a d o es u n c u a d r i l á t e r o con todos sus l a -
dos i gua l e s y sus c u a t r o á n g u l o s r ec to s [F ig . 11] ; cua -
d r i l ongo ó r e c t á n g u l o es u n p a r a l e l ó g r a m o con dos d e 
sus l ados o p u e s t o s m a y o r e s que los otros, y t o d o s sus 
á n g u l o s rec tos [ F i g . 12]; r o m b o , a q u e l c u y o s l ados to-
d o s son igua les , sus á n g u l o s c o n t i g u o s des igua l e s y 
sus o p u e s t o s i g u a l e s [ F i g 13] ; y r o m b o i d e , u n p a r a l e -
l ó g r a m o c u y o s l ados y á n g u l o s c o n t i g u o s son d e s i g u a -
les, y los l ados y á n g u l o s o p u e s t o s igua les . [F ig . 14 . ] 

34. Se l l a m a base de u n a figura la l ínea ho r i zon-
tal s o b r e la c u a l caen las d e m á s d e la m i s m a figura 
[a, b , fig. 16] ; altura, la p e r p e n d i c u l a r q u e b a j a de l 
p u n t o m a s e l e v a d o d e el la á su b a s e [c, d ] ; y diagonal 
la r e c t a que u n e sus á n g u l o s opues tos , [a , d . ] 
> r „ u k m i - í A f t , * í l , , , , , ^ - . _ A w - . í f i ' r t f # M » / ' r 
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LECCION 3?—SUMARIO. 

Qné es ángulo?—Cómo se miden les ángulos?—Deiina vd. cada una de sus 
clases.—Qué es triángulo?—Cuántas especies hay de triángulos por razón de 
sus lados?—Y por razón de su ángulos?—Detina vd. los triángnloscon relación 
á sus lados.—Defínalos vd. con relación á sus ángulos.—Que es cuadrilátero? 
—Cuántas especies hay de cuadriláteros?—Defínalos vd.—De cuántos modos 
puede ser el paralelógramo?—Defínalos vd.—En una figura qué es lo que se lla-
ma base altura y diagonal? 

L E C C I O N C U A R T A . 

Conclusion de la Geometría. 

I I I . CURVAS PLANAS; RELACION D E LAS RECTAS CON ELLAS; 
CÍRCULO Y SU DIVISION. 

H< ! 
35. H a y va r i a s c u r v a s p l a n a s d i fe ren tes ; p e r o las 

q u e n o s i m p o r t a c o n o c e r son: l a circular, la elíptica y la 
espiral. 

36. L í n e a c i r cu la r es u n a c u r v a q u e g u a r d a en su 
g i r o u n a m i s m a d i s t anc ia al r e d e d o r d e u n p u n t o fijo. 
Si d i cha c u r v a es tá c e r r a d a se l l a m a circunferencia de 
círculo-, la superf ic ie c o m p r e n d i d a d e n t r o de ella, círculo-, 
y el p u n t o e q u i d i s t a n t e de t o d o s los d e la c i rcunfe renc ia , 
centro. (F ig . 17.) E l c í rcu lo se d e s c r i b e c o n u n c o m -

pas , fijando u n p ié en el c e n t r o y r o z a n d o con el o t ro la 
super f i c i e en d e r r e d o r . 

37. E s l ínea e l íp t ica una c i r c u n f e r e n c i a p r o l o n g a -
da que t i ene t odos sus p u n t o s o p u e s t o s á i g u a l e s d i s t a n -
cias de l cen t ro , y c e r r ada , c o m p r e n d e u n a figura l l a m a -
d a elipse. ( F i g . 19.) . 

38. E s p i r a l es u n a c u r v a q u e al e n v o l v e r s e v a d ismi-
n u y e n d o p r o p o r c i o n a l m e n t e su d i s t anc ia r e s p e c t o de 
u n p u n t o cén t r ico . ( F i g . 20.) 

39. U n a p a r t e c u a l q u i e r a de la c i r c u n f e r e n c i a se 
l l a m a arco. ( F i g . 17, n, v, ñ . ) 

40. U n a r e c t a c u a l q u i e r a q u e p a r t a del c e n t r o á l a 
c i r c u n f e r e n c i a se l l a m a radio (F ig . 17, o n ) ; la que to-
ca con sus e x t r e m o s d o s p u n t o s de la c i r cun fe r enc i a , 
cuerda, ( n , ñ ) ; y si p a s a p o r el cen t ro , se l l a m a diáme-
tro, (g , ñ . ) 

41. T o d a c u e r d a p r o l o n g a d a h á c i a a f u e r a del c ír-
cu lo se l l a m a secante (e, f, F ig . 18) . 

42 T o d a p e r p e n d i c u l a r al e x t r e m o de u n r a d i o se 
l a m a tangente, [a , d. F ig . 18.] 

43. L o s d i á m e t r o s d i v i d e n al c í rcu lo en d o s p a r t e s 
i «niales, l l a m a d a s semicírculos: u n r a d i o p e r p e n d i c u l a r 
á úíi d i á m e t r o cor ta el s emic í r cu lo en dos p a r t e s i g u a -
les , q u e se l l a m a n cuadrantes. 

44. L a porc ion de c í rcu lo c o m p r e n d i d a e n t r e u n 
a r c o y su c u e r d a se l l a m a segmento (a , F i g . 18) y l a 
q u e a b r a z a n dos r ad ios y u n arco, sector, (c.) 

45. E l c í rculo se d iv ide en 360 p a r t e s igules, q u e se 
l l a m a n grados; c a d a g r a d o se d iv ide e n 60 m i n u t o s , y ca-
da m i n u t o en 60 segundos . 

46. E s t a divis ión es tá m a r c a d a en u n i n s t r u m e n t o 
d e m e t a l ó de cue rno , l l a m a d o semicírculo graduado ó 
grafómetro, y s i rve p a r a la m e d i d a de los á n g u l o s . 

47. U n ' á n g u l o rec to , a b r a z a 90 g rados ; e l ob tuso , 
m a s d e los 90, y el a g u d o menos . 

LECCION CUARTA. 

Cuántas especies de curvas hay?-Defínalas V . - C o n qué instrumento se -



describen las curvas regulares?—Qué es línea elíptica y qué es elipse?—Qué es 
línea espiral?—Qué cosa es arco?—Las diversas líneas rectas que se relacionan 
con el círculo qué nombre reciben?—Un diámetro en qué partea divide al cír-
culo?—A qué se llama cuadrante'—Qué es segmento;—Jómo se llama la par-
te de círculo comprendida entre dos radios?—Cómo se divide el círculof—A 
qué se llama semicírculo graduado ó grafómetro y para qué sirve?—Cuántos 
grados tiene un ángulo recto? 

L E C C I O N Q U I N T A . 

Dimensiones de las letras, su posicion y división. 

48. L a s d imens iones de las l e t r a s d e p e n d e n d e l a 
m e d i d a p a r t i c u l a r b a j o la cual se q u i e r a n cons ide ra r . 
D e b e m o s e s t a b l e c e r pues , en l a l e t r a mag i s t r a l , c u a t r o 
g r a d o s ó v a r i e d a d e s que l l a m a r e m o s grueso, mediano, 
entrefino y delgado. 

L o s dos p r i m e r o s g r a d o s están r e p r e s e n t a d o s en las 
l á m i n a s 3? y 4?; los o t ros dos, en la 2Í , re f i r iéndose a l 
d e l g a d o los dos ú l t imos r eng lones d e ella. 

49. E l g r u e s o y el med iano sirven en l a e n s e ñ a n z a 
p a r a r e g u l a r i z a r l a l e t ra de los a l u m n o s , y en l a p r á c -
tica, p a r a encabezamien tos , títulos, &. 

50. E l en t r e f i no es u n g rado m e n o r q u e el med ia -
no , y s i rve de paso a l delgado. P u e d e e m p l e a r s e en 
los r u b r o s s u b o r d i n a d o s á otros pr inc ipa les . 

51. E l d e l g a d o d a el t a m a ñ o d e la le t ra usua l , y 
a d m i t e a l g u n a s va r i edades de m e n o r g r a d o . 
^ 52. A d e m a s d e estos prel iminares , es necesa r io con -

s ide ra r las le t ras m inúscu l a s divididas en dos porc iones 
ó clases: á l a p r i m e r a per tenecen aque l l a s c u y a a l t u r a 
es tá l i m i t a d a á u n solo cuerpo q u e se l l a m a caja, co-
m o la a, c, i, e, &-. y á la segunda las q u e t i enen al-
g u n a p a r t e sa l i en te de la caja, c o m a l a Jb, d , f , &-, y á 
es tas pa r t e s sal ientes se les l lama palos (de arriba ó de 
abajo, s e g ú n la p a r t e po r donde s o b r e s a l e n . ) 

53. Resu l t a , pues , que las le t ras d e b e n co locarse 
e n t r e l íneas q u e de te rminen sus d imens iones , f o r m a n -
d o r eng lones , y el r eng lón dividido, p o r m e d i o d e cua -
t ro l íneas hor i zon ta l e s y para le las , en t res par tes , 11a-

m a d a s : cuerpo alto de l r e n g l ó n , ( L á m . 3?, r e n g l ó n 1? 
A) , cuerpo de enmedio ó renglón (B), y cuerpo bajo (C). 

54. L a m e d i d a d e esos t res c u e r p o s es igua l en l a 
l e t ra d e g rueso ; p e r o d e u n r eng lón á o t ro h a de h a b e r 
a d e m a s u n a d i s t anc ia i g u a l á u n te rc io de aque l l a , q u e 
s i rve p a r a fijar l a ex tens ión d e los pa lo s m a s g r a n d e s , 
d e q u e se h a b l a r á en su l u g a r . 

55. E n la l e t ra del t a m a ñ o m e d i a n o , los c u e r p o s 
a l to y b a j o h a n d e t e n e r u n a m e d i d a i g u a l á u n t a n t o 
y u n sex to d e l a ca ja ; d e sue r t e q u e con el te rc io d e la 
á i s t anc i a d e r e n g l ó n á r e n g l ó n h a c e e x a c t a m e n t e u n 
t a n t o y m e d i o . 

56. * E n la d e g r a d o en t re f ino , l a m e d i d a de l o s dos 
cue rpos , es i g u a l á u n t a n t o y m e d i o de l a ca ja , y con 
la de r e n g l ó n á r e n g l ó n , q u e es o t r a m i t ad , h a c e dos 
t an to s . 

57. E n l a d e d e l g a d o , los c u e r p o s d ichos h a n de 
t e n e r d o b l e m e d i d a de la ca ja , y dos te rc ios ó u n t a n t o 
d e es ta p o r d i s t anc ia d e r e n g l ó n á r eng lón : así es que 
l a m a y o r a l t u r a de las l e t r a s en el c a r á c t e r cu r s ivo de-
b e ser d e s ie te t a n t o s d e l a ca ja : u n o que o c u p a es ta , 
y t r e s p o r c a d a l a d o p a r a los palos . 

58. L a d i recc ión d e l a l e t r a d e b e ser i n c l i n a d a h á -
cia la d e r e c h a , f o r m a n d o con l a l ínea p e r p e n d i c u l a r 
u n á n g u l o d e 3 6 ° . A u n q u e l a l e t r a p e q u e ñ a s u e l e te-
n e r m a y o r inc l inac ión , e x t e n d i é n d o s e és ta h a s t a 4 5 ° 
g r a d o s e n t r e los dos t a m a ñ o s in t e rmed ios , p u e d e dis-
t r ibu i r se la d i fe renc ia d á n d o l e s r e s p e c t i v a m e n t e 3 9 ° 
V 4 2 ° . 

59. L a d i s t anc ia de u n ca ido á otro, que es l a q u e 
d e t e r m i n a el a n c h o d e las l e t r a s d e dos r a m a l e s ó p ie r -
nas, se l l a m a espacio, y d e b e ser i g u a l á l a m i t a d d e la 
a l t u r a d e la ca ja , t o m a d a sob re el ca ido; a u m e n t á n d o -
se es ta m e d i d a h a s t a ser casi i gua l c o n l a a l tu ra , á p r o -
porc ion q u e d i s m i n u y e el t a m a ñ o en la l e t r a curs iva . 

60. D e t e r m i n a d a s y a es tas d imens iones , d a r e m o s á 
c o n o c e r las l í n e a s q u e f o r m a n el r e n g l ó n . C o m p r e n -
d i e n d o c o m o h e m o s dicho, l a q u e fija po r c a d a l a d o la 
d i s t anc ia de u n r e n g l ó n á su i nmed ia to , m a s o t r a que 



d i v i d e p o r e n m e d i o el c u e r p o del r e n g l ó n , r e s u l t a n s ie-
te l ineas h o r i z o n t a l e s q u e l l evan es tos n o m b r e s : línea 
de los trazos de doblez ascendente 6 separación de renglón-
( L a m . 3 . , r eng . 1?, a) ; línea de los palos de arriba fe)- lí-
nea superior del renglón ( b ) ; línea de enlaces ó de división. 
(d) ; hnea inferior del renglón ( f ) ; línea de los palos de aba-

jo (e); y linea de los trazos de doblez descendente ( i) 

61. H a y a d e m a s o t ras c u a t r o l íneas l l a m a d a s ima-
ginarias p o r q u e n o v a n m a r c a d a s : dos q u e d i v i d e n p o r 
e n m e d i o los c u e r p o s a l to y ba jo , y o t r a s dos en el de l 
r e n g l ó n , d i s tan tes , l a p r i m e r a d e l a l ínea s u p e r i o r v l a 
s e g u n d a de l a in fe r ior , u n a q u i n t a p a r t e d e la a l t u r a d e 
la c a j a . ^ L a s o b l i c u a s se l l a m a n caídos. 

62. T o d a s es tas l íneas s i rven p a r a s u j e t a r l a m a n o 
a los p r inc ip ios y r eg l a s es tab lec idas , á fin d e q u e la 
l e t r a r e su l t e con t odas l a s c u a l i d a d e s q u e c o n s t i t u y e n 
su h e r m o s u r a . J 

SUMARIO DE LA LECCION 5? 

fino y para qué e i rve f -Qué tamaño f »es í 1 e n t í ' e -
tas porciones o c W se (livilén las K í s c . l a f 
ocupan en el renglonf-Cuántas lineas m B « , ^ a l e s P a c i ° ( , u e 

el renglón y cómo se llaman Ira Z l f S i i f "hes i tan para formar 
las diferencias que d e C ^ r a t o l c e ^ e r i o ^ L ^ ^ I 1 ' 3 «»lUranf-Cuáles 8011 

tamaño de la letraf-Cuál d e b o S d i s t a n ^ - d T X í f ^ ^ e l 

V. los nombres de todas las líneas del renglo'n v í i" i o t r o í T D < ; ? , g , ; e 

imaginarias. reugion.—uiga V. cuáles son las línete 

L E C C I O N S E X T A . 

Elección de útiles para escribir.-Posición del cuerpo, dé. 

—Modo de tomar la pluma y de manejarla. 
> 

63. L o s ú t i les necesa r ios p a r a e sc r ib i r b i e n la l e t r a 
ing lesa , son: p a p e l m u y terso, p e r o sin l u s t r e ni ba rn i z 
d e — g e n e r o y de u n g r u e s o c a p a z d e t r a s p a r e n 
t a r la falsi la, p a r a los q u e l a neces i t en ; t i n t a m u y neo- r a 

y n o t a n l i qu ida q u e se d e s p r e n d a de la p l u m a a l to-
m a r l a , p e r o si q u e co r r a con f ac i l i dad a l escr ib i r , cui-

d a n d o d e p o n e r l a en t in te ros cub ie r tos p a r a p rese r -
v a r l a del polvo; p l u m a de acero , super f ina , d e dos p u n -
tos, d e u n g r u e s o p r o p o r c i o n a d o á l a le t ra q u e se v a á 
h a c e r , [ las m e j o r e s son las m a r c a d a s con el n o m b r e d e 
" P e r r y & C?"] 1 ; fa ls i l la en p a p e l g r u e s o y a r r e g l a d a 
á la m u e s t r a q u e se q u i e r e imi ta r . 

64. E l c u e r p o para escr ib i r d e b e e s t a r s en t ado , li-
g e r a m e n t e i n c l i n a d o hac ia la mesa , p e r o sin tocar la , apo -
y a d o a l g ú n t a n t o en el b r a z o izquierdo; las p i e rnas co lo-
c a d a s en d i recc ión ob l i cua , en el m i s m o sen t ido q u e el 
c a ido de la le t ra , s e n t a n d o el pié i zqu ie rdo p o r el l ado 
d e a f u e r a y a lgo a v a n z a d o al de recho ; la cabeza , a l g o 
i nc l i nada , s e g u i r á con la v i s ta los m o v i m i e n t o s de la 
p l u m a . 

65. E l a n t e b r a z o i zqu ie rdo d e b e co locarse d e n t r o 
d e l a mesa , á d i s t anc ia p r o p o r c i o n a d a y p a r a l e l a m e n t e 
con el b o r d e i nmed ia to ; la m a n o s u j e t a n d o el pape l , q u e 
m o v e r á c o n v e n i e n t e m e n t e , h a c i e n d o q u e s i empre esté 
d e m o d o q u e la e squ ina i zqu i e rda i n f e r io r esté f r e n t e 
al pecho . 

66. E l a n t e b r a z o d e r e c h o e s t a rá p a r a l e l o con los 
c o s t a d o s de l pape l , e n t r a n d o en l a m e s a c u a n t o sea ne -
cesar io , y a p o y á n d o l o s u a v e m e n t e sin ap re t a r l o ; l a m a -
n o a l l l eva r la p l u m a , d e b e t ene r l a m u ñ e c a a lgo le-
v a n t a d a , m a n t e n i é n d o s e l i g e r a m e n t e a p o y a d a en la ex-
t r e m i d a d de los dedos a n u l a r y meñ ique . 

67. L a c u b i e r t a de la m e s a d e b e es t a r inc l inada , en 
l a proporc . ion d e d o s c e n t í m e t r o s d e a l tu ra , p o r c^da do-
ce d e l a t i tud , q u e d a n d o su b o r d e m a s b a j o de l l ado de l 
q u e escr ibe , seis c e n t í m e t r o s a r r i b a de l a c in tu ra . 

68. L a luz se r ec ib i r á p o r el l ado i zqu ie rdo , e n f r e n -
te de l p a p e l se t e n d r á la m u e s t r a , y a l l a d o d e r e c h o el 
t i n t e ro . 

69. L a p l u m a d e b e t o m a r s e con l a s y e m a s d e los 
dos p r i m e r o s dedos de la m a n o d e r e c h a , pulgar é índice, 

, 1 . Las plumas de tres puntos solo pueden sen-ir para letra de un 
grueso extraordinario. 



a p o y á n d o l a s u a v e m e n t e en la p r i m e r a f a l a n g e de l m a -
y o r , y p a s a n d o el m a n g o p o r la t e r ce ra a r t i cu lac ión de l 
índice , se d i r ige hác ia el h o m b r o de recho . E l dedo p u l -
g a r d e b e es ta r d o b l a d o con l igereza, y t e n e r su e x t r e m o 
u n poco m a s a b a j o de la p r i m e r a a r t i cu l ac ión de l índice- l a 
y e m a de este c a e r a de p l ano sob re el m a n g o , en d i rec-
c ion del lomo de la p luma , p a r a op r imi r l a Convenien te -
m e n t e al d a r los g ruesos de las letras; el m a y o r t o c a r á 
d e l ado el e x t r e m o del m a n g o , m a n t e n i é n d o l o lio-era-
m e n t e a p o y a d o á la orilla de la u ñ a , la cua l q u e d a r á 
u n poco m a s b a j a q u e la del índ ice ; los o t ros dos de-
cios s e g u i r á n c o n t i n u a m e n t e el m o v i m i e n t o de los t res 
p r imeros , en la formación de las le t ras . 

70. L a m a n o y el an t eb razo c o r r e r á n l i b r e m e n t e en 
la l e t ra curs iva , y todo el b razo a p o y a d o l i g e r a m e n t e 
c e i c a de codo , en la escr i tu ra p r e p a r a t o r i a y en la for-
m a c i ó n de las le t ras m a y ú s c u l a s . L a p l u m a se ha de 
m a n e j a r con s u a v i d a d sin a p r e t a r l a sob re el pape l . 

LECCION 6?—SUMARIO. 

s e r i a d letra inglesa?-Cuál deberá 
debe ser la p o s i c i o n c l e f ^ el antebrazoizauierdo y cuál 
antebrazo ¿ e r e c h o ^ ó m o & b e es r fiul m 1 W C U m , l c K m a n ° <le) 

tura?—Por dónde debe recil r la h / Vl n?^ ^ . Ja mesa y cuál será su al-
tinterof—Cómo debe t o S « ^ ^ C ° l 0 C a i á d 

L E C C I O N S É T I M A . 

Observaciones á los profesores sobre el método en la 
enseñanza. ' 

71. S i e n d o la r ap idez u n a de l a s v e n t a j a s p rec iosas 

S W r 7 r , U e * c o n s , ' £ u e n con u n b u e n 

s á f e n l a ' z t Z f l j r T ^ ^ l o s t r a z o s <*eben 
f f T J - Í ' * x e } o c e s los m o v i m i e n t o s p a r a e j e c u t a r -
lo , a m e d i d a que los p r inc ip i an t e s v a y a n a d q u i r i e n d o 
so l tu ra , q u e es el o b j e t o de las p r i m e r a s l ecc fones 

D e b e r e c o m e n d a r s e á los a lumnos , l a m a y o r pe r f ec -
c ión y l impieza pos ib les en la e sc r i t o ra 3 P 

72 L o s e je rc ic ios en p i z a r r a p u e d e n c o n t r i b u i r p o -
d e r o s a m e n t e á q u e se a d q u i e r a l a so l tura , con ta l q u e 
se use d e p iza r r ín g r a n d e , ó si es p e q u e ñ o , a d a p t a d o á 
u n m a n g o de p l u m a ó l ap ice ro . _ 

73. L a l e t r a d e b e p r a c t i c a r s e d e s imple perf i l d a n -
d o l ige r í s imos g ruesos , d u r a n t e el curso d e la e s c r i t u r a 
p r e p a r a t o r i a , d e lo cua l se d a u n a idea en l a l á m i n a 2* 

74. L a s fa ls i l las q u e se usen p a r a es ta esc r i tu ra , de-
b e n m a r c a r s o l a m e n t e las dos l íneas q u e m i d e n l a c a j a 
de l r e n g l ó n y a l g u n o s ca idos d is tan tes , q u e s i rven d e 
g u í a p a r a g r a d u a r la inc l inac ión de l a l e t r a . 

75. D e s p u e s de e j e r c i t a r l a e sc r i t u ra p r e p a r a t o r i a 
en d ive r sas p l a n a s d e t razos , de l e t r a s m i n ú s c u l a s y d e 
m a y ú s c u l a s , y a solas, y a f o r m a n d o p a l a b r a s y a u n o r a -
ciones, en t a m a ñ o en t re f ino y de lgado , se e m p e z a r á á 
e j e c u t a r l a l e t r a con l i ge ros g ruesos s o b r e los m i s m o s 
t a m a ñ o s , r e t r o g r a d a n d o ; se s igue en el de m e d i a n o , 
d a n d o v a á l a l e t ra u n g r u e s o p r o p o r c i o n a d o , p e r o en 
fa ls i l las t o d a v i a sin ca idos , solo t e n d r á n a l g u n o s s a l t e a -
dos; se p a s a l u e g o á h a c e r e je rc ic ios d e g r u e s o p r o p i a -
m e n t e d icho, c o m o p r e p a r a t o r i o s p a r a i m i t a r l a m u e s -
t r a d e l a l á m i n a 3?, y s u c e s i v a m e n t e la de la 4?, en sus 
fa ls i l las respec t ivas , con t o d a s sus l íneas , c o p i a n d o t a m -
b i é n p a l a b r a s y o r a c i o n e s e n es tas clases. 

76. S i g u e l a p r á c t i c a p o r via de recordac ión , s o b r e 
los grados" en t r e f ino y de lgado ; y p o r ú l t imo, escr ib i -
r á n los a l u m n o s a l d i c t a d o en l e t ra c o m e n t e , c o p i a n d o 
u n d ia con e s m e r o lo q u e h u b i e r e n escr i to el a n t e r i o r 
s i gu i endo la p a l a b r a . C o n es tos ú l t imos e jerc ic ios q u e -
d a r á n per fec tos , en poco t i empo , en la e sc r i t u ra curs i -
va , y m u y a d e l a n t a d o s e n el c o n o c i m i e n t o p r ác t i co de 

l a Or tog ra f í a . n , 
A D V E R T E N C I A . L a t r ans ic ión de la e sc r i t u ra p re -

pa ra to r i a , ó d e l a l e t ra d e s imple perf i l , á la de m e d i a -
no y g rueso , es el p u n t o m a s difícil de la e n s e ñ a n z a . 
Si los p ro f e so re s lo c r e e n c o n v e n i e n t e , p u e d e n a u x i l i a r 
á los a l u m n o s en es te p u n t o , con el m é t o d o líMaya, 
h a c i é n d o l e s p r a c t i c a r su s c u a t r o p r i m e r o s e jerc ic ios . 
Cons i s t e este m é t o d o en r e p r o d u c i r con la p l u m a las 
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l e t r a s q u e t r a e m a r c a d a s con pun t i t o s el pape l d e "Ma-
ya" y se p u e d e sup l i r p e r f e c t a m e n t e , c u a n d o n o lo h a y , 
h a c i e n d o t r a s p a r e n t a r las mues t ras , , c a l c á n d o l a s s o b r e 
p a p e l d e l g a d o . 

S e r á m u y ú t i l p a r a los a l u m n o s , q u e h a g a n el e s tu -
d io de las r eg l a s de C a l i g r a f í a desde q u e e n t r a n a l cur -
so de la e s c r i t u r a g rue sa . 

L E C C I O N O C T A V A . 

Ti ~azos de la pluma.—Rudimentos de las letras minúsculas. 
-r.'to íi'.ifi *r -V.'rdr •• r- • •• r . .O : -ih;-^ • r f t t 

77. Se l l a m a n trazos en la esc r i tu ra , las l íneas 
q u e d e s c r i b e la p l u m a en sus var ios mov imien tos , con 
t a l q u e p u e d a n e n t r a r en la formación de las letras. 

78. E s t o s t r azos son d e dos especies: simples y com-
puestos. Se l l a m a n s imp le s los q u e se f o r m a n de u n m o -
v i m i e n t o r ec to d e la p l u m a ; c o m p u e s t o s , los q u e r e su l -
t a n d e la r e u n i ó n de los s imples , y q u e se e j e c u t a n con 
d i s t in to m o v i m i e n t o . A es tos ú l t i m o s se les l l ama t a m -
b i é n rudimentos de las letras, p o r q u e e n t r a n c o m o ele-
m e n t o s en la formación de ellas. 

71). L o s t r azos s imples son dos: sutil 6 perfil, y grueso. 
80. E l suti l , es el m a s d e l g a d o q u e p u e d e d a r la 

p l u m a , m o v i é n d o l a s u a v e m e n t e en c u a l q u i e r a d i r ec -
c ión, p e r o p o r lo r e g u l a r se e j e c u t a d e a b a j o á a r r i b a 
y de i z q u i e r d a á de recha . ( L á m . 3? r e n g l ó n 1? n ú m e -
ro 1.) 

81. E l g r u e s o ( n ú m . 2) se f o r m a c o m u n m e n t e so-
b r e u n ca ido, ó s i g u i e n d o su d i recc ión , d e a r r i b a á 
a b a j o , y con u n a p re s ión firme é i g u a l de l a p l u m a , 

82. L a c o m b i n a c i ó n d e es tos t r a z o s se h a c e po r m e -
dio de u n a inf lexión s u a v e y g r a d u a l q u e d e p e n d e d e 
u n a p re s ión r e l a t i v a de la p l u m a , al p a s a r de l sut i l a l 

, g r u e s o y al con t ra r io , p r o d u c i e n d o c o n es ta a l t e rna t i -
va el c l a r o - o s c u r o q u e t a n t o e m b e l l e c e la e l e g a n t e le-
t ra inglesa . " 

83. L o s r u d i m e n t o s de las l e t r a s m i n ú s c u l a s son 
los c inco s iguientes : vuelta superior, vuelta inferior, vuel-
ta compuesta, doblez ascendente y doblez descendente. 

84. L a vue l t a supe r io r ( n ú m . 3 d e la l á m i n a ci ta-
d a ) se empieza con sutil , desde un á n g u l o de la l ínea 
d e divis ión á la supe r io r del r e n g l ó n , en los dos te r -
cios del espacio, y g i r a n d o de all í s o b r e la de recha con 
a u m e n t o g r a d u a l de g rueso , h a s t a t o c a r el c a ido i n m e -
d ia to en la p r imera imag ina r i a ; desde d o n d e c o n t i n u a -
rá con g r u e s o per fec to has ta la in fe r ior del r e n g l ó n . 

85. L a vue l t a in fe r ior ( n ú m . 4) es igua l á la q u e se 
a c a b a d e descr ib i r , pero en u n a posicion inversa ; em-
pieza c o n g r u e s o en la l ínea super ior , y t o c a n d o en su 
v u e l t a la in fe r ior del r eng lón , c o n c l u y e con el sut i l en 
el á n g u l o a g u d o i n m e d i a t o de la l ínea ele división. o o 

86. L a vue l t a c o m p u e s t a ( n ú m . 5) es la c o m b i n a -
ción de las dos an te r io res . 

87. E l dob lez a s c e n d e n t e ( n ú m . G) se e j e c u t a em-
p e z a n d o con sutil , d e s d e un á n g u l o de la l ínea d e divi-
sión h a s t a su o p u e s t o i n m e d i a t o en la l ínea supe r io r del 
r e n g l ó n , s igue d e s p u é s sutil r ec to has t a la mi t ad de l 
c u e r p o a l t o y se inc l ina luego con u n a l iger í s ima cu r -
v a q u e c o n t i n ú a m a s sens ib le hacia la izquierda , has -
t a t oca r la l ínea d e los pa los de a r r i ba , en la mi t ad del 
espacio: b a j a d e all í t o d a v í a con sutil ha s t a el á n g u l o 
i zqu ie rdo inmed ia to , y s igue s o b r e el ca ido, a u m e n t a n -
d o g r a d u a l m e n t e de g r u e s o has t a la i m a g i n a r i a del cue r -
po a l to , p a r a r e m a t a r con g r u e s o pe r fec to en la infer ior 
del r eng lón . 

88. E l dob lez d e s c e n d e n t e ( n ú m . 7) se e j e c u t a co-
m o el an t e r io r , pe ro i n v e r s a m e n t e ; es to es, c o m e n z a n -
d o con g r u e s o en la l ínea supe r io r del r eng lón , y con-
c l u y e n d o con el sut i l en la infer ior , d e s p u e s d e h a b e r 
d a d o su vuel ta has t a la de los pa lo s de a b a j o , g u a r d a n -
d o las p ropo rc iones dichas. 

LECCION 8"—SUMARIO. 

Qué son trazos en la escritura?—De cuántos modos pueden ser los trazos.' 
2 



—Cuáles son los trazos simples?—Cuál es el sutil y cómo se forma?—Y el 
grueso!—Cómo se hace la combinación de los trazos simples?—Cuáles son los 
rudimentos de las minúsculas?—Cómo se forma la vuelta superior?—Y la, in-
ferior?—Qué cosa es la vuelta compuesta'—El doblez ascendente cómo se eje-
cuta?—Y el descendente? 

L E C C I O N N O V E N A . 

Clasificación y análisis de las letras minúscidas. 

89. E l c o n o c i m i e n t o d e l a s le t ras y su d i s t inc ión 
e n t r e m a y ú s c u l a s y minúscu las , se a d q u i e r e n a t u r a l -
m e n t e con los e jerc ic ios práct icos . E n t r e m o s p u e s en 
u n a clasif icación r e l a t iva á su mecan i smo , d iv id iendo 
las m i n ú s c u l a s en t r e s c lases genera les , que des igna re -
m o s con los n o m b r e s de radicales, derivadas é irregulares. 

90. L l a m a m o s radicales á aque l l a s letras m a s s im-
ples, c u y o m e c a n i s m o en t r a en la çomposic ion de otras , 
s i rv iéndo les c o m o de raíz ó f u n d a m e n t o , tales son, la 
¿, ti¡, o, las cua le s es tab lecen t res ó rdenes d é l e t r a s un i -
fo rmes , 8 los q u e l l a m a r e m o s principios. 

91. Derivadas, son las que resu l t an de las r ad ica -
les, á saber : la u, r, t, l, II, j, q u e se der ivan d e la i y 
c o n s t i t u y e n el primer principio: la n, m, h, k, y, p, q u e 
f o r m a n el segundo principio, y d imanan de la n; y la 
a, b, d, v, g, q, c, e, ú, q u e se o r ig inan d e la o y c o m p o -
n e n el tercer principio. 

92. L e t r a s irregulares son la f> s, z, que n o se der i -
v a n de otras , s ino q u e se f o r m a n i r r e g u l a r m e ñ t e de los 
t r azos expl icados . 

93. PRIMER PRINCIPIO. SU raíz i se c o m p o n e de un 
suti l que , t o c a n d o el ca ido en la l ínea de division, s u b e 
p o r él has t a la supe r io r del r eng lón , pa ra b a j a r des-
p u e s con g r u e s o c o n c l u y e n d o con j a vuel ta infer ior . 

L a u se c o m p o n e d e dos i i enlazadas . 
L a r comienza con u n sutil como la i pe ro Saliendo 

u n poco d e la l ínea supe r io r del r eng lón f o r m a enc ima 
d e el la u n p e q u e ñ o n u d o , e n m e d i o del espacio , pa ra 
v o l v e r hác ia el ca ido de la d e r e c h a sobre el cua l con-
t i n ú a con la v u e l t a infer ior . 

L a t es u n a i sin p u n t o , p r o l o n g a d a hasta la mi t ad 

del c u e r p o a l to , y c o r t a d a p o r u n a p e q u e ñ a l ínea hor i -
zonta l u n p o c o a r r i b a d e la supe r io r del r eng lón . 

L a l es i m a i p r o l o n g a d a has ta la l í n e a del c u e r p o 
alto; ó el doblez a s c e n d e n t e t e r m i n a d o con la vue l t a in-
fer ior . 

L a 11 es tá c o m p u e s t a d e dos 11 en lazadas . 
L a j empieza con sut i l c o m o la i, y c o n c l u y e c o n el 

dob lez descenden te . 
94. SEGUNDO PRINCIPIO. L a n q u e es su raí?, cons -

t a d e u n a v u e l t a supe r io r y u n a c o m p u e s t a . 
L a ñ es la m i s m a n con un r a sgo hor izon ta l enc ima . 
L a m se c o m p o n e d e u n a vue l t a supe r io r y u n a n. 
L a h es tá f o r m a d a p o r u n t razo de doblez a s c e n d e n -

te y u n a v u e l t a c o m p u e s t a ; ó en l u g a r de l t razo d e do -
blez, u n suti l v u n g r u e s o pe r fec to q u e o c u p a el c u e r p o 
a l to y el r eng lón . 

L a Je se c o m p o n e d e l a p r i m e r a p a r t e d e l a h, u n o jo 
á la d e r e c h a en el r o m b o supe r io r del r e n g l ó n , y e n el 
in fe r ior u n a vue l t a c o m p u e s t a d i sminu ida . 

L a y cons ta d e u n a v u e l t a c o m p u e s t a y el t r a z o d e 
dob lez descenden te . 

L a p se h a c e con u n sut i l y un g r u e s o pe r fec to q u e 
c o m p r e n d e u n terc io del c u e r p o al to, el de l r e n g l ó n y 
el ba jo ; m a s u n a vue l t a c o m p u e s t a á la d e r e c h a en el 
c u e r p o del r e n g l ó n . 

95. TERCER PRINCIPIO. L a rad ica l o es ima p e q u e -
ü a elipse, f o r m a d a en u n r o m b o i d e del r e n g l ó n , d e de-
r e c h a á i zqu ie rda e m p e z a n d o con suti l hác ia a r r i b a eji 
la t e r c e r a pa r t e ucl r e n g l ó n , toca la l ínea supe r io r d e 
éste, c o n t i n ú a d e s p u e s á l a i zqu ie rda , con g r u e s a y con -
c l u y e en el s e g u n d o te rc io del r eng lón , c e r r á n d o l a d o n -
d e comenzó , y a g r e g á n d o l e si se q u i e r e u n n u d o d e en -
lace. 

L a .a se h a c e con u n a o y u n a v u e l t a infer ior u n i d a á 
la de recha . 

L a d es u n a o l i gada á un g r u e s o p e r f e c t o que o c u p a 
el c u e r p o a l to y el m e d i o de l r e n g l ó n c o n c l u y e n d o con 
v u e l t a infer ior . 

L a b emp ieza c o m o u n a l y c o n c l u y e como l a o, h a -



c iendo en su r e m a t e un p e q u e ñ o n u d o que s i rve p a r a 
en lazar la . 

L a v c o n s o n a n t e c o m i e n z a c o n la v u e l t a supe r io r y-
a c a b a c o m o la b. 

L a g es u n a o l i gada á u n dob l ez descenden te . 
L a q es la m i s m a o l i gada á u n g r u e s o per fec to , q u e 

o c u p a el c u e r p o d e e n m e d i o y el b a j o del reg lón . 
L a c es u n a o ab i e r t a , p o r q u e su p r i m e r a c u r v a em-

pieza con p u n t o á la mi t ad d e u n espacio , y su final 
r e m a t a en la l ínea de divis ión. 

L a e es c o m o la c: solo se d i fe renc ia en q u e e m p i e z a 
con sut i l en la l ínea d e divis ión, f o r m a n d o u n a espec ie 
d e heb i l l a , c o m o el dob l ez a scenden te . 

L a x se f o r m a con u n a c al r e v é s y o t r a al de r echo , 
a l g o e n c o r v a d a s y u n i d a s p o r enmed io . 

96. IRREGULARES. L a / c o m i e n z a con u n dob l ez as-
c e n d e n t e h e c h o casi todo perf i l ; ó b ien c o n u n suti l q u e 
se p l i ega sob re sí en l a l ínea del c u e r p o a l to , y b a j a 
p o r u n ca ído has t a la divis ión: c o n t i n ú a de allí a u m e n -
t a n d o p r o p o r c i o n a l m e n t e d e g rueso , has t a la del c u e r -
p o ba jo ; d e s d e d o n d e se v a i n c l i n a n d o h á c i a l a de re -
c h a con d iminuc ión d e g r u e s o , p a r a p l e g a r s e en l a lí-
n e a d e los pa los de a b a j o s o b r e la d e r e c h a con u n su-
til q u e s u b e po r e n m e d i o del espac io á en l aza r se con 
el t ronco en la l ínea s u p e r i o r de l r e n g l ó n . 

L a s se e j ecu ta con un sutil q u e sob re sa l e c o m o e l 
d e la r, d e la l ínea Super ior ; h a s t a la m i t a d del e spa -
cio v u e l v e s o b r e sí i n c l i n á n d o s e con g r u e s o hác ia el 
ca ido de la de recha , el cual c u b r e en el s e g u n d o te rc io 
del r eng lón y c o n c l u y e c o m o u n a c al r evés c u y a c u r v a 
a b r a z a todo el espacio. 

L a z se f o r m a con u n a v u e l t a c o m p u e s t a , r e d u c i d a a l 
p r i m e r c u a r t o d e la a l t u r a del r e n g l ó n , d e n t r o d e u n 
r o m b o i d e ; un suti l inverso t i r ado del á n g u l o en q u e 
t e r m i n a el p r i m e r t r a z o á la l ínea in fe r ior en los dos 
t e rc ios del espacio , t o m a n d o s o b r e la izquierda , y o t r a 
v u e l t a c o m p u e s t a igua l á l a p r i m e r a , en la p a r t e infe-
r ior del r eng lón , ó se c o n c l u y e con u n a especie de e 
i nve r t i da . 

N O T A . L a s l e t r a s ch, 11, y w l i g a d a se l l a m a n do -
bles , po r c o n s t a r c a d a u n a de dos s ignos ; t o d a s las de-
m a s son senci l las : de e l las solo f a l t a a n a l i z a r la iv. E s 
u n a c o m b i n a c i ó n de la s e g u n d a y t e r ce ra raíz; ó lo q u e 
es lo mismo, u n a u l i gada á u n a v. 

. LECCION NOVENA.—SUMARIO. 

A qué se llama caligráficamente, letras radicales?—Cuántos órdenes de le-
tras uniformes resultan de las radicales.'—Qué son letras derivadas, y cuáles 
son las que forman el primer principio, cuál es el secundo, y cuál es el tercero! 
—Cuántas y cuáles son las letras irregulares?—Analice V. las letras que for-
man el primer principio.—Explique V. el segundo principio.—Analice V. cada 
una de las letras que forman el tercer principio.—Explique V. la fonnacion de 
cada una de las letras.—Qué tiene V. que advertir respecto de la ch, II, y » l i -
gada? 

L E C C I O N D É C I M A . 

Rudimentos de las letras mayúsculas. 

97. P a r a s u j e t a r á r eg l a s g e n e r a l e s las l e t r a s m a -
y ú s c u l a s es i n d i s p e n s a b l e cons ide ra r l a s en su f o r m a 
m a s s imple y c o m ú n , y n o a t e n d e r á su h e r m o s a v a r i e -
dad. D e j a m o s , sin e m b a r g o , este s e g u n d o p u n t o á l a 
prác t ica ; p o r q u e es sin d u d a , en el q u e m a s c a m p e a n l a 
e l e g a n c i a y el b u e n g u s t o de la l e t ra ing lesa . 

98. E n ta l concep to , p o d e m o s deci r q u e l a e n s e ñ a n -
za d e las l e t r a s m a y ú s c u l a s está b a s a d a en el conoc i -
m i e n t o d e seis r u d i m e n t o s , y o r d e n a d a p o r p r inc ip ios 
c o m o la d e las minúscu las . 

98. L o s r u d i m e n t o s d e las m a y ú s c u l a s son los si-
gu ien tes : primera vuelta de cabeza, trazo de arranque, 
trazo magistral, vuelta de conclusión, segunda vuelta de ca-
beza y remate horizontal; los c u a l e s se d e m u e s t r a n en la 
l á m i n a 4?, renglow 19 

99. L a p r i m e r a vue l t a d e c a b e z a ( n ú m . 1), en su 
p r inc ip io es u n a elipse, ó u n a o h e c h a i n v e r s a m e n t e y 
un poco a b i e r t a d e a r r i ba , q u e o c u p a l a m i t a d s u p e r i o r 
del c u e r p o al to, h a s t a la l ínea d e los pa los , en u n es-
pac io y m e d i o d e ancho , y c o n c l u y e con el p r i m e r t r a -
zo d e ía z m inúscu la , e x t e n d i d o en t res espacios . 

100. E l t r azo d e a r r a n q u e ( n ú m . 2 ) se e j e c u t a de l 



c u e r p o d e e n m e d i o al a l to del r e n g l ó n , en l a ex t ens ión 
d e c u a t r o espacios : empieza con p u n t o s o b r e u n ca ido 
en la l í n e a d e divis ión, y g i r a n d o con su t i l e n c o r v a d o 
h á c i a a b a j o , t o m a l a l ínea in fe r io r d e s d e el ca ido i nme-
d ia to de la d e r e c h a has t a el s igu ien te ; c o r t a d e al l í con -
t i n u a n d o la c u r v a h á c i a el á n g u l o o p u e s t o en la l í n e a 
d e divis ión, y s u b e s i empre con suti l d e n t r o del c u a r t o 
espac io , has t a el á n g u l o supe r io r en la l ínea de los pa -
los d e a r r iba . 

101. E l t r azo mag i s t r a l ( n ú m . 3) c o m i e n z a c o n u n 
suti l de la l ínea d e los pa los de a r r i b a en l a m i t a d d e 
u n espacio , al ca ido de la i zqu ie rda en la t e r c e r a p a r t e 
de l c u e r p o al to; s i gue de all í con a u m e n t o d e g r u e s o 
has t a la l ínea de divis ión, y d e c l i n a n d o l u e g o el g r u e s o , 
v a d e s c r i b i e n d o hác ia la i zqu i e rda u n a c u r v a q u e s ien-
t a s o b r e l a l ínea infer ior y a b r a z a dos espac ios y m e -
dio, p a r a conc lu i r con p u n t o en la l ínea d e d iv is ión; ó 
e x t e n d i é n d o s e a lgo mas , r e m a t a en espi ra l . 

102. L a vue l t a d e conclus ión ( n ú m . 4) se f o r m a co-
m o el t razo an t e r io r has t a la l ínea d e divis ión; s igue con 
la v u e l t a in fe r ior de las minúscu las , e x t e n d i d a en d o s 
espac ios ó a lgo mas , y c o n c l u y e e n v o l v i é n d o s e en fi-
g u r a e l íp t ica y l l e n a n d o el c u e r p o del r e n g l ó n . 

103. L a s e g u n d a vue l t a d e c a b e z a ( n ú m . 5 ) o c u p a 
t r es espac ios y m e d i o en el c u e r p o a l to del r e n g l ó n : 
empieza con la e l ipse de la p r imera , a l g o m a s ampl ia , 
y s igue e n v o l v i e n d o la cu rva en f o r m a espiral , p a r a 
conc lu i r con u n suti l inverso cerca d e la l í n e a supe r io r , 
en el ú l t i m o espac io d e la de recha . 

104. E l r e m a t e hor izonta l ( n ú m . 6) es u n suti l li-
g e r a m e n t e e n c o r v a d o de sus e x t r e m o s en sen t ido o p u e s -
to: se t i ra s o b r e l a l ínea inferior , l e v a n t a n d o su c u r v a 
u n a c u a r t a pa r t e del a n c h o del r e n g l ó n , de i zqu i e rda á 
d e r e c h a , p a r t i e n d o del á n g u l o a g u d o infe r ior d e u n 
r o m b o , y r e m a t a n d o al qu in to ca ido en el d e l a l í n e a 
d e divis ión. T a m b i é n se u sa en l u g a r d e él la p r i m e -
r a v u e l t a de c a b e z a h e c h a al r e ves. 

LECCION DÉCIMA.—SUMARIO. 

Cuáles son los rudimentos «1« las mayúsculas?—Explique V.)a primera vuelta 
de cabeza.—Cómo se ejecuta e tra/.o de arranque?—Cómo se forma el trazo ma-
gistral .'—Y la vuelta de couc usio i/—Cuántos espacios ocupa la segunda vuel-
ta de cabeza, y cómo se ejecuta/— Qué cosa es el remate lionzontalí 

L E C C I O N U N D É C I M A . 

Aplicación ele los rudimentos á las letras mayúsculas. 

105. C o n s i d e r a n d o las l e t r a s m a y ú s c u l a s po r su fi-
g u r a , en r e l ac ión con las minúscu l a s , son d e dos c lases : 
comunes y particulares. L l a m a m o s c o m u n e s a q u e l l a s 
c u y a figura es igua l á las d e las minúscu las , si se ex-
c e p t ú a a l g u n a l ige ra modi f i cac ión : t a les son, la O, U , V 
r e d o n d a , X , Y, Z. . 

P a r t i c u l a r e s son t o d a s las demás , sob re las cua le s h a -
r e m o s la a p l i c a c i ó n cíe los r u d i m e n t o s . 

10G. Al efecto, e s t a b l e c e r e m o s t a m b i é n t res p r i n c i -
pios, c u y a s r a d i c a l e s son l a A, C, J . Al p r i m e r o co r -
r e s p o n d e n la M, N, Ñ , V d e corazon , y W : al s e g u n d o 
l a G , E , S, L , Ll , D: y a l t e r ce ro la I vocal , T , F , P , K , 
13, Q, H , K . 

107. PRIMER PRINCIPIO. L a ^ q u e es su raíz, cons -
t a de u n t razo d e a r r a n q u e y u n a v u e l t a de conc lus ión , 
l i g a d o s c o n u n p e q u e ñ o t r azo ho r i zon t a l :4.1a m i t a d d e 
su a l tu ra . 

108. L a M, de u n a A c u y o s e g u n d o t r azo a c a b a 
con la vue l t a i n f e r io r de las minúscu l a s , c o n t i n u a n d o 
su suti l d e n t r o d e u n espac io y m e d i o h a s t a la l í n e a d e 
los pa los d e a r r iba , p a r a en l aza r lo con o t r a v u e l t a d e 
conc lus ión . 

109. L a N se c o m p o n e d e u n t r azo d e a r r a n q u e , u n 
g r u e s o l i g e r a m e n t e dec l i nado y e n c o r v a d o de sus e x t r e -
mos , que a t r a v i e s a de un ca ido á o t ro , desde la l í n e a de l 
c u e r p o a l to á la in fe r io r del r e n g l ó n ; y o t ro t r a z o de 
a r r a n q u e h e c h o i n v e r s a m e n t e y t e r m i n a d o con la s e g u n -
d a v u e l t a d e cabeza . 

110. L a Nr es u n a N con u n t razo ho r i zon t a l e n c i m a . 



111. L a V de corazon se f o r m a d e u n a p r i m e r a v u e l -
t a de c a b e z a y de l a s d o s ú l t i m a s p a r t e s d e la N . 

112. L a W d o b l e es u n c o m p u e s t o de dos Y de co-
r azon . 

113. SEGUNDO PRINCIPIO. F ó r m a s e su r ad ica l C 
con u n a c u r v a q u e o c u p a d o s e spac ios en el c u e r p o al-
t o de l r e n g l ó n e j e c u t a d a d e a r r i b a á a b a j o e m p e z a n d o 
de d e r e c h a á i zqu ie rda , y l i g a d a á u n dob lez a s c e n d e n -
te t e r m i n a d o p o r l a v u e l t a d e conc lus ión . 

114. L a Gr es u n a C sin el r e m a t e de su s e g u n d o 
t razo , u n i d a á u n dob l ez d e s c e n d e n t e . 

115. L a E es l a m i s m a C c o r t a d a p o r el g r u e s o e n 
dos par tes , y l i gadas es tas con u n p e q u e ñ o y g r a c i o s o 
ani l lo . 

116. L a S es el p r i m e r t r a z o de la C e n l a z a d a á u n 
mag i s t r a l . 

117. L a L e s * u n a S s in p u n t o , t e r m i n a d a p o r el 
r e m a t e hor izon ta l . 

118. L a L1 es la m i s m a L u n i d a á u n a l m i n ú s c u l a . 
119. L a D cons ta d e u n t r a z o m a g i s t r a l y el r e m a -

te hor izon ta l , s e g u i d o d e u n a c u r v a esp i ra l s o b r e l a iz-
qu i e rda , q u e o c u p a el c u e r p o a l to en la ex t ens ión d e 
c u a t r o ó c inco espacios. 

120. TERCER PRINCIPIO. L a ra íz J se h a c e con la 
p r i m e r a v u e l t a de c a b e z a y u n t r azo mag i s t r a l . 

121. L a I voca l g e n e r a l m e n t e se sup l e con l a J 6 
con la Y. 

122. La T es u n a J c u y a p r i m e r a p a r t e t i ene se-
g u i d a su e l ipse de u n t r a z o hor izonta l , e x t e n d i d a p o r 
t r e s espac ios y medio s o b r e l a l ínea de los pa los de a r -
r i ba . 

123. L a F es u n a T a t r a v e s a d a p o r e n m e d i o c o n 
u n suti l q u e r e m a t a h a c i e n d o u n oj i l lo á la d e r e c h a . 

124. L a P se f o r m a c o n u n t r azo m a g i s t r a l y la se-
g u n d a vue l t a de cabeza , t e r m i n a d a con u n l igero sut i l 
h á c i a a d e n t r o . 

125. ^ L a R a g r e g a n d o á la P la vue l t a c o m p u e s t a de 
las minúscu l a s , en el c u e r p o del r eng lón . 

126. L a B es t a m b i é n u n a P a u m e n t a d a de la p r i -

m e r a p a r t e de l a x m i n ú s c u l a , h e c h a m a s r e d o n d a y 
ampl ia . 

127. L a Q se e j e c u t a con la s e g u n d a v u e l t a d e ca -
beza , b a j a n d o y e x t e n d i e n d o su g r u e s o de m o d o q u e 
roce el c á ido en l a l ínea super ior , y q u e su suti l se li-
g u e en l a i n f e r io r c o n el r e m a t e hor izon ta l . 

128. L a I I es u n a J y C, l igadas p o r e n m e d i o c o n 
el p r i m e r sut i l d e es ta ú l t ima , el c u a l e n es te caso se 
e n c o r v a d e a b a j o á a r r i b a . 

129. L a K es t a m b i é n u n a J , á l a cua l se a g r e g a á 
l a de recha , en el c u e r p o al to, u n p e q u e ñ o t r azo mag i s -
t r a l h e c h o i n v e r s a m e n t e , y en el de l r e n g l ó n el ú l t i m o 
t r azo de l a Iv. 

N O T A S . L a C h m a y ú s c u l a se hace , c o m o l a L l , con 
l a C m a y ú s c u l a y la h minúscu l a . 

L a & se expl ica al f in de los n ú m e r o s , d e los cua le s 
se t r a t a en l a lecc ión s iguiente . 

LECCION UNDÉCIMA. 

Güilos son las mayúsculas radicales?—De qué rudimentos-consta la primera 
radical A?—Explique V. cada una délas mayúsculas que forman el primer 
principio.—Cómo se forma la segunda radica l -Expl ique V. las niaytacn-
fas que forman el segundo nrincipio.-Cóino se hace la J mayúscula que es a 
raíz del tercer principio!—Explique V. sus derivadas, es decir, el tercer pnn-

Cipi°' L E C C I O N D U O D É C I M A . 

Numeración.—Cualidades de un escrito. 

130. N u m e r a c i ó n es el c o n j u n t o de las diez c i f ras 
d e que n o s v a l e m o s p a r a expresa r las c a n t i d a d e s , y se 
l l a m a n números. [ L á m i n a 3?, r e n g l ó n 3?] 

131. S o n los n ú m e r o s de u n u s o t a n f r e c u e n t e e n 
l a esc r i tu ra , q u e p o r es ta r a z ó n se h a l l a n r e p e t i d o s 
c o n s t a n t e m e n t e e n ' l o s modelos ; y p a r e c e i n d i s p e n s a b l e 
t r a t a r a q u í de ellos, e x p l i c a n d o su e s t r u c t u r a y m e c a -
nismo. 

132. S u m e d i d a en e l ca rác t e r g rueso , es i g u a l en 
a l t u r a á l a c a j a de l r eng lón , y d e a n c h o u n espac io d e 
ca ídos ; en el curs ivo d e b e ser el t a m a ñ o d e u n a t mi-
núscu l a . S u anál i s i s es c o m o s igue: 



133. E l n ú m e r o 1 se e j e c u t a c o n u n sut i l y u n 
g r u e s o d e c l i n a d o en su p a r t e supe r io r . 

134. E l 2 es u n a p e q u e ñ a Q m a y ú s c u l a . 
135. E l 3 se c o m p o n e d e l a p r i m e r a p a r t e de l 2 dis-

m i n u i d a á la m i t a d , y l a o t r a m i t a d es u n a c m i n ú s c u -
l a a l r e v e s é 

13G. E l 4 es u n l ige ro g r u e s o dec l inado , en la mis-
m a posic ion q u e e l sut i l d e l a z, e n l a z a d o á u n r e m a t e 
Horizonta l , m a s u n p e q u e ñ o g r u e s o c r u z a d o con el t r a -
zo an te r io r . 

137. E l 5 es u n sut i l i n v e r s o e n l a z a d o á la c a j a de l 
3, y u n p e q u e ñ o t razo h o r i z o n t a l á l a de recha , en la 
p a r t e super io r . 

138. E l 6 es l a m i t a d i z q u i e r d a de l a O, e n v u e l t a 
h á c i a a b a j o , f o r m a n d o u n a p e q u e ñ a elipse. T a m b i é n 
se h a c e d e a b a j o á a r r iba . 

13!). E l 7 ío f o r m a n l a s d o s p r i m e r a s p a r t e s d e la z, 
t e r m i n a n d o l a s e g u n d a en u n l ige ro g r u e s o q u e a u m e n -
t a su t a m a ñ o . 

140. E l 8 e m p i e z a c o m o l a o, e n c o r v a n d o l u e g o su 
g rueso , en el m i s m o sent ido, p e r o m a s s e n s i b l e m e n t e q u e 
l a s; y v u e l v e c o n sut i l h á c i a a r r i ba , f o r m a n d o dos óva -
los iguales . Se h a c e o t r a s veces a l con t r a r io , e m p e -
z a n d o de i zqu i e rda á de recha . 

141. E l 9 es u n 6 al reves : se e j e c u t a f o r m a n d o u n a . 
o a l de recho , v o l v i e n d o l u e g o s o b r e el final con el t ra -
zo g r u e s o e n c o r v a d o , q u e a c a b a m a s a b a j o de l r e n g l ó n . 

142. E l 0 es u n a o d e l a m i s m a m e d i d a q u e la el ip-
se de l G y de l 9. 

143. L a & q u e d e j a m o s p a r a es te l u g a r p o r su se-
m e j a n z a c o n e l 8, se h a c e e m p e z a n d o con la cabeza d e 
l a c m i n ú s c u l a , y b a j a n d o c o n sutil , se v a e n v o l v i e n d o 
despues , d e a b a j o á a r r iba , y f o r m a n d o u n 8 a l revés . 

144. L a s c u a l i d a d e s necesa r i a s p a r a l a be l l eza de 
u n escri to, p u e d e n r e d u c i r s e á ocho; á sabe r : igualdad, 
proporcioii, buenaire, paralelismo, simetría, limpieza, ele-
gancia y distancias proporcionadas. 

145. Igualdad es ía u n i f o r m i d a d d e c a d a u n a d e las 

l e t r a s y p a r t e s de l escr i to con sus s eme jan te s , en c u a n -
to á sus d imens iones , g rueso , &. 

24G. Se e n t i e n d e p o r proporcion en l a Ca l ig ra f í a l a 
s imi l i tud ó i g u a l d a d p r o p o r c i o n a l e n t r e cosas d e s i g u a -
les de u n a m i s m a especie . 

147. Buen aire s ignif ica l a s e m e j a n z a de l estilo en 
u n a copia, con el de l a u t o r q u e se p r e t e n d e imi tar . 

148. Paralelismo es l a i g u a l d i r ecc ión d e c a d a u n o 
d e los tiaizos y l e t r a s d e u n escr i to con los d e m á s d e su 
especie . 

149. Simetría es el ó r d e n r e g u l a r y c o n v e n i e n t e e n 
l a co locac ion d e los t í tulos , m e m b r e t e s , n ú m e r o s ú o t r a s 
p a r t e s n o t a b l e s de l escri to. 

150. Limpieza es l a c la r idad , finura y b u e n co r t e 
q u e d e b e n t e n e r las l e t r a s p a r a h e r m o s e a r el escri to. 

151. Elegancia es aque l l a h e r m o s u r a y g r ac i a q u e 
p r o c e d e del ac ier to en la e lecc ión d e las l e t r a s y d e la 
d e s t r e z a en su e j ecuc ión y enlace . 

152. VOY distancias proporcionadas se e n t i e n d e , l a s 
q u e d e b e n t e n e r e n t r e sí l a s l e t r as , p a l a b r a s y r e n g l o -
nes; y c u y a expl icac ión v a m o s á hace r . 

153. L a d i s tanc ia de u n a p a l a b r a á o t r a d e b e ser l a 
q u e r e s u l t a d e j a n d o dos ca ídos l ibres . L a s de j a s le-
t r a s y r e n g l o n e s e s t án d e t e r m i n a d a s e n l a lección 5": 
solo q u e d a q u e h a c e r u n a o b s e r v a c i ó n r e s p e c t o de la d e 
las le t ras : " C u a n d o h a y a n d e en l aza r se u n a v u e l t a i n -
fe r io r y o t ra super io r , d e b e n p l e g a r s e es tas d e m o d o q u e 
sus g ruesos q u e d e n á d i s tanc ia de u n espac io de ca ídos y 
l a m i t a d de otro; o b s e r v a n d o l a m i s m a r e g l a en la c o m -
b i n a c i ó n de u n a l e t r a c u a l q u i e r a y u n a s." 

154. O t r o requ is i to h a y , i n d i s p e n s a b l e á la p e r f e c -
c ión de la escr i tu ra , q u e se ind icó al p r inc ip io c o m o sil 
c o m p l e m e n t o : es l a b u e n a o r tog ra f í a . E s este t a n ne -
cesar io , q u e sin él, l a e sc r i t u ra m a s g a l l a r d a y h e r m o -
s a se r ia p u r a m e n t e u n c u a d r o precioso, p e r o inút i l , p o r 
l a c o n f u s i o n q u e r e su l t a r í a en l a in te l igenc ia d e s u s 
c o n c e p t o s escri tos. 

8 e 4 c 



LECCION DUODÉCIMA.—SUMARIO. 

escr i to f -ExphouoV l a i o r c ^ a 0HÍgual«l.«lí-Qu6 «e 
necesarias parala bollera üo u n M C Ï M O T J a Î O T , i f i ) ! a , m t . n a ire f -Qné . 
entender por proporcionen u ^ ^ u n 7 p i e z a ^ Q n 6 es 
ro decir.parak-I.smo/-hn q<f fd i s tancñis proporciónadas?-
©toganciaen ^ ^ Ä u ä f t q u S d e b o atenderse en la escritura. 

que realza la perfección y el merito do la escrituraf 
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S&l día 2 / de Jul io de 1869, fué pa ra Celaya u n o de eso9 
dias en que los cielos debían cubr i r el ca rmín y la gualda, 
con ese cor t ina je parduzco de los dias sin sol. Por desgra-
cia no fué a n ; el t i empo estaba limpio, parecía que allá a r -
r iba se ignoraba lo que pasaba aquí aba jo . 

Se aprox imaba , como la luz por el Or iente , un cadáver , 
una luz apagada yá; '"Doblado" 

A las nueve y cuar to de la mañana , las personas invita-
das pa ra f u r m a r el acompañamiento , par ten en varios car-
rua jes á un puen te l lamado de las " M o n a s " se apean y bien 
p ron to la fue rza s i tuada en la gar i ta de México, que est& 
u n poco adelante anunc ia con una descarga la l legada de las 
i lustres cenizas. 

El acompañamien to se forma inmed ia tamen te : u n a escua. 
d ra de gas tadores se coloca á la cabeza abr iendo la marcha , 
y los niños de las escuelas con es tandar tes que con ten ían 
estas inscripciones: 

RECIBID I L U S T R E M A R T I R N U E S T R O T I E R N O 
S E N T I M I E N T O . 
O J A L A Y S I G A M O S E L C A M I N O Q U E N O S T R A -
Z A S T E . 
N U E S T R A G R A T I T U D E S E T E R N A H A C I A LOS 
H O M B R E S Q U E N O S H A C E N B I E N . 
H A S T A L A S U L T I M A S G E N E R A C I O N E S B E N D E -
C I R A N T U N O M B R E , 

preceden l lendo como de avanzada de todo el paseo, 
Siempre la j u v e n t u d va porde lan te . 

Después se^uia el e legante y sencillo carro fúneb re , con-
ducido por los C.C. Francisco Cosio y Dr. Manue l L ina rez , 
de los cua t ro ángulos del carro que coronaban cua t ro ur-
nas b lancas , pend ían o t ras t an tas bandas del m i smo color, 
que llevaban los C.C. Genaro F . Herrera, Lic. Agustín Gar-



cia, Jesús Gil y Jesús Morales; la escolta de sargentos ser-
raba por decirlo así la vanguard ia del cortejo. 

U n a n u m e r o s a Comitiva, el A y u n t a m i e n t o y el C. Gefe 
Político coronel Soria, precedían á la co lumna de infanter ía 
y caballería m a n d a d a por el C . V i c e n t e Gut ié r rez . 

A la r e t aguard ia de t an t r is te acompañamien to , venían 
les ca r rua jes que los par t iculares vo lun ta r i amen te m a n d a r o n . 

En este orden se dir i j ió s i lenciosamente , en medio de 
un pueblo conmovido y de casas enlu tadas , has ta l legar á la 
del coronel Soria , s i tuada en la calle de la Merced, donde 
se preparó la recepción cívica del cadáver . Pocos edificios 
se pres ta rán t an to como este á la clase de adorno que por 
azar le tocó: la fachada no p resen taba nada notable , pero 
su pa t io cuadrado y de esa a rqu i t ec tu ra árabe mas re-
ligiosa que pr< f a n a , mas f ú n e b r e que alegre, p res t aba su 
esbeltez y su elegancia á todo lo que se quiso hace r p a r a 
solemnizar este acto. 

H a y que adver t i r u n a cosa notable : Doblado en un a taúd 
venia á es t renar la casa de un an t iguo é ín t imo amigo. La 
m u e r t e se ant ic ipaba á la vida. 

E n la en t r ada habia dos g randes cirios enlutados y dos 
mace tones con cipreses: arr iba, en las paredes , se leia en 
dos anchos listones las s iguientes inscripciones: 

G E N I O F E C U N D O Q U E N O T U V O I N F A N C I A . N I 
V E J E Z . 

S E M E J A N T E A M O I S E S D E S H I Z O L A S C A D E N A S 
D E LA E S C L A V I T U D . 

De las ogivas de los cor redores pendia un l ienzo negro 
fo rmando un ondu lan te ropa je , sus delgadas y al tas colum-
nas blancas, las envolvía u n a banda t r epadora de t r is te cres-
pón, t e r m i n a n d o con u n lazo que pendia del a r r a n q u e de 
la ogiva, y caía g rac iosamente t a p a n d o pa r t e del capitel ; 
dos listones par t ían de la clave y venían f o r m a n d o u n a on-
da pe r fec tamente contorneada , á la par te super ior de los 
capiteles. En el fondo de este lúgubre recinto , ba jo de un 
arco a p u n t a d o y de u n aspecto v e r d a d e r a m e n t e sepulcral , 
adornado de la mi sma m a n e r a que los demás ,se des tacaban 
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dos es ta tuas enlutadas: una de ellas r ep resen taba Celaya, 
con un haz de t r igo y un caduceo en la mano , s ignif icando la 
agr icu l tura y el comercio; al pié y á la izquierda , un meda-
llón con uu árbol, a r r iba del cual estaba una Puri.-ima, y a-
bajo, los pr imeros f u n d a d o r e s dferla c iuda l. La otra figura 
que simbolizaba la amis tad , tenia uu corazon in f lamado en la 
diestra; y en su pié y á la derecha , o t ro medal lón con ríos 
manos es t rechándose . A los lados de estas alegorías esta-
ban colocadas cua t ro piras, sobre unos pedestales cúbicos 
en las dos de un lado habia estas inscripciones: 

P O R G R A N D I P L O M A T I C O . 
P O R S U D E D I C A C I O N A LA I N S T R U C C I O N PU-

BLICA. 

y en las del otro: 

POR S U A B N E G A C I O N Y P A T R I O T I S M O 
POR SU A P L I C A C I O N Y A D E L A N T O S C I E N T I F I C O S 

Dos urnas plateadas que habia enmedio de eátas piras, 
despedían un a r o m a suave y exquisi to . 

Enmed io de este con jun to t r is te pero magnífico, ba jo 
de un águila cubier ta por un oscuro velo, y ea cuyas gar 
ras se leía: 

M E R E C I O LA G R A T I T U D D E L A P A T R I A . 

iba á s?r puesto el fé re t ro sobre u n a mesa que cubr ía un 
paño fúnebre . 

En las paredes se leian o t ras inscripciones como esta: 

¥ i i i o a i m nm& i ¡mrn m I L L A . T . 
Todo este apa ra to sepulcral lo cubria u n lienzo blanco, 

de cuyo cen t ro se desprendían cua t ro fa jas nebulosas de 
t rasparen te linón, sembradas de lazos negros . Era el cielo 
que se abria, de j ando v e r t a d l o s negros que pa ten t i zaban su 
duelo. 

Llego al fin el acompañamien to , y el cuerpo f u é colocado 
en el lugar que le es taba reservado. La concurrencia llenb 
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el salón, y una descarga fué el preludio de la oracion fúne 
b re que sigue, y que tuvo el que suscribe el honor de p ro 
n u n c i a r : 

S E Ñ O R E S : 

N i n g u n o de vosotros ignora el sagrado deber que aquí 
nos reúne . Ese a taúd y esos crespones hablan muy alto á 
los oídos mortaleg. 

El ángel del " h a s t a aqu í " se cierne sobre nues t ras cabe-
zas: la t ie r ra abre oscuros an t ros con una atracción inven-
cible: el fr ió hálito de los sepulcros e n t u m e nuest ros miem-
bros. y el espanto er iza nues t ros cabellos. 

P resos en una red invisible, o ímos por todas pa r tes el 
es te r tor del m o r i b u n d o y el silvo del viento en el osario; 
tocamos el fr ió de la inmovil idad; sent imos el hor ror á lo 
desconocido, el e s t r emec imien to del miedo. Q u e r e m o s hui r , 
y m a r c h a m o s hacia la muer te : nos detenemos, y la m u e r t e 
v iene hácia nosotros . 

¡Estraño don! ¡Incomprensible atr ibuto! ¡Vivir para mo-
• rir! Ver esa luz, ver ese dia, con templa r ese as t ro bienhe-

chor t r epa r por el Or ien te p in t ando ciejos y d ibu j ando ho-
r izontes , n o sobre un lienzo blanco como Miguel Angel y 
Rafael , sino sobre ese cor t ina je negro que nos envuelve 
per iód icamente y que l l amamos noche . Ver destacarse de 
las sombras lo que es taba allí oculto, incógnito, escondido. 
Ver obedecer los e lementos & una voz que no escuchamos , 
sent i r la impulsión de u n a fue rza que no sent imos. Toca r 
lo que no comprendemos , y comprende r lo que no toca-
mos, Gozar , sufr i r , re ír y l lorar . Sent i r sin t en ta r , oir sin 
escuchar , y enmedio de esta confus ion, una rosa náut ica , 
u n compás geométr ico, u n a chispa de d iv in idad que llama-
mos pensamiento , que guia , que dir i je , que mide la ver-
dad y calcula el e r ro r pa ra desechar la men t i ra : que i lumi-
na y se r emon ta como el h idrógeno, mas allá de lo palpa-
ble, que ve algo de lo que no se mi ra , que comprende algo 
de lo que no se explica. 

Pues bien: ¿no es de preguntarse? ¿esta aglomeración de 
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Causas y de efectos, de espíritu y de mater ia , de ilusión y 
de realidad, de ser y n o ser, qué objeto tiene? Pa ra qué es?. 

Con qué fin? La h u m a n i d a d ; goza con esos prodigios que 
solo con abr i r los ojos con templamos? 

El beso de una madre , el ab razo de un padre , la caricia 
de un hijo, la sonrisa de una m u j e r amada y el sol que 
des lumhra , la luna que riela, la estrella que titila, el a r royo 
que serpentea , el to r ren te que se despeña, el capullo que 
se abre, el volcán que se revienta: ¿se han hecho para go-
zar o para sufrir? Si son para gozar , ¿para qué morir?. Si 
son para sufr i r , ¿para qué nacer? 

Esta par t ícula de e ternidad que es tamos a t ravesando 
¿para qué reeorerla?. 

De dónde venimos? ¿á dónde vamos? ¿No ser iamos por 
ven tura mas que au tómatas que por haber salido de una 
m a n o Super ior t enemos de venta ja sobre los que conoce-
mos. la facul tad de hab la r y de pensar? 

¡Qué! la v ida del hombre , veloz como la electr icidad, 
es tará condenada , como el te légrafo, á volver á la t ier-
ra para fo rmar circuito, v establecer u n circulo vicioso 
de muer t e y de vida? ¡Qué! esa flor, caída hoy de la m a n o 
del Creador , la march i t a rá m a ñ a n a el v iento del es ter-
minio? ¡Qué! será posible que ese bello p a n o r a m a que 
nos c i rcunda , esa combinación indefinida de luz y de colo-
res, esos cont ras tes de claridad y de sombra , de todo y de 
nada , se desvanezcan al pasar al m u n d o de la inercia?. 
Q u é eso, aquello, y esto, no será mas que lo que f u é Júp i -
ter y su Olimpo, Pluton y su averno? 

No, esto n o puede ser: es impos ib le . 
Nosot ros , aun en el menor movimiento , t enemos objeto. 

Al dar un paso ¿para qué lo damos? para m a r c h a r adelan-
te. Y esto hace el h o m b r e que es el in f in i tamente peque-
ño de Dios. Pues Dios que es el in f in i tamente g r ande del 
h o m b r e ¿habrá creado este Universo sin limites, nos hab rá 
dado esta intel igencia g igantezca f in un fio determinado? 

No, lo repi to, esto t iene u n fin . . . la inmor ta l idad . . . 
U n medio . . . el hacer bien. 

H e ahí u n a c rea tu ra que debe ser inmor ta l an te Dios co-
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m o lo será an te los hombres : no lo midamos por sus p e q u e -
ños er rores , sino por sus g r a n d e s beneficios . 

Si h izo mal á cien, hizo bien á ocho millones. 
Desg rac i adamen te el período de su vida f u é m u y corto. 
El año de 1818, en un pueblecil lo del Estado de Guana-

juato , las aguas del Turb io a r ru l laban el dulce sueño de un 
t ie rno niño. 

Ese pueblo es Piedra Gorda: ese niño era Doblado 
Siglos a t rás , el f e c u n d a n t e Nilo mecia la cuna de otro 

hombre-, y era Moisés. 
El joven Doblado fué despues pun to de vista en su pais 

nata l por su precocidad, y en 1831 fué como beca de gra-
cia al Colegio de la Purís ima en G u a n a j u a t o . La t ransfigu-
ración se efectuó: el cero paso á la derecha . El discípul-
paso en poco t i empo á ser el sabio profesor. L a polít ica 
b ien p ron to envolvió en su difícil y tor tuoso laber in to al 
t a len to notable dedicado esclusiva men te al estudio; y el 
d ipu tado Doblado sostuvo con calor la in teg r idad del ter-
ri torio en la época de la gue r ra con los N o r t e - A m e r i c a n o s . 
Despues . r igiendo los dest inos de e?te Estado, varias veces 
t rocó el bas tón del gobe rnan t e por el del genera l , y su es 
p a d a bri l ló en Silao, Loma de las Animas, Guada la ja ra y o-
t r o s puntos . Sabio gobernador , in te l igente general , la suer-
te le deparó la manera de darse á conocer como hábil polí-
t ico. 

Algunos miserab 'es , en gañando al m o n s t r u o del 2 de 
Dic iembre , le h ic ieron concebir esperanzas de apoderarse 
de nues t ra adorada patr ia . Y lanzo sus huestes sobre las 
ard ientes playas del Golfo, uniéndose á la Ing la te r ra y á la 
España, para dar mas visos de legalidad á esta bas ta rda 
empresa . 

El Gobierno Gsnera l , en t r e t an to se apres ta á la lucha , 
reviste de facul tades es t raordinar ias y despida como un 
ejército de vanguard ia al e m i n e n t e Doblado. 

Era en efecto un ejército: era la legion del genio qii8 sa 
avanzaba á la legion de la pólvora: era un dique espir i tual 
oponiéndose á la potencia mater ia l : era un solo h o m b r e 
m a r c a n d o el "has t a aqui" á las águilas de Solferino, á 

Leones de Castilla, y á los Grifos de Albion. Era un obre ro 
apa lancando a tres naciones . E ra Arqu ímedes encon t r ando 
en su cerebro lo que aquel no pudo encon t r a r en la crea-
ción. 

La tr iple al ianza f u é disuel ta como al soplo de un s e m i -
Dios. 

No ar ras t ra con mas fac i l idad el s imoun de la Afr ica la 
a r ena de los desier tos. Sin embargo , á los esclavos de 
Napo leon les es taba r e se rvado con t inuar su gloriosa 
empresa , c o m e n z a n d o con e i vergonzoso episodio de Paso 
del Macho. La í i t a l idad los ten ia asidos, y los llevaba á las 
cumbres de Loreto. 

Por ult imo, á Doblado, re t i rado en la vecina República, 
después de habe r luchado in f ruc tuosamen te en la hor ro-
rosa guer ra encendida en todos los ámbi tos de nues t ro 
ex tenso terr i tor io, le llega la hora fatal: la cuchi l la de la 
m u e r t e lo h u n d e en el abismo, y la t ierra de W a s h i n g t o n 
abre su seno p a r a recibir al hijo de la t ie r ra de Hidalgo. 

Murió allá, pero hélo aqui: la pa t r ia ag radec ida lo es-
t r echa en t re sus brazos. 

Murió ; pero cié sus cenizas h a b ro tado como el fénix 
u n a f lo r imperecedera , inmorta l : su n o m b r e : nosotros 
y nues t ros sucesores la regarémos con nues t ras lágrimas. 
L a siempreviva de los r ecue rdos n u n c a se m a r c h i t a r á en 
su sepulcro. 

Mur ió , sí; pero el génio lleva á remolque la inmortal i -
dad, se adh ie re á ella, se f u n d e en ella, y a u n q u e la c a r n e 
haya rendido su t r ibu to á la na tura leza , ha dejado en pos 
de sí una cauda de luz, que bri l lará s iempre en la inext in-
guible noche de los t iempos. 

Doblado ha muer to ; pero su a lma vivirá e t e rnemen te 
en la morada de los justos , y su n o m b r e en el corazon de 
los hombres ! 

D I J E . 



Concluida que f u é la an te r ior oracion, h u b o otra desear-
ga; y u n silencio sepulcral que duró a lgunos minu tos , tue 
el fin de tan t r i s te h o m e n a j e 

' ' Se*despidió é l duelo y ' todo 'ésVe 'dia y has ta el s iguiente 
t res individuos se re levaban cada hora pa ra a c o m p a ñ a r al 
cadáver que f u é visitado por m u l t i t u d de personas . 

E l dia 28 á las nueve de la m a ñ a n a , la c a m p a n a gono; 
tocaba á mue r to . El cor te jo se fo rmo de la misma m a n e r a 
que el dia anter ior , pero sin el A y u n t a m i e n t o , y de^ u n a 
m a n e r a par t icular ; m a r c h ó s i lenciosamente hacia el he rmo-
so templo de San Francisco donde se p repa ra ron las hon-

ras religiosas. , ^ ... 
La iglesia es taba adornada con u n a e legante sencillez. 

Las tres v i r tudes colocadas de u n a m a n e r a dominan t e , se 
des tacaban pe r f ec t amen te sobre el fondo negro del a l tar ma-
yor Bajo de la cupula es taba la pira donde t r es sacerdotes 
con o rnamentos negros hac ían preces por el a lma del tina-
do U n a doble hi lera de sillas co locadas long i tud ina lmen te 
dividió la iglesia en dos; ahí se colocaron las personas del 
duelo En todos los al tares se decían misas s imu l t áneamen te ; 
y u n a lucida concur renc ia l lenaba e n t e r a m e n t e el sagrado 
rec in to , que i luminaban u n a inf in idad de velas y dos falas 
de cirios colocados l a te ra lmente . 

La solemnidad del ac to y la inmens idad del obje to era con-

" T l a T r á c e , todo habia concluido; allí se q u e d a b a el cuer-
po. Su a lma es taba en el zenit . 

El C. Gefe Político puso el pa r t e s iguiente; 
Señor General D. Florencio Anti l lon. G u a n a j u a t o . 

Las h o n r a s h a n es tado sun tuosas : la poblac ion es tá de 
luto; el comercio que se compone de nac ionales y ex t r an -
geros cerró vo lun ta r i amente sus casas y f u e de la comit iva. 
N i n g u n a famil ia fal tó en el t emplo : el clero concurr io todo. 
E n la ho ra del paseo f ú n e b r e se n o t a b a u n sen t imien to ge-
nera l . 
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Todo me conmovió: es toy sat isfecho por estas mues t ras 

del sen t imien to que h a n dado al h o m b r e á q u i e n todo lo 
debemos.— F. Sor ia . 

El General Anti l lon contes tó á este, el s iguiente: 
Sr. Coronel Sor ia : 

Acrecen ta mis s impa t í a s esa poblacion por sus nobles 
sent imientos mani fes tados , en los funera les del Sr . General 
Doblado. 

P a l e s un voto de g rac ias á n o m b r e del Gobierno, y diles 
que con jus to t í tu lo se h a n h e c h o acreedores á o c u p a r el 
p r imer l u g a r en las pob lac iones del E s t a d o . — F . Anti l lon. 

E n efecto, la poblacion h a sido demasiado sensata, y ha 
comprendido lo que el pais le debe á este hombre ; f in él, tal 
vez á esta hora n u e s t r a pa t r i a seria el t ea t ro de una guer-
ra cont inen ta l . Sin la disolución de la t r iple al ianza. Ñapo , 
león I I I hub ie ra envue l to por compromiso á la Ing la t e r r a 
y á la España en su empre sa , demasiado a t revida para él 
solo; y hecha ya la paz en la vecina Repúbl ica , la g u e r r a 
en t re las naciones d e Amér i ca y las de E u r o p a hubie ra si-
do inevitable. Y n u e s t r o es tenso ter r i tor io convert ido en 
u n campo de A g r a m a n t e , nues t r a nacional idad tal vez hu-
biera desaparecido. 

A Doblado se debe todo . Hizo mas, dió á conocer ante, 
el m u n d o la i n iqu idad d e ese E m p e r a d o r que gobie rna y 
des honra á ese g r a n p u e b l o que se l lama Franc ia . Lo hizo 
mostrarse falso y c o b a r d e an t e el débil; que es doble false-
dad y tr iple cobard ía . 

Todos los pueblos l ibres son he rmanos , pero ahora el 
Francés no es ni p u e d e se r h e r m a n o de los demás , has ta 
que la corona de las Lises ruede desde lo alto las escale-
ras de mármol de las Tu l le r ias . 

M u y cerca t ienen el e j emp lo : España despier ta , y aunque 
medio a sfixiada con esa a tmós fe ra soporífera que por tan-
tos siglos h a r e sp i rado , la fue rza de la idea la a r r anca de 
su adormec imien to . Cas t e l a r desde su Sinaí les mues t ra el 
Decálogo entre r e l á m p a g o s y t ruenos; son los re lámpagoe 
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del talento y los t ruenos de la verdad, que resuenan a u n q u e 
sordamente , al otro lado de los Pir ineos. Su elocuencia, 
que b lande como la clava los ant iguos gladiadores, her i rá 
en el corazon al t i rano de los Franceses ; y tal vez esa nu-
becilla que se levanta en la Peniunsula, sea la t o rmen ta 
que haga nauf raga r esas débiles embarcaciones que se lla-
man tronos y que ahora surcan t ranqui las ese mar Muer to 
de mas allá del Océano. 

Ojalá que pronto veamos por el lado donde despierta la 
naturaleza, el refiejo rojizo del incendio que devora to-
dos esos cetros apolillados. 

El m u n d o es un inmenso Arco- I r i s , las naciones son los 
siete colores; la fraternidad los superpone, y de esta super-
posición, resulta el dia. 

Los hombres que t raba jan por la f ra te rn idad universal 
son los beneméri tos del género humano: Doblado t rabajó 
por ella. 

Debemos enorgul lecemos por lo mismo, de los homena-
jes que le hemos tr ibutado, pues aunque una pequeña par-
te de esa g ran familia que pueblan nuestro globo, hemos 
comprendido lo que le debemos y lo que le hubiéramos 
debido por el m u n d o en general , y por nues t ro pais en 
par t icular . 

Celaya, 2 0 Julio de 1869. 

Q^/ifonto c/e ^Scmcz. 

i 
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INTRODUCCION 

L actual período de sesiones del Soberano Congreso Nacio-
« a n a l , se ha señalado por una serie de iniciativas que el Su-
premo Gobierno ha presentado por conducto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, promoviendo reformas de la mas 
a l ta importancia en la legislación rent ís t ica de la República. Ocu-
pa el pr imer lugar la relat iva á favorecer la minería, como la in-
dustr ia mas impor tante de nuestro país, en cuya prosperidad se 
interesan todas las demás; y m u y jus tamente se desea proteger-
la para levantar la de su actual decadencia. Con t an loable mira 
se propone en la iniciativa la exportación del oro y plata en pas-
ta , libre de todo impuesto: la del oro y plata amonedada con el 
impuesto de uno por ciento el primero y ocho por ciento la se-
gunda: la rescisión de las contratas actuales de var ias casas de 
moneda, cuyo término aun no se cumple, para qui tar el obstácu-
lo que ellas presentan al permiso de expor ta r el oro y plata en 
pasta: la conversión de las mismas casas de moneda en solo es-
tablecimientos de fundición y ensaye, para ensayar y marcar las 
platas que se presenten libremente: la derogación de todas las con-
tribuciones que ahora paga la minería, reemplazándolas con u n a 
sola que será el cinco por ciento de las ut i l idades l íquidas de ca-
da mina: l a prohibición á los Estados de decretar ningún impuesto 
sobre la minería y de percibir los que ahora tengan establecidos 
ó que establecieren has ta el día en que ha de comenzar el nuevo; 
y finalmente, la prohibición al Gobierno de que en ningún caso 



prorogue los contratos exis tentes de casas de moneda, ni celebre 

otros nuevos. 

Tales son las innovaciones que propone la iniciativa; y á la pri-

mera vista podrán sin duda a t raerse las simpatías, porque des-

de luego se descubre el espír i tu benéfico con que las concibió el 

Ministerio, y la buena fé con que las propone á la deliberación 

del Cuerpo Legislativo, como la base principal del sistema finan-

ciero que quiere plantear en la República. ¿Pero serán reales las 

venta jas que se propone alcanzar? ¿Será positivo el favor que se 

pretende conceder á la minería? ¿Será una verdad práctica la 

prosperidad nacional y el aumento del tesoro público, como con-

secuencia de esas franquicias? E l análisis lo descubrirá , y el buen 

sentido de los legisladores lo sabrá discernir. 

Con este objeto me he resuelto á vencer mi t imidez, escri-

biendo las observaciones que me ha sugerido la meditación de ese 

proyecto, y publicándolas, haciendo uso de la preciosa l ibertad 

de imprenta que abre la p u e r t a al mas oscuro de los ciudadanos 

para hacer escuchar su voz de los augustos legisladores. Cono-

cidas y m u y apreciadas son las luces del Cuerpo Legislativo, y 

puede parecer a t revimiento el que un simple ciudadano desde el 

ret iro de su casa les dir i ja la palabra, cuando sin duda no encon-

t r a r á n en mi exposición nada nuevo que no les h a y a presentado 

y a su propio conocimiento y dictado su propio celo por la pros-

peridad pública; pero cedo al impulso de mi conciencia que me 

indica el deber de hablar como directamente interesado en la mi-

nería , é imploro desde ahora la indulgencia del Gobierno por que 

me atreva á hacer observaciones á un proyecto que ha presen-

tado con tan recto fin; la del Cuerpo Legislativo, porque me an-

ticipe á su deliberación, y la del público todo, porque sin misión 

especial pre tenda i lus t rar su opinion: que se oiga mi voz y no 

se vea qu ién la pronuncia. 

I 

Generalidad de la ley para toda la República. 

El Gobierno ha concebido que si la ley que propone no fuera gene-
ral para toda la República, no podria producir un efecto benéfico, ó 
quedaría frustrada, y por eso dedica un artículo especial de la iniciati-
va para que se prohiba á los Estados establecer impuestos que recar-
guen á la minería, y percibir los que ya estén establecidos en ellos, obli-
gándolos á que consientan en el único con que se quiere reemplazar los 
antiguos, del cinco por ciento sobre las utilidades líquidas de cada mi-
na. Si hubiera de dictarse la ley, convendría en efecto que fuera uni-
versal, y que no pudiera nulificarse por las que dieran los Estados gra-
vando de una manera <5 de otra á la industria que se pretende proteger, 
porque podria resultar que, en lugar de un favor, recibiesen los mine-
ros un aumento de gravámen, teniendo que pagar el cinco por ciento 
de las utilidades líquidas para el Gobierno general, y los derechos 6 
impuestos que los Estados estableciesen para ellos. Un resultado tan 
funesto se quiere precaver con la prohibición absoluta que propone la 
iniciativa. ¿Pero el Congreso de la Union podrá prestarse á decretar-
la? Y si la decretase, ¿la consentirían los Estados? Bastaría el ver que 
la nueva contribución se quiere solo para el erario federal, y nada se 
deja á los Estados, para tener por cierto desde ahora, sin esperar á que 
lo demuestre la experiencia, que no consentirían jamas en semejante 
restricción. Su simple conveniencia se opondría á esto; pero mucho mas 
se opone el derecho esencial de su soberanía que les asegura la Cons-
titución. Derogar sus leyes, prohibirles dar otras, menoscabar su era-
rio, sustraer á las minas y á sus productos de su jurisdicción suprema, 
¿c<5mo puede ser compatible con su soberanía? Y sin embargo, ella es 
la esencia de la forma federativa. 

«Las facultades, dice el art. 107 de la Constitución, que no están ex-



«presamente concedidas á los funcionarios federales, se entienden reser-
ve vad as á los Estados.» Este es el principio radical que limita las atribu-
ciones de los altos poderes de la Union: y si vemos el título de la Cons-
titución que detalla las facultades del Congreso general, no encontra-
remos la de dictar leyes generales sobre la minería, como se ve la de 
darlas sobre organización del ejército y de la guardia nacional, sobre 
naturalización, colonizacion y ciudadanía, vias generales de comunica-
ción, postas y correos, establecimiento de casas de moneda, ocupacion y 
enajenación de terrenos baldíos, y las demás que especifica el art. 72 en 
sus diversas partes. Tampoco puede comprenderse esta facultad en el 
art. 126 que señala como la ley suprema de toda la Union á que deben 
someterse todos los Estados, la Constitución federal, las leyes del Congre-
so que emanen de ella, y los tratados hechos por el Presidente de la Re-
pública con aprobación del Congreso, porque una ley sobre la minería ó 
sobre contribuciones referentes á ella, no es una ley orgánica que ema-
ne directamente de la Constitución, ó que sea necesaria para el cum-
plimiento de alguno de sus preceptos generales. La facultad, pues, está 
reservada á los Estados, y ellos verían invadida su soberanía si se les 
prohibiese legislar en este ramo. El mismo artículo de la iniciativa que 
propone esta prohibición, demuestra que no está en el orden constitu-
cional, porque si lo estuviera no habría necesidad de establecerla de 
nuevo; y no estándolo en la Constitución, seria una novedad que pue-
den ellos repeler. 

¡Cuántos conflictos no nacerían de esto! Una pugna indefectible en-
tre el supremo poder de la Union y el de las partes componentes que 
forman el conjunto de la nación: pugna que podria tomar proporciones 
colosales y producir efectos desastrosos, 6 que haria irrisoria la prohi-
bición por una desobediencia inevitable y ademas justa, porque proce-
día de un derecho. La víctima en todo caso, seria la misma industria que 
se pretende favorecer, porque en el supuesto ménos desfavorable de 
que los Estados no hiciesen aprecio de la prohibición y opusiesen sim-
plemente la fuerza de inercia para defender su soberanía, seguirían 
ellos legislando con la libertad con que lo han hecho hasta ahora 
por sus facultades constitucionales, y los mineros, como he dicho án-
tes, no tendrían mas resultado que el gravámen de un nuevo impuesto 
para el erario federal, lo cual no es protección. Pero si el Gobierno 
para vencer esa fuerza de inercia 6 para reprimir lo que él llamaría 

desobediencia á una ley general, quisiese usar de medidas coercitivas, 
¿cuáles serian las consecuencias? ¡Ay! me abstengo de indicarlas, por-
que se presentan de tropel en la imaginación con las formas mas si-
niestras. 

Hé aquí, pues, una ley que para que produjese un efecto benéfico, á 
lo ménos en la idea de su autor, era necesario que fuese general; pero 
que no puede serlo sin romper el pacto federativo y producir una con-
flagración: debe por tanto considerarse como imposible, porque es un 
imposible moral lo que no puede hacerse sin quebrantar la ley supre-
ma. ¿Y será un mal el que no pueda el Congreso adoptar la iniciativa 
por este obstáculo constitucional? Esto lo descubrirá el exámen de las 
diversas partes que contiene el proyecto, á la luz de los principios le-
gales, de la economía política y de la experiencia práctica. 

I I 

Impuesto pura el Gobierno federal del cinco iior ciento de las utilidades liquidas 
de las minas. 

Este impuesto se presenta como el mas favorable que pueda estable-
cerse en gracia de la minería, á fin de que los mineros solo participen 
al Gobierno una porcion pequeña de sus ganancias verdaderas, y no 
acaso una parte de su capital mismo, como puede suceder con el siste-
ma que hasta ahora se ha seguido de exigir un tanto por ciento mayor 
ó menor sobre la plata y oro producidos, es decir, sobre el producto en 
bruto y no sobre la utilidad; porque en este sistema, ya sea que gane 
ó pierda, el minero tiene que pagar el impuesto. ¿Qué idea mas benéfi-
ca puede haber, por tanto, que la de cambiar este modo oneroso de con-
tribuir, que tanto aumenta los gastos y las dificultades del minero, por 
el suavísimo de esperar el Gobierno el resultado positivo de su empre-
sa, para pedirle un cinco por ciento si ha ganado, y nada si ha tenido 
la desgracia de perder? Este es el aspecto halagüeño con que se pre-
senta esa idea, y que puede cautivar las simpatías de las personas ir-
reflexivas que solo vean la superficie de* las cosas; pero tal vez ellas 
mismas, despues del primer momento de alucinación, serian las prime-
ras en reprobar este medio de exigir un impuesto, y no querrían verlo 
practicar en sus propias negociaciones. 



En efecto: para exigir el cinco por ciento del producto neto ó de la 
utilidad del minero, es indispensable la ingerencia directa del Gobierno 
en todo el curso de su negociación, á fin de cerciorarse de la ganancia 
«5 pérdida que haya tenido en ella, y por eso una gran parte de la ini-
ciativa se encarga de la reglamentación de esta sobrevigilancia por me-
dio de agentes federales, de los administradores de la renta del timbre, 
de un visitador general y de las diputaciones de minería. Prescribe la 
obligación de entregar semanariamente las memorias de gastos y pro-
ductos de cada mina bajo de fuertes multas: los planos de las minas y 
del progreso que tengan sus labores: una relación jurada de las ganan-
cias que hayan tenido en cada trimestre; y si el agente federal sospe-
cha algún fraude en las memorias semanarias 6 en las manifestaciones 
trimestrales, él, con el administrador de la renta del timbre y de la di-
putación de minería, debe nombrar una comision de tres personas que 
visite la negociación, que examine los libros y cuentas, exija los com-
probantes y haga todas las averiguaciones necesarias hasta depurar la 
verdad. El agente federal, el administrador de la renta del timbre y la 
diputación de minería han de formar una especie de tribunal para de-
cidir si ha habido ó no fraude, y para imponer la pena de la ley: si hay 
mayoría en un sentido <5 en otro, su resolución forma sentencia: si no 
hay mayoría, el visitador general decidirá sin recurso alguno; y si de 
hecho por cualquier motivo no llegó á determinar la junta en favor ó 
en contra del acusado, el visitador general tiene también la facultad de 
decidir él solo sin recurso ulterior. La pena de la ocultación <5 fraude 
debe consistir en una cantidad de cinco hasta diez veces mas del importe 
de la suma que se haya intentado defraudar; y esa multa no ha de ser 
para el erario, sino que se ha de dividir en tres partes, dándose la mitad 
al denunciante, una cuarta parte al agente federal, y la otra cuarta al 
administrador del timbre: solo cuando no hay denunciante entrará al 
erario la parte que á aquel se designa, y la diputación de minería nun-
ca tendrá participio en estos gajes, aunque también trabaja en la ave-
riguación. De esta manera, no solo son sobrevigilantes los agentes fe-
derales, los administradores del timbre y el visitador general, sino todo 
el mundo, porque cualquiera puede constituirse denunciante, siendo pro-
bable que no falte uno siquiera para cada mina, cuando nada tienen que 
perder, aunque resulte falsa la denuncia; y sí que ganar si resultara 
cierta, lo que habría mucho peligro de que sucediese en todo caso, cuan-

do se constituyese en jueces á las mismas partes interesadas en ganar: 
y para colmo de este procedimiento se establece una responsabilidad in-
sdlidum contra el administrador, el empresario y dueño de la mina, co-
mo si hubiese igualdad de circunstancias entre estas diferentes perso-
nas. Nada he supuesto en esta relación, y puede verse el título 3*? de la 
iniciativa en el que se detallan con mas extensión todos los pormenores 
que acabo de indicar, como necesarios para hacer efectivo el nuevo im-
puesto sobre el producto líquido. ¡Cuántas reflexiones no se presentan 
á la simple lectura de estas disposiciones! Prescindiendo, aunque no de-
be prescindirse, de la inconstitucionalidad de establecer un tribunal es-
pecial para juzgar casos tan graves de responsabilidades pecuniarias, 
que afectan al mismo tiempo al honor: prescindiendo del poder discre-
cional que se dá á ese nuevo tribunal para fallar sin recurso: de la fa-
cultad absoluta que se confiere al visitador para sentenciar sin apelación 
en caso de no haber mayoría en el tribunal: de la irregularidad de fa-
cultar al visitador para fallar, aun cuando de puro hecho y por cual-
quier motivo no lo haya verificado la junta: de la ilegalidad con que se 
constituye responsables insdlidum al administrador de la mina, que es 
un puro dependiente, al empresario que ministra los fondos ó el avío, y 
al dueño 6 dueños del fundo que cuando está aviado no intervienen en 
su dirección 6 administración: prescindiendo, en fin, del contraprincipio 
de constituir partes interesadas á los mismos que han de decidir como 
jueces, y suponiendo que ningún abuso pudiera cometerse por los agen-
tes federales en todo el curso de estos procedimientos, la simple inter-
vención del Gobierno, la sola sobrevigilancia ejercida en los negocios 
privados para calificar las utilidades 6 pérdidas que tenga un empresa-
rio, es un mal tan grave que sobrepujaría á la ventaja de la moderación 
del impuesto. Esa necesidad de rendir una cuenta semanaria; esa obli-
gación de liquidar cada tres meses; ese precepto de descubrir el labo-
río interior délas minas para sujetar todo á la calificación de los agen-
tes, seria de tal manera oneroso y en tan alto grado perjudicial, que 
nadie podrá soportarlo con resignación, y se pondría á los mineros en 
el gravísimo conflicto de sufrir esa continua fiscalización haciendo pú-
blicas todas sus operaciones, ó de suspender de una vez para siempre 
sus negociaciones. Si obtenían resultados felices, nunca podria conve-
nirles el que todo el mundo supiera cuánto ganaban; y si eran desgra-
ciados, como actualmente sucede en el mayor número, aun de los que 



trabajan grandes minas, tampoco podría convenirles el que fuesen co-
nocidas sus pérdidas, el que se publicasen sus deudas, y en una pala-
bra, el que se descubriese el estado íntimo de sus negocios, que ellos 
solos y los inmediatos interesados deben saber. Ademas, la frecuencia 
con que se verían en la práctica las pérdidas grandes ó las utilidades 
pequeñas, así como la fluctuación que frecuentemente tienen estas ne-
gociaciones, presentándose á veces bonancibles, y viniendo repentina-
mente á decadencia, haría sospechar fácilmente á los agentes sobre la 
fidelidad de las cuentas, por esas apariencias engañosas que presentan 
al vulgo las empresas mineras que tienen un gran movimiento; y á esas 
sospechas sucederían inmediatamente las pesquisas para la averiguación 
del supuesto fraude, y el procedimiento y el juicio que se proponen en 
la iniciativa con todas las irregularidades que se han notado. ¿Cómo 
puede ser esto una medida protectora? 

Pero si descendemos á considerar en sus pormenores el curso que si-
gue una negociación minera, aparecerá mas claramente la gran dificul-
tad de la ingerencia del Gobierno en estos negocios, para calificar la 
verdadera utilidad líquida sobre que debiera exigirse el impuesto. En 
el mineral de Guanajuato, que es donde escribo, unas minas venden sus 
frutos en rescates públicos á los beneficiadores que los compran: el pre-
cio de la venta es conocido porque es público: el importe de los gastos 
aparece en las memorias, y la comparación entre estos y el precio de 
la venta en cada semana, manifiesta la ganancia 6 la pérdida que ha 
habido en ella: de esta manera se conocerá también la ganancia 6 la 
pérdida que ha habido en el trimestre; pero bien puede suceder, y esto 
será lo mas frecuente, que habiendo habido ganancia en un trimestre 6 
en muchos consecutivos, todavía no sea utilidad líquida, porque una es 
la cuenta de la mina y otra la cuenta del minero: en la mina podrá ha-
berse ganado en determinado periodo; pero el minero tendrá que reem-
bolsarse primero de las deudas anteriores causadas por la mina misma, 
ya sea que procedan de sus propios capitales 6 ya de los ajenos que ha-
ya recibido en préstamo 6 por avío, para que pueda tener aquel sobran-
te como un producto líquido; y hé aquí la necesidad de probar ante los 
agentes del Gobierno todo el estado anterior de su negocio, revelar sus 
contratos privados, y justificar, en fin, todo el flujo y reflujo de su ne-
gociación desde el principio. 

Otras minas, no venden sus frutos en rescates públicos, sino por con-
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tratos con los beneficiadores, previo ensaye del oro y plata que conten-
gan los frutos minerales reducidos á menuda granza, á lo cual se ha da-
do el nombre de ventas á la ley. Estas ventas se ajustan bajo variadas 
condiciones, mas ó ménos favorables ú onerosas al vendedor 6 al com-
prador, según las circunstancias de uno y otro; pero de solo ellos son 
conocidos estos negocios, y á uno y á otro interesa la reserva. La li-
quidación en estos casos ofrecerla, por tanto, mayores dificultades que 
con los rescates públicos, y vendría la necesidad de comprobar las ven-
tas y las compras, los precios y las condiciones; y habrían de introdu-
cirse los agentes, no solo en las minas, sino en las diversas haciendas 
de beneficio que hubieran comprado los frutos: y vencidas todas estas 
dificultades, vendría despues la de la liquidación de la mina para des-
cubrir el sobrante que hubiera habido en ella, y la liquidación del mi-
nero para saber si ese sobrante constituía un verdadero producto líqui-
do, porque estuvieran saldadas las deudas de la negociación. 

Otras minas, en fin, no venden sus frutos de ninguna manera, sino 
que los benefician por su propia cuenta en las haciendas de sus propie-
tarios, ó en otras á quienes pagan la maquila, ó bien venden una parte 
de los frutos y otra la benefician de ese modo. Cuando esto sucede, la 
liquidación es todavía mas difícil que en los casos anteriores, porque no 
se sabe el resultado de los frutos con relación á la cuenta de la mina, 
sino hasta despues de completado el beneficio y pagados sus costos. 
Seria por lo mismo necesario que los agentes federales tuviesen también 
conocimiento del curso y resultados del beneficio con una incesante in-
tervención en las haciendas, para enterarse del producto líquido de ca-
da torta, como se llama á las masas de mineral molido y reducido á la-
ma para que se opere la amalgamación; y hasta entónces no podría pro-
cederse á la liquidación de la cuenta de la mina, con todas las dificul-
tades y los inconvenientes que se han indicado. 

¿Podrá creerse ya que la contribución sobre el producto líquido de la 
minería, es una ventaja para ella y un favor que se concede á los mi-
neros? ¿No es, por el contrario, el mayor gravámen que puede impo-
nérseles, y la carga mas onerosa á que podria sujetárseles? ¿La apete-
cerían los agricultores, los industriales y los comerciantes? ¿Estas in-
dustrias se tendrían por favorecidas con la ingerencia forzosa é inme-
diata de los agentes del gobierno, para saber los productos líquidos de 
cada empresario, y exigir sobre ellos un impuesto? A la verdad que si 



el principio de la iniciativa para exigir el impuesto sobre la utilidad lí-
quida, se considerase bueno para los mineros, debería también aplicar-
se á todos los demás empresarios de industria agrícola, fabril <5 comer-
cial, para igualarlos en condicion: y si para estos seria malo, no puede 
ser bueno para los primeros. La verdad es, que para todos seria funes-
to, opresivo y ademas impracticable. 

No hay duda que los economistas recomiendan el que los impuestos 
recaigan sobre la renta ó ganancia de los particulares, y no sobre sus 
capitales ó sus fondos; porque si así fuera, la reproducción de los valo-
res se contendría <5 limitaría en proporcion de lo que el capital se dis-
minuyese, miéntras que saliendo el impuesto de las rentas, y subsistiendo 
los capitales sin menoscabo, seguirán produciendo para sus propieta-
rios y se mantendrán en estado floreciente las empresas industriales. 
Así debe ser en efecto, y el simple buen sentido apoya esta doctrina de 
los economistas; pero ninguno de ellos ha inferido de aquí el que la ba-
se para la exacción del impuesto, haya de ser la utilidad líquida que 
obtengan los contribuyentes en sus negocios respectivos, inquirida y 
averiguada por el gobierno mediante un exámen de sus cuentas y de 
todo el pormenor de sus empresas, para calificar en cada caso lo que ha-
bían ganado 6 perdido en determinado período, sino solo el que los im 
puestos deben ser moderados, y calcularse de manera que no absuerban 
toda la renta del particular ó una gran parte de ella, que unida á la 
que tiene que dedicar para sus consumos y gastos personales, no le per-
mita ahorrar para aumentar su capital, 6 acaso lo disminuyese; pero esto 
sin entrar en una liquidación de cuentas y sin ingerirse el gobierno en 
los negocios privados de los individuos, lo que seria el mayor grado de 
opresion á que podria reducírseles. La contribución rural sobre el va-
lor de las fincas rústicas, la urbana sobre el valor de las casas, la al-
cabala sobre el valor de las mercancías y otras por este estilo, ¿recaen 
acaso sobre los capitales porque no se toman de la utilidad líquida de 
cada propietario? Ciertamente que no, si las contribuciones son mode-
radas, salvo algunos casos de excepción en que por desgracias <5 even-
tualidades, alguno haya perdido en su empresa respectiva; pero en lo 
general gravarán solo á la renta, aunque para la exacción se haya to-
mado por base el valor de las cosas por ser de fácil averiguación, y no 
presentar los inconvenientes de una liquidación formal de cada contri-
buyente. Muy léjos de aconsejar semejante práctica los economistas, 

señalan como los peores impuestos los que exigen una recaudación com-
plicada y costosa, porque estos sobrecargan al contribuyente sin prove-
cho del tesoro público, y causan males positivos y negativos de una im-
portancia incalculable. 

Si fuera prudente hacer experiencias en materias tan graves, con el 
riesgo de producir trastornos irremediables y crisis funestas en las que 
muchos quedarían arruinados, seria plausible el que se plantease la ley 
propuesta en el punto en que la estoy examinando, para que se perci-
bieran palpablemente las dificultades de su ejecución, y después el tris-
te resultado de saber el gobierno, que el mayor número de las empresas 
mineras en la actualidad son improductivas para sus propietarios. Por 
dos 6 tres que están en medianos productos en este mineral de Guana-
juato, todas las demás no cubren sus gastos: d están en decadencia, 6 
son empresas nuevas en que se están inviniendo cuantiosos capitales 
para buscar el metal que aun no se encuentra: y un número muy gran-
de de ellas son explotadas por pequeñísimos empresarios, sin capital, 
que acosados por la necesidad, consumen allí su trabajo para sacar un 
puñado de frutos, y obtener con su venta un pequeño salario. ¿Qué sa-
caría el gobierno en esta situación lamentable con el cinco por ciento 
del producto líquido como única contribución? Acaso no bastaría algu 
ñas veces para cubrir los sueldos y honorarios de los visitadores y agen-
tes, <5 sobraría para el gobierno una suma insignificante. No hablo de 
los otros minerales porque no los conozco en sus pormenores; pero mu-
chos de ellos ciertamente no estarán en mejor situación que el de Gua-
najuato; y si el gobierno espera las bonanzas para que el cinco por cien-
to le satisfaga un poco, puede verse, como nos vemos los mineros, muy 
engañado en su esperanza. Erizado, pues, el proyecto de todas las difi-
cultades que se han visto, seria de mezquinísimos resultados para el era-
rio nacional. 

I I I 

Exportación del oro y de la plata en pasta, libre de todo impuesto, y del oro y de la plata 
amonedada con el uno por ciento el primero y ocho por ciento la segunda. 

Como medida protectora para la minería, se propone también la li-
bre exportación del oro y de la plata en pasta, á la vez que se carga 
con un impuesto la extracción de los mismos metales acuñados. Con 



esta diferencia se estimula poderosamente la exportación de los meta-
les preciosos y se reprime la de la moneda, porque los primeros nada 
pagarán á su salida, y el dinero sí pagará un ocho por ciento de la pla-
ta y un uno por ciento del oro. Unida con esta idea, se propone la su-
presión de las casas de moneda, convirtiéndolas en establecimientos de 
fundición y ensaye para marcar las platas, y dar así al comercio una 
garantía del peso y de la ley de las barras, aunque sin obligar á los 
particulares á marcarlas, porque esto se deja á su plena libertad: y 
en la combinación de estos dos planes se cree ver una protección pa-
ra la minería y un principio de progreso para todo el país. ¿Será es-
to así? 

No soy yo de los que se asustan por ver salir la plata y el oro que 
trasporta el comercio en cambio de los artefactos que nos vienen de 
otros países y de que nosotros carecemos: los metales preciosos son un 
producto natural del nuestro, y es forzoso que se ofrezcan en cambio de 
los demás efectos que toda nación necesita para los goces y comodida-
des de la vida. Quisiera, sí, que no salieran en tanta abundancia para 
no volver jamas en mucha parte, convertidos en otros valores, porque 
enténces la extracción sí es temible, disminuye gradualmente los capi-
tales, reduce los productos de la agricultura, de la industria y del co-
mercio interior; y como los metales no se reproducen cual los frutos de 
la tierra, sino que se extraen de su seno á costa de inmensas fatigas sin 
dejar una simiente, podrán llegar á agotarse alguna vez, como de hecho 
se ha visto en varios minerales, para cuyo evento no debería despreciarse 
el incremento de la industria agrícola y fabril que ofrecen una riqueza 
mas sólida y durable: por lo cual seria en extremo plausible que no fue-
ra tan fuerte la extracción, y que los consumos se verificasen del país 
mismo, para que la circulación se operase dentro de él, multiplicando 
más y más esos productos, y aumentando en consecuencia la poblacion. 
Pero esto no se puede: dependemos necesariamente de los países extran-
jeros, y es preciso que les demos nuestro oro y nuestra plata. 

Mas entre tolerar ó sufrir la exportación y fomentarla ó estimularla, 
como si nos estorbase la plata y el oro, me parece que hay una gran di-
ferencia; y eso es, sin embargo, el resultado inmediato que se quiere ob-
tener permitiendo la exportación de los metales preciosos en barras con 
liberación de todo impuesto. Así sucedería si la ley se diese; y para au-
mentar este resultado, se propone la extinción de las casas de moneda, 

convirtiéndolas solo en establecimientos de fundición y ensaye. Todo será, 
pues, oro y plata en pasta, y la moneda escaseará gradualmente hasta 
llegar á agotarse la que existe, teniendo despues que importarse del ex-
tranjero para las necesidades indispensables de la circulación. Habre-
mos, pues, de depender de los países extranjeros, no solo en los pro-
ductos de las artes de una industria exquisita que aquí no podemos 
plantear, sino hasta en la moneda, para la cual les enviaremos la ma-
teria primera que producimos en abundancia; y el país del oro y de la 
plata tendrá dificultades para obtener dinero, ó se verá precisado á reem-
plazarlo con papel, porque no puede carecer de este agente indispensa-
ble para los cambios. Antes se creyó, porque se vió palpablemente, que 
no bastaba la gran casa de moneda de México, y se juzgó conveniente 
establecer otras en los principales minerales para facilitar la amoneda-
ción, hasta el grado de plantearse catorce casas de moneda que son las 
que hoy existen; y ahora se pretende que no haya ninguna, porque se-
gún la letra, de la iniciativa todas las que existen en la actualidad se han 
de convertir en casas de fundición y ensaye. Antes se obligaba á todos 
los poseedores de platas á acunarlas, y todos al parecer lo han hecho con 
mucho gusto, porque así han encontrado facilidades en sus giros que 
exigen una circulación tan activa; y ahora se quiere que nadie pueda 
acuñarlas, aun cuando le convenga y aun cuando se vea urgido por la 
necesidad de dinero. ¿Cómo puede ser aceptable la transición de un ex-
tremo á otro tan opuesto? ¿Podrá consistir el progreso de la minería en 
quitarle la posibilidad de acuñar sus metales en el propio país, supues-
ta la supresión de las casas de moneda? En último análisis, este seria 
el efecto inmediato de la ley; pero para poder apreciarlo es necesario no 
discurrir en el despacho de un banquero, sino trasportarse al teatro 
mismo de las operaciones mineras; y como yo escribo en Guanajuato y 
conozco sus minas, sus haciendas y á los empresarios de uno y otro 
giro, voy á presentar lo que pasaría en ellos, si llegara á plantearse 
la ley. 

Suprímese la casa de moneda, y deja ya de acuñarse cantidad algu-
na, cuando ahora en la decadencia del mineral, se acuñan mas de cua-
tro millones al año, lo que da por semana una suma de ochenta mil pe-
sos aproximadamente, la cual entra desde luego en la masa de la circu-
lación; y si así se hace, puede creerse sin vacilar, que es porque se 
necesita: esa cantidad no la presentan los mineros á la amonedación, 



sino los beneficiadores: los mineros se limitan á vender sus frutos, y e] 
pago debe hacérseles en dinero porque así lo requiere el gasto constan-
te de sus minas: los beneficiadores por su parte también quieren dine-
ro, así para pagar el valor de los frutos que compran diariamente á las 
minas, como para los grandes y variados gastos que tienen que hacer 
en sus haciendas, siendo esta necesidad tan apremiante, que aun los que 
cuentan con un capital cuantioso se ven muchas veces precisados á pe-
dir anticipaciones á la casa de moneda: si no cuentan, pues, con esta 
fuente de dinero, se verán obligados á buscarlo entre los comerciantes 
que les quieran comprar sus platas, y el precio entre las barras y la 
plata acuñada será el que dicte la necesidad: el negociante que pueda 
hacer este comercio ganará cuanto mas pueda, á medida que crezca la 
angustia, la exigencia con que se le pida, y la escasez del dinero acu-
ñado: esta necesidad, esta urgencia serán cada dia mayores, como que 
ya no hay una reproducción constante de moneda, sino que será nece-
sario importarla de afuera, y el precio relativo de la plata en pasta y 
de la acuñada bajará en proporcion, porque sigue las reglas de cual-
quiera otra mercancía: la petición del dinero será activa, grande y cre-
ciente, y su oferta escasa y en diminución progresiva, por lo cual bajará 
el precio de la plata en barras, ó subirá el del dinero, que es lo mismo: 
pero se tendrían por felices los beneficiadores si aun á costa de un bajo 
precio, es decir, sacrificando el valor de su plata, encontrasen la mone-
da en el momento en que la necesitan y en la cantidad que requieren los 
pagos que tengan qne hacer, pues no pocas veces sucederá que ni aun 
así puedan conseguirla; y aunque estén llenos de oro y de plata, no po-
drán hacer con ellos sus pagos á las minas, ni á los que les suministran 
el maiz, la paja y todos los infinitos objetos de consumo de sus hacien-
das, ni mucho ménos el salario de sus obreros: los fondos de los espe-
culadores que se dediquen al cambio de las platas al fin se agotarán, y 
estos tendrán que extraerlas para retornar dinero, que habrán de im-
portar de algún país extranjero, supuesto que aquí ya no se ha de acu-
ñar; y en los intervalos habrá terribles crisis que infaliblemente ocasio-
narán la ruina de muchos: una suspensión, una interrupción, una simple 
falta de regularidad en la circulación de la moneda en una ciudad co-
mo esta, que toda depende de las minas y haciendas de beneficio, podría 
comprometer hasta la paz pública; porque interrumpido el encadena-
miento de pagos, que en último análisis se resuelven en pagos del tra-

bajo ó de los salarios de todas las personas que directa ó indirectamen-
te concurren á la producción, el mal alcanzaría á la poblacion ente-
ra; y la imaginación se pierde en considerar las fatales consecuencias de 
un trastorno semejante: todo, pues, seria un mal tras otro mal hasta 
que el mismo exceso viniese á producir el remedio facilitando la amo-
nedación. 

¿Puede ver en esto alguna ventaja la minería? ¿Puede ser esto una 
fuente de prosperidad para los mineros? ¿La agricultura y el comercio 
interior podrían también estimarse favorecidos con este sistema, que 
tanto embarazaría sus operaciones de cambio, que dificultaría ó haría 
mas gravosos los préstamos á Ínteres, y todas las operaciones que se ha-
cen en metálico? ¿Pues para quién serian las ventajas? Para los co-
merciantes, con especialidad extranjeros, que por lo pronto comenzarán 
á especular, cambiando el dinero por las platas pastas con enorme ga-
nancia; y mas tarde para los grandes banqueros de Europa y de la Amé-
rica del Norte que vendrian á establecerse para hacer tan brillante co-
mercio, los cuales buen cuidado pondrían en tener al mercado escaso de 
dinero, para mantener siempre alto su precio y bajo el de la plata. Pa-
ra ellos sí, para ellos solos seria la gran ventaja; mas para los mineros, 
para los beneficiadores de metales y para la nación toda habría la hor-
rible desventaja de la escasez progresiva de la moneda circulante, y de 
la decadencia consiguiente. Algunas excepciones nacidas de circunstan-
cias particulares, no contradecirían esta observación general; pero aun 
los mismos mineros ó beneficiadores que por lo pronto sacasen alguna 
utilidad, porque lograran vender sus platas á un precio algo elevado, 
no tardarían en resentir las consecuencias del mal general. 

Vista así en sus pormenores la acción de la plata y de la moneda en 
el mineral que la produce, y el enlace necesario que esta acción ejerce 
en todos los ramos productivos del país y en todos sus consumos, á na-
die podrá seducir la teoría que se forma con abstracción de estos por-
menores, personificando, por decirlo así, á la minería que produce la 
plata, y al comercio que ofrece en cambio las mercancías extranjeras; 
y discurriendo en esta hipótesis, se dice la minería gana enviando sus 
platas en pasta sin ningún gravámen, y recibiendo en retorno mercan-
cías á mas bajo precio, con lo que se aumenta la riqueza y comodidad 
de todos. Tal es la ficción de la teoría; pero la observación de los he-
chos descubre el sofisma y la falacia. Verdad es que siendo nuestro país 



productor de metales preciosos, tiene que darlos en cambio de las mer-
cancías que recibe de los países extranjeros, y vemos en efecto las gran-
des remesas de dinero que se hacen periódicamente; mas no es la mine-
ría considerándola como si fuera una persona la que hace el cambio, y 
la que recibe las mercancías para distribuirlas, sino que la operacion es 
complexa y multiforme hasta que se llega á reunir el dinero que se ex-
porta del país. El minero no hace mas que extraer los frutos minerales 
de su mina, y tiene que recibir inmediatamente su valor, no para expor-
tarlo, sino para distribuirlo en menudas fracciones entre sus operarios, 
y los que le venden la multitud de objetos que necesita para su consu-
mo: sigue el beneficiador que depura la plata despues de muchas y de-
licadas operaciones, y su valor se distribuye de la misma manera: una 
vez salido de esta fuente, se derrama en la sociedad entera en propor-
ciones infinitas, y por un encadenamiento de cambios que en vano se 
querría calcular: despues de esta difusión en que ha recibido alimento y 
vida la industria y el comercio interior, pasa por fin representado en 
moneda á las tiendas que venden por menor los objetos extranjeros: de 
éstas pasa á los almacenes menores: de estos á los mayores, hasta que 
por fin sale del país en grandes masas reunidas. Antes, pues, de salir 
nuestro dinero, ha fecundado con su circulación al país entero: lia dado 
movimiento á sus minas: facilitado el beneficio de sus metales: se ha 
derramado en los campos, en ha grandes y pequeñas ciudades, en todas 
las familias é individuos. Quitad ahora esta gran fuerza motriz de la 
máquina social; impedid la acuñaciou de la moneda para que se emba-
race ó dificulte esta activa circulación; hacedla depender de la que se 
importe del extranjero con escasez y á un alto precio, y quitaréis esa 
vida. No estará, pues, la teoría de acuerdo con los resultados prácticos, 
y la falta de reproducción constante de la moneda para favorecer y es-
timular la exportación del oro y plata en pasta, atacando primeramente 
á la minería porque se embarazan y dificultan sus operaciones, atacará 
simultáneamente á todos los ramos industriales que de ella dependen, y 
no puede ser origen de la prosperidad nacional. 

I V 
Rescisión (le las contratas de las casas de moneda, cuyo término aun no se cumple. 

Como en los contratos celebrados para el arrendamiento de diversas 
casas de moneda se estipuló naturalmente que el Gobierno no podría 
conceder permiso para la exportación de la plata en pasta, en la cual 
está comprendido también el oro que contiene la plata mixta, esa esti-
pulación impediría la libertad general que se desea para exportar esas 
especies, y mucho mas la protección ó estímulo que se dá para que la 
exportación sea lo mas posible. El Gobierno lo ha comprendido así; y 
por tanto propone la rescisión de los contratos todavía vigentes, median-
te arreglos con los contratistas respectivos sobre la indemnización que 
habria de dárseles por las ganancias que dejen de percibir en el tiem-
po que les falta; pero si no se pueden rescindir estos contratos porque 
los interesados se nieguen á todo arreglo, ó no convengan en la indem-
nización que se les proponga, siempre se permitirá la libre exportación 
con la taxativa de pagar á los contratistas los derechos que les corres-
pondan por las platas que se extraigan deducidos los costos de amone-
dación, sin decirse quién ha de pagar esos derechos, si los exportadores 
de la plata ó el Gobierno mismo; y con esto se cree salvada la dificul-
tad. ¿Lo será en efecto? ¿Quedará satisfecha la justicia que se debe á 
los contratistas? ¿La fe de los contratos no aparecerá violada, y el ho-
nor nacional empeñado en ellos, no resultará mancillado? Difícil será 
persuadirlo, é imploro de nuevo el perdón del Ministerio por tener que 
demostrar que no es así. 

Para que la rescisión de un contrato válido, como son los vigentes 
sobre arrendamientos de casas de moneda, fuera legítima, debería ser 
tan espontánea y tan libre como lo fué el contrato mismo; porque es-
tando las partes recíprocamente obligadas la una para con la otra, nin-
guna de ellas puede imponer la rescisión cuando le plazca; y en esta 
materia lo mismo son los gobiernos que los simples particulares, porque 
aquellos, en el caso, no tienen mas cualidad que la de partes contratan-



tes: podrán negociar la rescisión para obtener la voluntad de la otra 
parte: mas no podrán forzarla, y la fuerza se verificaría restringiendo 
la libertad con la opcion entre dos condiciones que pueden no ser acep-
tables, y mandando siempre que se haga lo contrario de lo que dice el 
contrato. Pero esto es precisamente lo que se propone en los dos pri-
meros artículos de la iniciativa, y en ellos el Gobierno dice á los con-
tratistas:—«ó consentís en que se rescindan vuestros contratos admi-
tiendo la indemnización que se calcule por las ganancias que debíais 
tener; ó si no quereis rescindirlos habréis de conformaros con recibir los 
derechos de amonedación de las platas que salgan de los minerales com-
prendidos en vuestro contrato, pero las platas siempre han de salir.« No 
hay aquí libertad: se propone solo la opcion entre dos condiciones, for-
zándose la adopcion de la una ó de la otra, aunque las dos sean incon-
venientes: luego la rescisión no seria libre, y el contrato aparecería 
siempre violado, haciéndose lo contrario de lo que dice su letra. 

En cuanto á la indemnización, muy dudoso seria que los contratis-
tas la aceptasen, porque seria muy difícil calcularla de un modo satis-
factorio, y aun tal vez el Gobierno se asombraría de su monto reunido; 
pero el otro medio, el pago de los derechos de amonedación por la pla-
ta que dejara de acuñarse, ni puede satisfacer, ni el Gobierno mismo 
puede tener confianza de que se ejecutase. ¿Quién los habia de pagar? 
La iniciativa no lo dice: pero si hubieran de hacerlo los exportadores de 
la plata, quedaría en contradicción el decreto que les ofrece la expor-
tación libre de todo impuesto, y esa libertad habría de ser para todos, 
porque la desigualdad desarreglaría todo cálculo é impediría todo ne-
gocio: mas si á pesar de esto, se estableciera que pagaran esos derechos 
los exportadores de platas procedentes de minerales en que haya casas' 
de moneda contratadas, ¿cómo podrían reconocerse para hacer efectivo 
el pago, cuando la iniciativa aun deja la libertad de ensayarlas y mar-
carlas ó no? Y habiendo esta libertad ¿se presentarían algunas para 
marcar su procedencia, cuando esa presentación traería la pena de pa-
gar los derechos? ¿Y en dónde se haría el reconocimiento de las platas 
para calificarse los derechos que debían pagar á los respectivos contra-
tistas? ¿Se haría al tiempo de su salida de los minerales, expidiéndose 
guias que lo certificasen, ó á su llegada á los puertos para su embar-
que? ¿Y la extracción clandestina, cómo podría evitarse, ni cómo podría 
ejercer el Gobierno una sobrevigilancia para impedirla ó para castigar -

la, cuando su objeto manifiesto es proteger la extracción? La promesa, 
pues, de que se pagarían los derechos de amonedación de las platas que 
dejaran de acuñarse, sería del todo irrealizable si ese pago habia de ha-
cerse por los exportadores; pero si en el espíritu de la iniciativa está 
que el Gobierno tomase sobre sí esta carga, á mas de las dificultades, 
que serian las mismas ó mayores, de conocer la cuantía del reembolso, 
produciría para el erario nacional un gravámen inmenso del que con di-
ficultad podria desempeñarse: las compañías contratistas no podrían 
ciertamente considerarla como una realidad, por muy sincera que cre-
yesen la promesa: ni el Gobierno mismo podria confiar en que la cum-
pliría, porque su buena fe no seria bastante á salvar las circunstancias 
y las eventualidades futuras. Muy delicado es este punto para amplifi-
carlo mas; y como complemento bastará considerar la representación 
que el apoderado de la compañía contratista de las casas de moneda de 
Guanajuato y Zacatecas, elevó al Soberano Congreso en 22 de Enero 
del presente año á consecuencia de las proposiciones que se habían ini-
ciado ya sobre el permiso de exportar el oro y plata en pasta, la cual 
publico por apéndice de esta exposición. Pero no es posible dejar de ha-
blar dos palabras sobre el sistema de arreglos que propone la iniciati-
va, y los fondos que destina para el pago de las indemnizaciones, á lo 
cual dedica su último título. 

La indemnización se ha de calcular por las ganancias que se dejen 
de percibir, tomando por base el término medio de las que haya habi-
do en los últimos cinco años, lo cual seria muy difícil y casi imposible 
conocer sin entrar en una inquisición de las cuentas de las compañías 
contratistas, y semejante inquisición seria opresiva y directamente con-
traria á la letra y espíritu de las contratas, pues precisamente para ex-
cusar la rendición de toda cuenta y la intervención del Gobierno en la 
administración de los establecimientos, se estipuló como renta para el 
erario el uno por ciento sobre la total acuñación, al ménos en las casas 
de Guanajuato y Zacatecas: base clara, fija é inalterable, que necesa-
riamente es conocida por el Gobierno por la cuenta que le dan sus in-
terventores del oro y plata que se acuña, sin que sea posible ocultarlo: 
la utilidad que tenga cada establecimiento depende del cuidado de su 
dirección, de sus economías, de la mayor ó menor perfección de sus má-
quinas, del buen precio de los objetos de su consumo, y en una palabra, 
de la minoración de sus gastos respecto de sus productos como en cual-



quiera establecimiento industrial; y no podría obligarse á revelarlo sin 
alterar la esencia del convenio mismo. Esa utilidad, pues, en los últimos 
cinco años, ni es conocida, ni debe inquirirse; y ademas, seria muy fa-
lible, porque con una sola bonanza que se verificara en los años que 
restan, la utilidad subiría mucho comparándola con la de los últimos 
cinco años que no han sido florecientes. 

En cuanto á los fondos que se destinan para cubrir esas indemniza-
ciones, las que en caso de poder calcularse vendrían á ser reunidas no-
tablemente cuantiosas, no son ningunos de los existentes y conocidos 
del erario nacional, sino una contribución directa que se ha de derra-
mar, según las palabras de la iniciativa, en primer término sobre los 
mineros, en segundo, sobre los agricultores, y en tercero sobre los propie-
tarios de la demarcación correspondiente á la casa de moneda respecti-
va; y ademas el uno por ciento de los derechos de fundición y ensaye, 
deducidos los gastos de estas operaciones, si los contratistas admiten el 
convertir las casas de moneda en oficinas de simple ensaye. ¿Podría es-
to seríaceptable? Prescindiendo desque no está determinada la signifi-
cación de lo que se haya querido decir con primero, segundo y tercer 
término aplicado á la derrama entre mineros, agricultores y propieta-
rios, y cualquiera que sea esa significación, ¿puede comprenderse el 
principio de justicia que haya para que una indemnización, que debe-
ría ser á cargo de la nación entera, supuesto que en favor ó beneficio 
de toda ella se cree que deben rescindirse los contratos vigentes, haya 
de imponerse á solo determinadas clases de personas, y de señalados 
lugares, excluyéndose al comercio, que es precisamente el que aprove-
charía las ventajas de la libre exportación del oro y plata en pasta? Y 
el otro medio de la consignación del uno por ciento sobre las platas que 
se presentan al ensaye, ¿podrá ser de alguna estimación cuando se de-
j a en libertad de presentarlas <5 no? Si estos, pues, son los dos únicos 
medios que propone la iniciativa para que se rescindan los contratos, y 
se verifiquen los arreglos que desea, puede apelarse al buen sentido de 
cuantos leyeren estas líneas para que respondan si serán aceptables. 

V . 

Prohibición al gobierno de prorogar los contratos existentes de casas de moneda, y 
de celebrar otros nuevos. 

Réstame solo hablar de la prohibición que el gobierno propone se le 
imponga de prorogar las contratas actuales, y de celebrar otras nuevas 
sobre arrendamientos de casas de moneda; y al enunciar esta propo-
sicion, no puede uno ménos que preguntarse: ¿qué objeto puede tener, 
cuando las casas de moneda se lian de extinguir? Si ya no ha de haber-
las, porque aun las existentes se han de convertir en oficinas de fundición 
y ensaye, ¿para qué prohibir el que se hagan contratos sobre ellas? Es-
to no puede ser sino en la suposición de que la iniciativa que propone 
la cesación de las casas de moneda no se apruebe, áfin de que á lo mé-
nos haya el resultado de que si han de subsistir, no puedan en lo suce-
sivo ser arrendadas, y bajo este supuesto debe siempre examinarse. 

Ella equivale á mandar que las casas de moneda que haya de haber 
en la República, sean administradas directamente por el gobierno y no 
se arrienden á empresarios 6 Compañías particulares. El objeto de es-
te sistema es, que el gobierno perciba para sí toda la utilidad que re-
sulte de la amonedación; porque en cuanto á la garantía del peso y de 
la ley, es la misma en el caso de la administración directa y en el de 
arrendamiento, pues, como es natural, siempre se ha reservado el go-
bierno en estas contratas la sobrevigilancia que ejerce con toda puntua-
lidad en la fundición, en el ensaye y en la calificación de la moneda que 
se expide al público. No podia ser de otra manera; y en honor de to-
dos los gobiernos que se han sucedido en el país, debe reconocerse que 
han ejercido esta sobrevigilancia con un cuidado especial. Si pues la 
garantía de la buena moneda, de su crédito y aprecio en el interior y 
en el exterior de la República, no es menor en el sistema de arrenda-
mientos á particulares «5 Compañías responsables, que en el de adminis-
tración directa, solo hay que considerar si la ventaja de no ceder par-
te alguna de la utilidad al empresario que pone los fondos, supera á la 
desventaja de tener que poner el gobierno los cuantiosos capitales que 



exige el apartado del oro y de la plata, y su amonedación en diversos 
puntos de la República, todos á una grande distancia del centro en que 
reside la administración. Si se considera bien esto; si se medita en la 
dificultad de separar de las atenciones ordinarias del erario público un 
gran capital para cada establecimiento; si se piensa en la multitud de 
empleados distinguidos con conocimientos especiales y de gran rectitud, 
que se requieren para tan debcadas labores; si se fija la atención en la 
exactísima regularidad que demanda el buen servicio público para el 
cambio puntual de las platas que se presentan á la amonedación, y si 
se calculan las inmensas dificultades que tendría que vencer para todo 
esto el gobierno de la Union, que tiene que atender á tantas otras co-
sas de la administración pública, tal vez no se considerará tan desven-
tajoso bajo el punto de vista esencial, que es el crédito de la moneda y 
el buen servicio del público, el que estos grandes establecimientos se di-
rijan en sus pormenores por Compañías responsables, aunque tenga que 
cedérseles una parte de la utilidad, y el gobierno se limite á percibirla 
que estipule; pero cierta, segura, líquida y sin riesgos, que en los go-
biernos son siempre mucho mayores para cualquiera empresa industrial 
que en los particulares ménos cuidadosos; y quizá vendrá á convenirse 
en que e3 casi imposible que un gobierno, por celoso que sea, pueda 
abarcar con buen éxito para su erario y para el bien público en gene-
ral, la dirección inmediata de muchas casas de moneda, como requiere 
la República, si no se adopta el extremo contrario de no tener ningu-
na, como se propone en la iniciativa. 

La teoría en este caso se halla muy distante de la práctica; y si se 
echa una mirada retrospectiva á lo que han sido las casas de moneda 
desde que se han dado en arrendamiento, con especialidad las de Gua-
najuato y Zacatecas, enriquecidas con una maquinaria perfecta, y cu-
yos empresarios han cumplido á plena satisfacción del público y del go-
bierno, los compromisos contraidos; y si al mismo tiempo se imagina lo 
que habrian sido esos propios establecimientos, si hubieran dependido 
en su dirección y en sus fondos de los gobiernos, en los grandes perío-
dos de desastrosas revoluciones, creo que nadie podrá desconocer la 
ventaja de que hayan estado sustraídos á la administración pública. 

Sobre todo, no parece prudente fijar una regla constante en una ma-
teria que por su naturaleza es variable. Unas veces convendrá y se po-
drá administrar directamente alguna ó algunas casas de moneda por el 
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gobierno, y otras veces no se podrá ni convendrá por circunstancias 
particulares. El gobierno, pues, parece que debería conservar la liber-
tad natural que le corresponde en este ramo, que es puramente admi-
nistrativo, y no atarse él mismo las manos para el tiempo futuro, obli-
gándose á obrar precisamente por determinado sistema, aunque tal vez 
las circunstancias del erario y las generales del país no permitan plan-
tearlo. 

CONCLUSION 
He terminado ya las observaciones que me propuse hacer á la inicia-

tiva que he analizado. En mi posicion, enteramente privada, no he po-
dido tener otra mira que la de que sean consideradas en lo que valgan, 
por las razones en que se fundan, y el excitar sobre ellas la atención de 
los augustos legisladores al tiempo de la discusión del proyecto, para 
que su ilustración las admita 6 las deseche, según juzgare en su sabi-
duría: si el resultado de este juicio eminente fuere un fallo favorable, 
creeré haber cooperado al bien público; y si fuere adverso, me conven-
ceré de mis errores. 

Guanajuato, 20 de Abril de 1869. 

&Je*meA><b <sfá>cn/eJ c/e &ca. 



APÉNDICE 

REPRESENTACION del apoderado de la Compañía Anglo-Mexicana de 
Casas de Moneda, contratista de las de Guanajuato y Zacatecas. 

SEÍsOR: 

• Archibaldo Mac Gonn, súbdito de S. M. B , residente en la ciudad 

de Guanajuato, y representante de la Compañía Anglo-Mexicana de 

casas de moneda establecida en Lóndres, ante el Soberano Congreso Na-

cional, debidamente expongo: 
«Que por las actas de las sesiones del augusto Congreso, publicadas 

en los diarios, he visto, por una parte, una iniciativa del ciudadano Mi-
nistro de Hacienda, y por otra, un proyecto de ley suscrito por uno de 
los honorables diputados, ambos con el objeto de que se permita la ex-
tracción del oro y plata en pasta, pagando ciertos derechos; y he juz-
gado de mi deber elevar mi voz á la Representación Nacional para ha-
cerle presentes los derechos que la compañía expresada tiene adquiridos 
como contratista de las casas de moneda de Guanajuato y Zacatecas, 
para que se digne considerarlos en la discusión. 

«La primera vez que esas dos casas de moneda se unieron bajo un 
mismo contrato con la Compañía Anglo-Mexicana fué en 1858 por la 
escritura pública celebrada en 29 de Octubre de ese año con el Supre-
mo Gobierno, ante el Escribano D. Manuel Orihuela, y por el articulo 
décimosexto del contrato el Supremo Gobierno se comprometió á no dar 
permisos para la exportación de las platas en pasta ó barras, en lo cua 
está comprendido el oro porque lo contienen las platas mixtas: y por el 
nuevo contrato celebrado en 4 de Enero de 1862 ante el mismo Escn-

baño, se reprodujo este compromiso por la cláusula sétima, en la que 
se pactó que todas las estipuladas en el anterior de 1853, una de las 
cuales es la ya citada, subsistirían y serian observadas por ambas par-
tes. Hay, pues, un contrato solemne por el que el Supremo Gobierno se 
prohibió á sí mismo el permitir la extracción del oro y plata en pasta; 
y si esto fué respecto de permisos especiales, con mucha mas razón de-
be entenderse de un permiso general ó absoluto. La obligación contraí-
da por el convenio es evidente que no se refiere solo al Supremo Go-
bierno en su calidad de Poder Ejecutivo, sino que abraza á la misma 
Representación Nacional, porque la Nación toda quedó empeñada por el 
órgano de su Gobierno; y asi lo ha entendido el augusto Congreso, juz-
gando que los contratos existentes sobre casas de moneda deben ser ob-
servados hasta su terminación, á pesar de las tendencias manifiestas de 
que esos establecimientos sean administrados directamente por el Go-
bierno: pero si son sagrados é inviolables en cuanto al término de su 
duración, lo deben ser igualmente en sus otras estipulaciones, porque 
en todas está empeñada la palabra nacional. Esto es tan obvio que cree-
ría hacer un agravio al augusto Congreso, en cuyo seno brillan tantas 
ilustraciones, si me detuviese en demostrarlo: y como la iniciativa y el 
proyecto se oponen diametralmente á la cláusula del contrato, la con-
secuencia es clara, y no dudo un momento que los honorables diputa-
dos se abstendrán de votar por la violacion del contrato, cualquiera 
que sea la razón de ínteres público que puedan ver en la permisión que 
se desea, porque siempre prevalecerá, para el mismo ínteres público, la 
necesidad de guardar la fe nacional. 

«Al pretender del Supremo Gobierno la garantía que establece el con-
trato, y al otorgarla éste tan solemnemente, no se hizo distinción de los 
distritos comprendidos en las denominaciones de las casas de moneda 
contratadas, y de los restantes, sino que se concedió general, cualquie-
ra que fuese el lugar de la procedencia de la plata, como es manifiesto 
por los términos absolutos del convenio; pues así era necesaria para ase-
gurar los derechos de la compañía contratista, cuyos intereses se me-
noscabarían con cualquier permiso de extracción, aunque fuera tempo-
ral ó parcial, y se refiriera á platas que ella nunca pudiera esperar 
acuñar en sus establecimientos, porque al abrigo del permiso se extrae-
rían inevitablemente metales producidos en los Estados de Guanajuato 
y Zacatecas, y con especialidad del último, por las distancias á que es-



tán sus diversos minerales: se quiso evitar este peligro, y el Supremo 
Gobierno con la buena fe de un contratante leal otorgó esta garantía, 
prohibiéndose permitir la extracción de cualquiera parte que fuesen los 
metales. Si ahora, pues, se concediera el permiso general, no hay duda 
alguna en que la acuñación de ambas casas de moneda se vería disminui-
da enalto grado, p o r q u e todos procurarían obtener la ventaja de una li-
bertad, y el contrato quedaría violado en su parte mas esencial. 

«No se salva esto con la distinción que ambos proyectos contienen en 
cuanto á los distritos contratados y los que no lo están, estableciendo 
para los primeros la necesidad de pagar los derechos de amonedación á 
las respectivas casas de moneda; porque ni éstas, ni aun el Supremo Go-
bierno tendrían medios eficaces para hacer efectiva tal obligación, que 
el ínteres privado eludiría fácilmente; ni la garantía absoluta concedida 
por el contrato permite estas distinciones. Bien se ve que se han pro-
puesto con la mira de procurar la compensación del perjuicio; pero el 
buen sentido de los honorables diputados reconocerá que esa compen-
sación seria nominal, y nunca llegaría á ser práctica; por lo cual los 
perjuicios subsistirían, y el contrato siempre quedaría violado. 

«Muy poderosas son á mi ver, estas consideraciones para que el au-
gusto Congreso pueda desatenderlas: por eso las expongo con confian-
za, y le ruego se digne tomarlas en consideración, dando un testimonio 
público de su carácter eminentemente justo, no votando esas leyes que 
se oponen á la fé pública empeñada en un contrato. 

«Protesto al augusto Congreso mi profundo respeto. 
«Guanajuato, veintidós de Enero de mil ochocientos sesenta y nueve.» 

SEÑOR. 

[Firmado) 

¿¿/ic/tda/cú ,/féac rpcun. 

CARTA PASTORAL 

D E L D O C T O R Y M A E S T R O 

OBISPO DE TAMAULIPAS 

S O B R E 

L A F R A N C M A S O N E R I A . 

M É X I C O 
IMPRENTA DE IGNACIO ESCALANTE, 

BAJOS DE SAX AGOSTUT, XUM. 1 . 
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tán sus diversos minerales: se quiso evitar este peligro, y el Supremo 
Gobierno con la buena fe de un contratante leal otorgó esta garantía, 
prohibiéndose permitir la extracción de cualquiera parte que fuesen los 
metales. Si ahora, pues, se concediera el permiso general, no hay duda 
alguna en que la acuñación de ambas casas de moneda se vería disminui-
da enalto grado, p o r q u e todos procurarían obtener la ventaja de una li-
bertad, y el contrato quedaría violado en su parte mas esencial. 

«No se salva esto con la distinción que ambos proyectos contienen en 
cuanto á los distritos contratados y los que no lo están, estableciendo 
para los primeros la necesidad de pagar los derechos de amonedación á 
las respectivas casas de moneda; porque ni éstas, ni aun el Supremo Go-
bierno tendrían medios eficaces para hacer efectiva tal obligación, que 
el ínteres privado eludiría fácilmente; ni la garantía absoluta concedida 
por el contrato permite estas distinciones. Bien se ve que se han pro-
puesto con la mira de procurar la compensación del perjuicio; pero el 
buen sentido de los honorables diputados reconocerá que esa compen-
sación seria nominal, y nunca llegaría á ser práctica; por lo cual los 
perjuicios subsistirían, y el contrato siempre quedaría violado. 

«Muy poderosas son á mi ver, estas consideraciones para que el au-
gusto Congreso pueda desatenderlas: por eso las expongo con confian-
za, y le ruego se digne tomarlas en consideración, dando un testimonio 
público de su carácter eminentemente justo, no votando esas leyes que 
se oponen á la fé pública empeñada en un contrato. 

«Protesto al augusto Congreso mi profundo respeto. 
«Guanajuato, veintidós de Enero de mil ochocientos sesenta y nueve.» 

SEÑOR. 

[Firmado) 

¿¿/ic/tda/cú ,/féac rpcun. 

CARTA PASTORAL 

D E L D O C T O R Y M A E S T R O 
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S O B R E 

L A F R A N C M A S O N E R I A . 

M É X I C O 
IMPRENTA DE IGNACIO ESCALANTE, 

BAJOS DE SAN A A O S I U F , ¡ N N C 1 . 
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N O S E L D O C T O R Y M A E S T R O 

D O N I G N A C I O M O N T E S D E O C A Y O B R E G O N , 

P o r l i m i s e r i c o r d i a de t i o s j l i g r a c i a l e la S a n i a Sede i p o s l i l i e a , 

O B I S P O D E T A M A U L I P A S . 

A L CLERO Y AL PUEBLO DE NUESTRA DIÓCESI, 

SALUD Y BENDICIÓN. 

Venerables Hermanos é Hijos Nuestros: 

El 21 de Noviembre del año próximo pasado, Nuestro Augusto 
Pontífice, desde la prisión del Yaticano, dirigió una de sus inolvi-
dables Encíclicas á todos los Patriarcas, Primados, Arzobispos y 
Obispos del Orbe Católico. E n medio de los bosques de la H u a s -
teca llegó á nuestras manos el venerado pergamino, al principio 
del subsecuente Febrero, y desde luego lo besamos reverentes, y 
juramos obsequiar los mandatos de nuestro amado Gefe y Señor. 
E ra nuestro deber y nuestro deseo comunicároslos sin tardanza; 
pero la vida errante y agitada á que nos condena nuestra misión 
evangélica, y otras mil razones que no es del caso expresar, nos 
obligaron á diferir el cumplimiento de tal propósito, que anuncia-
mos á algunos de vosotros desde la cátedra cristiana. 

Hoy los periódicos religiosos ban dado á conocer las Apostóli-
cas Letras del Gran Pió IX , y al llenar la obligación de ponerlas 
oficialmente en conocimiento vuestro, podemos omitir el copiar 
una por una las palabras del Supremo Gerarca, bastándonos el 
reproducir textualmente las sentencias que á vosotros, Hermanos 
é Hijos nuestros, os conciernen de una manera especial. No os 
pondrémos, por tanto, delante de los ojos, el triste cuadro de la 
persecución de la Iglesia en Alemania; no harémos resonar en 



vuest ros oídos el terrible a n a t e m a lanzado con t r a los nuevos he-
re jes q u e se denominan con nombre absurdo viejos-católicos, n i 
la excomunión nominal fu lminada cont ra su seudo-obispo J o s é 
H u b e r t o Eeiukens ; no os repet i remos tampoco los encomios 
dirigidos á los valerosos P re l ados de Suiza, por habe r se opuesto á 
las inicuas leyes rec ien temente promulgadas , y habe r defendido 
las l ibertades eclesiásticas cont ra los t i ranos de la decaída R e p ú -
blica. Despues de exponer admirab lemente la t r i s t í s ima situación 
de la Europa , así cont inúa la Encíclica que os comunicamos. ¡Her-
manos é Hi jos m u y amados! Escuchad reverentes al Sucesor de 
San Pedro: 

4 ' P o r lo d i cho , q u e es m a s d igno de d e p l o r a r s e q u e d e con-

ta r se , v e n e r a b l e s h e r m a n o s , conocéis m u y c l a r a m e n t e c u á n 

t r i s t e y pe l igrosa es la condic ion d e los ca tó l icos en aque l l a s 

r eg iones d e E u r o p a q u e os h e m o s n o m b r a d o . Y sin e m b a r g o , 

no e s t á n m e j o r las cosas ni son m a s f avorab le s las c i r c u n s t a n -

cias e n A m é r i c a , d o n d e a lgunas reg iones son t a n a d v e r s a s á 

los catól icos , q u e s u s g o b i e r n o s p a r e c e q u e n i e g a n con los he-

chos la fe ca tó l i ca q u e p ro f e san . P u e s allí, d e s d e h a c e a lgunos 

a n o s ha c o m e n z a d o á m o v e r s e una g u e r r a e n c a r n i z a d í s i m a con-

t r a la Ig les ia , c o n t r a s u s ins t i tuc iones , y c o n t r a los d e r e c h o s 

d e e s t a S e d e Apos tó l ica . S i c o n t i n u á s e m o s en r e fe r i r l a , nos 

fa l ta r ía la pa labra ; y c o m o po r la g r a v e d a d d e los h e c h o s no 

p u e d e n toca r se r á p i d a m e n t e , o t r a vez t r a t a r e m o s d e ellos con 

m a s a m p l i t u d . 

" A c a s o a lguno d e vosotros, v e n e r a b l e s h e r m a n o s , se a d m i -

r e d e la g u e r r a q u e t an a b i e r t a m e n t e se l iace á la Ig l e s i a ca -

tó l ica en n u e s t r o t i e m p o . M a s qu i en conoc ie re b i en la índo le , 

los deseos y el p ropós i t o d e las sec tas , y a se d igan masón icas , 

y a se l l a m e n con a lgún o t ro n o m b r e y las c o m p a r e con la í n -

dole, con el modo y con la e x t e n s i ó n d e e s t a u n i f o r m i d a d con 

q u e la Ig les ia es a c o m e t i d a en t o d a s las p a r t e s d e la t i e r r a , 

no p o d r á d u d a r d e q u e la p r e s e n t e c a l a m i d a d se d e b e a t r i b u i r 

p r i n c i p a l m e n t e á los f r a u d e s y m a q u i n a c i o n e s d e esas m i s m a s 

sec tas . D e ellas, en efec to , se f o r m a la S inagoga d e Sa t anás , 

la cual a r m a sus t r opas con t ra la Ig les ia d e Cr is to , l evan ta sus 

b a n d e r a s y v i ene al c o m b a t e . Y a t i e m p o h á q u e n u e s t r o s p r e -

decesores , cen t ine las d e I s rae l , d e n u n c i a r o n es tas sec tas , des -

d e q u e c o m e n z a r o n , á los r eyes y á las nac iones , h i r i éndo las 

u n a y m u c h a s veces con sus ana t emas , y N o s m i s m o 110 he-

m o s fa l tado á es te d e b e r . ¡Oja lá se h u b i e s e dado m a y o r c ré -

di to á los pa s to r e s s u p r e m o s d e la Ig les ia , po r aque l los q u e 

h u b i e r a n podido e x t i r p a r u n a p e s t e t an mor t í f e r a ! M a s ella, 

i n t roduc i éndose po r e scondr i jos t enebrosos , 110 de scansando 

en su obra , e n g a ñ a n d o á m u c h o s con as tuc ias f r a u d u l e n t a s , 

h a l l egado po r fin á sa l tar d e sus e scond i t e s y á o s t en ta r se ya 

c o m o pode rosa y dominadora . A u m e n t a d a en s u m o la m u c h e -

d u m b r e d e los adep tos , p iensan aquel las ne fa r i a s j u n t a s q u e 

han consegu ido y a el fin d e sus deseos , y q u e no solo h a n l le-

gado á la ú l t i m a l ínea. Consegu ido esto, por 'fin, q u e t an to 

h a b í a n deseado , pon iéndose al f r e n t e d e los negocios en m u -

chos pa íses , d i r igen a u d a z m e n t e todos los r e c u r s o s d e f u e r z a 

y au to r idad q u e se h a b í a n p roporc ionado , pa ra esclavizar á la 

Ig les ia d e D i o s con d u r í s i m a s e r v i d u m b r e , socavar los f u n d a -

m e n t o s en q u e se apoya , é i n t e n t a n d e p r a v a r los c a r a c t e r e s 

divinos po r c u y a s s e ñ a l e s r e sp l andece : ¿qué m a s todavía? pos-

t r á n d o l a con r u d o s golpes, aba t iéndola , t r a s t o r n á n d o l a , qui-

s ie ran e x t i r p a r l a e n t e r a m e n t e de la t i e r r a si p u d i e r a n hacer lo . 

S i e n d o esto así , v ene rab l e s h e r m a n o s , e m p l e a d todo vues t ro 

t r a b a j o en g u a r d a r d e las a sechanzas d e es tas sec tas y d e su 

contagio , á los fieles e n c o m e n d a d o s á vues t ro cuidado, y en 

r e t r a e r d e la pe rd i c ión á los q u e d e s g r a c i a d a m e n t e h a y a n ins-

cr i to su n o m b r e e n ta les sec tas . Man i f e s t ad l e s p r i n c i p a l m e n t e 

y p a t e n t i z a d l e s el e r ro r en q u e e s t á n los q u e p a d e c e n el en-

gaño ó lo hacen , a segu rando todav ía sin t e m o r q u e e n esos t ene -

b r o s o s conven t í cu los solo se p r o c u r a la ut i l idad y el p rogreso 

d e la soc iedad y el e je rc ic io d e una m ú t u a benef icenc ia . E x -

p o n e d l e s m u c h a s veces é incu lcad les f u e r t e m e n t e las const i -

t uc iones pont i f ic ias sob re es te asun to , y e n s e ñ a d l e s q u e po r 

ellas 110 solo son a t acadas las r e u n i o n e s m a s ó n i c a s es tab lec idas 



en E u r o p a , sino todas cuantas hub i e r e en A m é r i c a y en las 

otras pa r t es de la t ier ra ." 

¿Lo oís, Hermanos é Hi jos nuestros? E l Vicario de Jesucr is to 
nos manda expresamente guardaros de las asechanzas de las sec-
tas masónicas; retraer de la perdición á los que hayan inscrito su 
nombre en esas tristes sociedades; recordaros las constituciones Pon-
tificias que las prohiben; y por último, enseñaros que no solo las 
asociaciones masónicas de Europa, sino también las de nuestra 
América están condenadas y anatematizadas. E n cumplimiento, 
pues, de órdenes tan terminantes , os escribimos la presente carta. 
Nos, llenamos nuestro deber con t razar estas líneas; á vosotros to-
ca llenar el vuestro leyéndolas, escuchando nuestras exhortaciones 
y poniendo en práctica nuestras doctrinas. 

A n t e todo, Amados Hijos, no podemos menos que expresaros el 
profundo dolor que sentimos al dirigiros palabras que herirán ¡ay! 
á muchos de vosotros. Quisiéramos no tener sino flores que arro-
j a r á manojos sobre vuestras cabezas, como lo hemos hecho en to-
das nuestras pastorales y en la mayor par te de nuestras pláticas. 
Pe ro ya 110 nos es dado callar. La prudencia ha llegado á sus úl-
timos límites, y si de hoy en adelante guardásemos nuestro acos-
tumbrado silencio frente á las sociedades masónicas, cada día mas 
numerosas y audaces, temeríamos mucho por nues t ra propia sal-
vación; temeríamos servir de piedra de escándalo y perdición á las 
ovejas á Nos encomendadas; temeríamos merecer también Nos las 
aterradoras palabras que en el Apocalipsis se dirigen al Angel ú 
Obispo de Pérgamo (cap. I I , vv. 13, seq.): "Conozco tu residencia 
y tus obras, y sé' que habitas precisamente donde Satanás tiene su 
trono; y sin embargo, has conservado el culto de mi nombre, y no 
has renegado de mi Fé. Pero tengo algunas cosas que vituperar en 
tu conducta: y es que tienes en tu Iglesia á los que profesan la, doc-
trina de Balaam y times igualmente á los que siguen la here-
jía de los Nicolaitas, (pie inducen á tu pueblo á abandonarme, y no 
los has combatido con toda la fuerza que debías. Haz tú también 
penitencia, porque si no, presto caeré sobre tí y lucharé con ellos y 
contigo, con la espada terrible de mi boca." 

P a r a 110 incurrir, pues, en sentencia t an dura, vamos hoy á des-
plegar nuestros lábios con musi tada vehemencia; pero tened pre-

sente que al declamar contra el pecado, nada decimos contra el pe-
cador; que al denunciar á nuestros fieles los peligros y perversidad 
de las instituciones, cubrimos con el manto de la caridad á los que 
las han abrazado; que aunque repitamos los anatemas de la Iglesia 
contra las sectas, no por eso negamos que en algunos de los sec-
tarios pueden resplandecer algunas buenas cualidades ó vir tudes 
individuales, á despecho de las doctrinas que profesan. 

Hace solo t res meses, los Obispos de la nueva Provincia ecle-
siástica de S. Francisco de California, reunidos en concilio, entre 
otras saludables admoniciones, dirigían á los fieles de esas comar-
cas las siguientes palabras: 

"Nos vemos forzados á l lamar vuest ra atención al grave reato 
en que se incurre uniéndose á sociedades secretas, y la ru ina que 
semejante acto acarrea. No ignoráis, amados Hijos, que tales 
asambleas están expresamente condenadas por la Iglesia. Varios 
Romanos Pontífices, entre otros, Clemente X I I , Benedicto X I V , 
Pío V I I , León X I I , Pió V H I y el glorioso Pontífice reinante, han 
pronunciado contra ellas las mas terribles censuras. Bien sabemos 
que no es siempre una propensión al mal ó una abierta desobedien-
cia á la autoridad eclesiástica, lo que induce á muchos á entrar 
en las sociedades secretas; sino que antes bien los incitan las ventajas 
temporales que se les prometen, y la naturaleza, á pr imera vista 
no perversa, de semejantes instituciones. Otras veces los mueve 
un espíritu de filantropía y de benevolencia, y á menudo también 
una vehemente curiosidad de saber lo oculto, y el deseo de adqui-
rir amistades y relaciones sociales. Los detiene luego en la servi-
dumbre á que se han condenado, el hecho de que los gefes princi-
pales son desconocidos de la mayoría. A los que abogau por el se-
creto, la única respuesta que puede dar la Iglesia es que: " L o s 
hombres amaron las tinieblas mas que la luz, porque sus obras eran 
perversas.'' Guardaos por tanto, amados Hijos, de en t ra r en tales 

sociedades, ó de seguir siendo sus miembros Los bienes que 
de semejantes asociaciones pueden provenir son insignificantes com-
parados'con las bendiciones que imparte la Iglesia. Aquellos son 
casi siempre imaginarios; estas siempre sustanciales y provechosas; 
promesas vanas encontraréis solo en los labios de aquellas; favores 
divinos en las benéficas manos de nuestra San ta Mach e y Maestra ." 

Doble peso y centuplicada autoridad deben tener pa ra vosotros 



estas palabras, He rmanos é Hi jos nuestros, si consideráis que fue-
ron solemnemente proferidas en una gran ciudad recien fundada 
en territorio que fué mexicano, á la sombra de las libertades de 
esa poderosa República, que para t an tas cosas se toma por mode-
lo en nuestra patria. E l hecho solo de haber sido dirigidas en suelo 
americano, y por el primer Concilio de u n a provincia eclesiástica, 
erigida donde an tes apenas podía contarse uno que otro misionero 
casi perdido entre los bárbaros, desvanece el argumento, fúti l sí, 
pero repetido has t a la náusea, que la Iglesia condena la masone-
ría solo por sostener el antiguo régimen, las monarquías europeas, 
y los principios contrarios al sistema republicano. Doble peso, re-
petimos, deben tener en tal vir tud las sentencias del Concilio de 
California. 

Se ve desde luego que conocen profundamente el corazon hu-
mano los venerables Padres del santo Sínodo. E n efecto, no es 
un instinto malo, ni un espíritu abierto de desobediencia, el que h a 
arrebatado del seno de la Iglesia á tan tos de nuestros hijos, que 
se han adscrito á la secta masónica. D e la misma manera que allá 
en el Desierto prometía Satanás á Jesucr is to todos los reinos del 
mundo, con tal que postrado lo adorara, así los emisarios del Ene-
migo de las almas, recorren las ciudades y pueblos de nuestro des-
graciado país, ofreciendo tesoros inmensos al que reniegue de su 
fé y dé su nombre á la infunda secta. 

Recordad, recordad, amados Hijos, las seductoras palabras con 
que han logrado perder á muchos de vosotros. A l comerciante an-
sioso de crédito ó próximo á triste bancarota, se le h a hecho creer 
que la secta seria una especie de piedra filosofal que todo lo con-
vertir ia en oro. A l joven soñador, á quien su aldea parece demasia-
do estrecha, y suspira por correr el mundo en busca de placeres y 
fortuna, se le ha dado á entender que la masonería, cual genio 
mágico, le llevaría en sus alas de ciudad en ciudad, por todas las 
regiones de la tierra; que un signo masónico le abriría las puer tas 
de todos los palacios, y con solo estrechar las manos de los ricos 
socios esparcidos por el orbe, lloverían sobre él tesoros sin cuento, 
podría gozar á su antojo de cuantos placeres brinda la civilización. 
A l ambicioso aldeano, á quien se le figura pequeña la vara de jus-
ticia que le h a confiado su insignificante pueblo, le han ofrecido 
que la masonería se la tornará en cetro. ¡Ser hermano de Pr ín -

cipes y Reyes! ¡Pasearse del brazo con Pares de Inglaterra, y sen-
tarse á la mesa con Mariscales de Francia! Tu tea r á Presidentes 
de Repúblicas, y negar has ta el t í tulo de P a d r e al que todas las 
generaciones lian aclamado Pater Patrum y Pontífice Supremo! 
Creednos, amados Hijos, no exageramos. Es tas y otras muchas 
quimeras se han hecho pasar por la calenturienta cabeza de los 
desdichados que la secta masónica h a escogido para servir de ins-
t rumentos suyos, y á la vez de ludibrio, en algunas regiones de 
nuest ra patr ia . ¿Y qué ha sido de t an halagüeñas promesas? ¿Qué 
ha alcanzado el neófito de tan brillantes ofrecimientos? Bien lo 
sabéis: todo ha sido engaño, todo falacia, todo vanidad. 

Pe ro lo que más a t rae á la masonería, como dicen bien los P a -
dres Californios, es la curiosidad inherente al hombre, es el pruri to 
de investigar lo oculto y de penetrar los arcanos mas recónditos. 
E n la masonería, en efecto, todo es, ó debe ser secreto. En los 
Estatuios Generales de la Sociedad de Francmasones del Rito Es-
cocés,, impresos este mismo año en Nápoles, hallamos que: del orden 
masónico, los profanos deberían ignorar hasta la existencia; que el 
francmasón debe guardarse de revelar ó hacer comprender el mas 
mínimo de los trabajos, signos ó secretos del órdcn; que una logia 
debe estar escondida; que el secreto es él primer característico del 
órden. Y este secreto ponderado has ta el exceso por los encarga-
dos de reclutar nuevos adeptos, el aire misterioso que afectan y 
la astucia con que fomentan la curiosidad de los incautos, ha he-
cho á muchos caer en la red tan hábilmente tendida. 

Pe ro una vez presos en los lazos masónicos, se h a n hallado vícti-
mas de una burla cruel, por lo menos la mayor par te de aquellos 
de nuestros hijos afiliados á la infunda sociedad. Otros estatutos 
de la coleccion que hemos citado dicen que: está prohibido absolu-
tamente, bajo las penas mas rigorosas, el dar á conocer Jos Esta-
tutos d oficinas y masones cuya regularidad no esté plena mente de-
mostrada; y asimismo que la lectura de los rituales no puede sin 
profanación permitirse á los masones, sino en razón de los grados 
respectivamente adquiridos. D e aquí resulta, Hermanos é Hijos 
nuestros, que como las oficinas establecidas en el territorio de nues-
t ra diócesi 110 tienen ni pueden tener plenamente probada su re-
gularidad, no se les comunican los grandes secretos; ni mucho me-
nos pueden penetrarlos individualmente los iniciados, 110 pertene-



ciendo los que hay entre nosotros, sino á grados inferiores, aunque 
á alguno se le haga creer quizá en supuestos ascensos. 

Y á pesar de la amarga decepción que han sufrido en su insen-
sata curiosidad, mas vale que no hayan penetrado los horribles 
arcanos que tan to anhelan conocer. ¡Ah! P o r algo se ocultan los 
francmasones, por algo dictan leyes t a n severas pa ra que el secre-
to pueda guardarse; por eso toman para esconderse tales precau-
ciones, como no nar ran los anales del crimen que hayan tomado 
los falsarios, los monederos, los asesinos y conspiradores m a s fa-
mosos. No se ocultaba, por cierto, Vicente de Paul , ni se ocultan 
hoy dia sus innumerables hijas y sus hijos sin cuento para ejer-
cer sus obras de beneficencia. ¿Buscaba acaso las tinieblas un J u a n 
de Dios cuando fundaba sus hospitales y asilos, cuando r e c o m a 
las calles y las plazas llevando sobre sus hombros al enfermo, y 
conduciendo por la mano al desvalido? ¿Han corrido, por ventura, 
en pos de la oscuridad José de Calasanz y Gerónimo Miani, con 
las religiosas familias por ellos fundadas, cuando se h a t ra tado de 
la educación intelectual ó del bienestar material de los niños y 
huérfanos sin número que á ellos deben la dicha temporal y eterna? 

¡Hermanos é Hi jos nuestros! A u n cuando el velo misterioso de 
la masonería no se hubiera descorrido ya mil y mil veces; aun cuan-
do los amargos frutos que h a producido el árbol, no lo hubieran 
ya denunciado al universo, como digno t an solo de arrancarse de 
cuajo, el solo ahinco por esconderse, el empeño tan tenaz y cons-
t an t e por sepultarse en el fondo del mas impenetrable misteri o 
deberían desde luego convenceros de que no es la beneficencia 
el objeto de las sociedades masónicas, de que crimen y solo cri-
men pueden ocultar sus tenebrosos conventículos. U n solo ejem-
plo bas tará para persuadiros de esta tr iste verdad. 

H a y un ritual para la recepción del Grande Electo Caballero 
Kadosch, que es el grado número 30 en la masonería llamada es-
cocesa, publicado en Par í s por Collignon, en cuyas páginas (63 y 
siguientes) hallamos lo que en breves palabras vamos á narraros. 
Oicl y horrorízaos. Terribles han sido y son las ceremonias para 
ser iniciado en este grado funestísimo. En otro tiempo, el candi-
dato, con los ojos vendados era conducido frente á dos cadáveres, 
adornado el uno con tiara pontificia, coronado el otro con diade-
m a real. A entrambos con sacrilega espada cortaba la cabeza, pro-

nimciando palabras alusivas, y la llevaba luego en la pun ta del pu-
ñal para ofrecerla como digno trofeo en el al tar del presidente. Ni 
aquí paraban los horrores de la nefanda iniciación. Es t aba prepa-
rado im carnero, trasquilado has ta lo vivo, que al vendado masón 
se hacia creer que era un traidor de los secretos del Orden. Sobre 
el corazon palpi tante del tendido animal se le hacia poner la si-
niestra mano, mientras con la derecha hería de muerte al supues-
to traidor. Hoy dia se ha modificado algún tan to este sangriento 
rito, y en vez de cadáveres, dos calaveras igualmente coronadas, 
son las que sufren el simbólico asalto. Al asestar el candidato la 
mística puñalada, j u ra , como á n t e s y siempre, "odio á la tiranía, y 
odio á la impostura," y todos en coro responden: "Unámonos para 
destruir la impostura y la tiranía," es decir, al P a p a y á los Gober-
nantes , á la Iglesia y al trono, á la sociedad religiosa y á la socie-
dad civil. 

Bien sabemos, Hermanos é Hi jos nuestros, que al llegar á este 
punto de nuestras letras, los iniciados en la masonería en estas co-
marcas, las arrojarán quizás indignados, y negarán la exact i tud de 
cuanto acabamos de asentar. No mentirán, por cierto, á sabiendas. 
Ellos ignoran tales misterios, y los libros de donde los hemos to-
mado, j amás se permitirá que lleguen á su alcance. Soldados ra-
sos de la masonería, sirven de instrumento en manos de gefes que 
ni conocen, para contribuir á los gastos generales, de que no se 
aprovechan los contribuyentes, y para formar ese gran número de 
afiliados, que consti tuye en par te la fuerza de la secta masónica. 
Pero no por eso deja de ser cierto que estas y otras ceremonias no 
menos impías, se han acostumbrado y se acostumbran en los con-
ventículos francmasónicos. Sus propios libros lo revelan abier-
tamente: vosotros, Hermanos é Hijos nuestros, podréis hallar lo 
que os convenga saber, en tan tos libros buenos como se han pu-
blicado recientemente sobre el asimto, por autores católicos. 

Sea como fuere, y aun suponiendo que el atroz r i tual que he-
mos indicado se haya abolido ya del todo en las sociedades secre-
tas, á vosotros os bas ta y os importa saber que lo que aquellas pu-
ñaladas y ju ramentos significan y expresan, se ha cumplido y se 
cumple aun hoy dia con todos sus honores , y forma el objeto de 
la masonería. P a s a d vuestros ojos por la negra historia de la re-
volución francesa; recordad las rebeliones, revoluciones y guerras 



de 1830, 1818, y la época presente en Europa; echad una ojeada 
en derredor, y considerad los acontecimientos de nuestro propio 
país. Desde el fondo de su cautiverio os descubren las asechanzas 
masónicas, P ió V I , Pió V I I y el reinante P ió I X ; claman desde 
su tumba los obispos y sacerdotes bárbaramente inmolados en 1792, 
el arzobispo y las demás víctimas sacrificadas por la Comuna en 
1871. El trono pontificio minado, los templos profanados, los altares 
reducidos á cenizas al espirar el último siglo, y al llegar á su mitad 
el presente, demuest ran que los caballeros Kadosch aprendieron 
bien la lección al asestar sus tiros á la cabeza adornada de tiara; 
y el Obispo de Olinda, arrastrando actualmente la cadena del for-
zado en el castillo de San J u a n ; nuestros propios obispos despoja-
dos no há muchos años, desterrados, apedreados; nuestros tem-
plos a ú n humeantes, nuestros sacerdotes vejados y oprimidos, nues-
t ras vírgenes dispersas y ul t rajadas, demuestran que en este lado 
del Océano, la masonería, aunque mas hipócrita, es t a n audaz, t an 
perversa y t an impía como en el antiguo continente. 

P e r o no es esto todo. El Sumo Pontífice León X I I , de gloriosa 
memoria, al condenar las sociedades masónicas, dirigía, entre otras, 
estas palabras á las potestades seculares: " E s t a n t a la maña de 
estos hombres astutísimos, que cuando mas parecen procurar la 
amplificación de la potestad civil, entonces pun tua lmente su de-
signio es el de arruinarla. Enseñan ellos á la verdad muchas co-
sas, pa ra persuadir que nuest ra potestad pontificia y la de los Obis-
pos, conviene que sea disminuida y debilitada por los Gobiernos, 
y que debeu trasferirse á ellos muchos derechos, ya de aquellos 
que son propios de esta cátedra apostólica é Iglesia Principal, ya 
también de aquellos que pertenecen á los Obispos llamados en pa i -
te de nuestra solicitud. Pe ro hacen esto, no solo por el negro odio 
que los inflama contra la Religión, sino también porque esperan 
que las gentes su je tas á vuestro mando, si acaso observan que se 
t raspasan en lo sagrado los límites que puso Cristo y la Iglesia 
constituida por él, puedan fácilmente inducirlos con ta l ejemplo á 
mudar y t ras tornar asimismo la forma establecida de Gobierno 
político." 

Lo que el Gefe de la Cristiandad advierte á los Reyes y Empe-
radores; lo que el puñal del caballero Kadosch enseña directamen-
te á las cabezas que ciñen régia diadema, se extiende, Hermanos 

é Hi jos nuestros, á toda autoridad, sea cual fuere: llámese monar-
ca absoluto, presidente de República, dictador, gobernador de Es-
tado, ó aun simple alcalde ó gefe de municipio. Xo solo la cabeza 
de Luis X Y I rodó entre los cadáveres de Obispos y religiosos; una 
tras otra fueron cayendo bajo la implacable guillotina las de los 
corifeos revolucionarios á medida que iban subiendo al poder, ó 
resistiendo á las exigencias de aquellos mismos que los habían en-
cumbrado. En nuestros días hemos visto caer bañado en su pro-
pia sangre á un gefe revolucionario, sobre las gradas del mismo 
palacio de donde habia arrojado á su soberana y bienhechora. Sin 
salir de nuestro país, y limitándonos á los lugares que conocemos 
y habitamos, somos diariamente testigos de esa presión que la ma-
sonería quiere ejercer sobre toda autoridad. Si no le pertenece el 
dignatario á quien dirige sus miras, lo derriba; si es de su seno, lo 
subyuga, lo domina, lo reduce á mero instrumento en manos des-
conocidas, muchas veces extranjeras, y enemigas de nuest ra pa-
tria, de nuestro Estado, de nuestro pueblo. A eso t iende esa uuion 
ficticia y esa supuesta fraternidad que anima á los masones. No 
es el amor ni la amistad la que hace que procuren elevar á sus 
miembros á los puestos públicos; es el deseo de servirse de ellos 
pa ra sus miras, y destruir el principio de autoridad, colocando en 
el poder á meros autómatas . D e aquí nacen esos continuos cam-
bios y esas incesantes revoluciones. L a menor resistencia á las ór-
denes de esos directores invisibles de la cosa pública, hace que el 
(lúe antes era ídolo de los que se llamaban sus hermanos, sea sus-
tituido de repente por otro, que á su vez es hecho pedazos, cuan-
do se cansa del triste papel á que lo condenan los que lo han 
elevado. 

¡Ah! Con razón el Supremo Vigía de la Iglesia fulminó contra 
la masonería sus anatemas, desde el primer momento que apareció 
ese monstruo infernal. Sí, Hermanos é Hijos nuestros, desde el 
primer momento; porque esa antigüedad ele que se gloría la insti-
tución masónica, es una mera fábula, es uno de tan tos engaños de 
que se sirve para atraer á los incautos. N i á los Templarios, ni á 
Nunia Pompilio, ni á Pi tágoras, ni á Zoroastro, ni muchísimo me-
nos al P a d r e Noé, puede atribuirse el origen de tan abominable 
institución. Es cierto que en la Sinagoga de Satanás ha habido 
siempre reuniones y asociaciones que h a n tenido por objeto dise-



m i n a r l a i m p i e d a d y hacer la guerra á los escogidos del Señor, á n t e s 
V despues de Jesucr is to . Pero , como observa u n escritor c o n t e m -
poráneo, "qu i en , porque la masonería es ima secta secreta la con-
f u n d a é identifique con las sectas secretas antiguas; y porque a 
masoner ía es anticrist iana, la crea la misma cosa que las demás 
sectas anticr is t ianas; ó porque la masonería se h a apropiado los 
símbolos, ritos, palabras y reglamentos de corporaciones anter io-
res deduzca que es la continuación d é l a s mismas, discurre d e ima 
m a n e r a t a n absurda como quien diga que la Compañía de J e sús , 
ó la inst i tución de los Oblatos de M a r í a (que vosotros conocéis, 
H e r m a n o s é Hi jos nuestros), nacieron en el Mon te Carmelo solo 
po rque son órdenes ó inst i tutos religiosos, ó que fueron fundados 
por Jesucr is to , solo porque profesan la fé cristiana." 

N o nos corresponde por aho ra el aducir test imonios ni documen-
tos históricos, para probaros que la f rancmasoner ía f u é organiza-
da en Ing la te r ra liácia el año de 1720: solo os ci tarémos las pala-
bras es tampadas en el Anuario masónico del Grande Oriente, de 
Bélgica, impreso en Bruselas en 1840. E n la página 119, b a jo el 
rubro de noticia histórica, leemos que " l a masoner ía se in t rodujo 
en Bélgica con el ejército inglés, á principios del siglo décimoc-
tavo." E s t a declaración, no solo nada sospechosa, sino que t i ene 
toda la fuerza de confesion de parte , b a s t a para dest ruir las ridicu-
las pretensiones de ant igüedad, con que otros, menos Cándidos ó 
mas falaces, quieren condecorar á la masoner ía . 

P o r secre ta que se mantuv ie ra su existencia, el r umor publico 
no p u d o menos que denunciarla al vigüantísimo Clemente X I I , 
como nos lo revela su misma Bula; y con fecha 28 de Abri l de 
1738, es decir, menos de veinte años despues de su nacimiento, 
condenó las sociedades masónicas, y pronunció sentencia de exco-
munión mayor , no solo contra todos sus miembros, sino cont ra to-
do aquel " q u e se a t reva á propagarlas, fomentadlas, recibirlas en su 
casa ó en edificio suyo ó en otra par te , ocultarlas, adscribirse, agre-
garse, asistir á ellas, proporcionarles facul tad ó comodidad pa ra 
que en a lguna pa r t e se convoquen, ministrar les a lguna cosa, ó en 
otro modo cualquiera darles consejo, auxilio ó favor, pública ú 
oculta, directa ó indirectamente, por sí ó por otros." 

Claras y te rminantes son estas palabras, y otras que por no fat i-
garos demasiado no os citamos es ta vez; y la masonería , her ida en 
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lo vivo por los ana t emas del Vicario de Cristo, nada pudo replicar 
por entonces. Pe ro hipócri ta y calumniadora desde su cuna, a p e -
nas fué a r reba tado á los vivos Clemente X I I , cuando empezó á 
propalar q u e con él hab ian m u e r t o las censuras fu lminadas por 
sus augustos lábios, y no conten ta con t an absurda evasiva, no 
temió pregonar que el Pont í f ice Benedicto X I V , entónces re inan-
te , favorecía, por lo menos con su silencio, las recien f u n d a d a s so-
ciedades. ¡ Infame calumnia! Vino á desvanecerla por completo la 
constitución Providas, expedida por es te gloriosísimo P a p a , el 18 
de Marzo de 1751, en que expresamente confirma, y d e nuevo 
fulmina la sentencia de excomunión mayor, an tes pronunciada con-
t r a todos los francmasones y sus fautores . 

N o muchos años despues de expedida es ta Bida, se de ja ron sen-
tir por todo el mundo los t r i s tes efectos de los principios f r ancma-
sónicos, al es tal lar la terrible revolución Francesa . A p é n a s res ta-
blecido el órden social y religioso, P i ó V I I , rest i tuido á R o m a des-
pues de su largo cautiverio, condenó n u e v a m e n t e las sociedades 
masónicas, y m u y par t i cu la rmente la de los l lamados Carbonarios, 
en su Bula Ecclesiam, expedida en 13 de Set iembre de 1821. 
¿Para qué ci taros sus palabras? Son, si es posible mas claras, m a s 
te rminantes , m a s contundentes que las de sus gloriosos predece-
sores. 

León X I I , de gloriosa memor ia para todo el orbe católico, pero 
m u y especialmente pa ra México, no se contentó con renovar en 
general las censuras ya fulminadas , ni a ludir s implemente á las 
const i tuciones de los anter iores Pontífices. E n su Bula de 13 de 
Marzo de 1825, las copia todas, una por una, confirma con la ple-
n i tud de su au tor idad apostólica la sentencia de excomunión ma-
yor, hiere con nuevos ana t emas á los miembros y fautores de las 
sociedades secretas, y de nuevo declara comprendidos en la con-
denación ge neral á los referidos carbonarios, que semejan tes á los 
masones del Brasil de hoy dia y á nuestros compatr iotas del rito 
nacional mexicano, se esforzaban en propalar que á ellos no to-
caban las censuras de la Iglesia. A lgunas de sus frases hemos cita-
do; o t ras t rascr ibirémos m a s adelante. 

Decidnos ahora , H e r m a n o s é Hi jos nuestros, ¿no bas ta r ía esto 
solo, pa ra persuadir á todo hombre sensato que la masoner ía y 
el catolicismo son incompatibles? Cuando no h á mucho cier ta es-



cuela llamada católico-liberal, pretendía imponer sus doctrinas aun 
á los Pastores de la Iglesia, un escritor, nada católico por cierto, si-
no antes bien racionalista é impío hasta el exceso, trazaba estas no-
tables sentencias: "No se puede ser católico á despecho del Papa.... 
Para represarse los dogmas de la Iglesia, es menester estudiar 
las decisiones de los Papas y de los Concilios, y no atenerse a las 
cómodas interpretaciones de seculares que-, no habiendo estudiado 
teología, son mil vecé, herejes sin saberlo, y algunas veces a sabien-
das El Papa es buen juez en materias de fe católica, 

Estas palabras del t r is temente célebre Ernesto Renán, convie-
nen perfectamente, Hermanos é Hijos nuestros, á esos desdicha-
dos que entre vosotros propagan y escriben que no "lian abjura-
do el catolicismo al inscribirse en la secta-, que la masonería no re-
pugna d la religión católica." Cuando tal os prediquen respomled-
les sencillamente, citándoles, si os place, las anteriores palabras: 
El papa es buen juez en materia de fe católica. El Papa os ha con-
denado: el P a p a os ha arrojado ignominiosamente de la Iglesia. 
.Pretendéis vosotros ser jueces del Sumo Pontífice, vosotros que 
nada sabéis de religión y muy poco de masonería? No se puede ser 

católico d despecho del Papa. 
Pero si no les basta la condenación pontificia, escuchad a sus 

propios correligionarios. Con ese perpétuo empeño de luchar con-
t r a la r e l i g i ó n y al propio tiempo negarlo abiertamente, de des-
preciar al Gefe Supremo de la Iglesia, y á la par aclamarlo por 
Pad re y querer penetrar á fuerza en el recinto vedado, la maso-
nería brasileña, llevando la hipocresía mas allá que todas sus her-
manas, estampó en el Boletín Oficié del Grande Oriente de La-
pacho (ními. de Noviembre de 1873) la siguiente profesion de fé: 
"Somos m a s o n e s católicos; nuestros padres fueron arquitectos y 
trabajadores de los templos de Nuestro Señor Jesucristo. Res-
petamos á los sacerdotes encargados de decir misa, de predicar el 
Evangelio y de hacer oir palabras de misericordia: queremos ado-
rar á Dios en Nuestro-Señor Jesucristo, nuestro Divino Maestro, 
y Redentor de nuestros' pecados. Queremos ser perfectos en la 
medida permitida á nuestra fragilidad. Somos católicos y franc-
masones." . , 

¿No os parece, Hermanos é Hijos nuestros, que estáis oyendo a 
alguno de los que en nuestras ciudades y pueblos van de casa en 

casa predicando la posibilidad y a u n ' l a existencia de la extraña 
amalgama de catolicismo y masonería? ¡A cuántos incautos han 
seducido con t an vanas palabras! A Nos mismo, á Nos, con inau-
dito cinismo, no lia faltado quien se atreva á decírnoslo frente á 
frente, no sabemos si por mero prurito de argumentar, ó con esa 
buena fé que solo proviene de la ignorancia. 

Pues bien, los masones que verdaderamente entienden de ma-
sonería, han rechazado esa absurda profesion católico-masónica, 
y en el Monde Mayonique de Francia, correspondiente á Marzo 
del presente año, entre otras cosas leemos la siguiente censura: 
"No sabernos cómo el Grande Oriente Brasileño pueda conciliar 
su fé masónica con su fé católica Hemos quedado estupefac-
tos al encontrar semejante declaración en un órgano oficial de la 
masonería. Como masones no habrían debido publicar profesiones 
de fé." 

¿Lo. veis, Hermanos é Hijos nuestros? ¿Lo veis, madres y espo-
sas cristianas? Los que para halagaros y adormecer vuestra con-
ciencia os repiten hasta el exceso que son católicos y francmaso-
nes á un tiempo, os engañan vilmente, ó son ellos mismos vícti-
mas de amarguísimo engaño. Preferimos creer lo segundo, y por 
eso es mas vehemente nuestro dolor al ver á tantos de nuestros hi-
jos encadenados por la masonería. Si no lo palpásemos, no pres-
taríamos crédito á tamaña desgracia. ¿Es posible que los heroicos 
Tamaulipecos, tan celosos de su independencia y libertades locales, 
que jamas han sufrido yugo extraño en su bellísimo suelo, es po-
sible que hayan doblado la cerviz á la servidumbre masónica? ¿Es 
posible que los mismos que (¡aberración extraña!) juzgan hasta los 
votos monásticos opuestos á la libertad individual, se liguen entre sí 
con horribles juramentos, abdiquen su dignidad y su libre alhedrío 
en manos de hombres que ni conocen, y que si hoy les mandan ha-
cer hipócritas profesiones de fe, penetrar en el templo y adular á 
tal ó cual sacerdote, mañana podrán mandarles que cometan los 
mas atroces crímenes, sin que los desdichados esclavos puedan ne-
garles la jurada obediencia? 

¡Oh dolor, oh inmenso dolor! Jonatás condenado á muerte por ha-
ber gustado una gota de miel, podría juzgarse dichoso j unto á estos 
infelices arrojados de la Iglesia y segregados de la comuuion católi-
ca, y esto ni siquiera por una gota de miel, sino ántes bien por haber-



se nec iamente sometido á ser el ludibrio y el escarnio de sus pro-
pios seductores. Sí, H e r m a n o s c Hi jos nuestros; aunque apenas 
iniciados en los grados -muy inferiores de la secta francmasónica, 
aunque sin conocer sus secretos principales ni gua rda r los insigni-
ficantes que se les confian, todos los que h a n dado su nombre á l a 
Sociedad, sea como fuere, es tán heridos por el a n a t e m a general . 
Escuchad si 110, al ya ci tado Pont í f ice León X U : 

" A vosotros t a m b i é n , 0I1 a m a d o s hijos, t odos los q u e p r o f e -

sáis la Rel ig ión Cató l ica , d i r ig imos en pa r t i cu l a r n u e s t r a pala-

b r a y n u e s t r a s exho r t ac iones . E v i t a d en un t o d o á esos hom-

b r e s q u e h a c e n d ias d e las noches , y n o c h e s d e los dias. P o r -

q u e ¿cuál v e r d a d e r a u t i l idad os p u e d e ven i r d e la unión con 

h o m b r e s q u e c r e e n no d e b e r h a c e r s e n i n g ú n caso d e Dios , n i 

d e las m a s a l tas p o t e s t a d e s , q u e p o r a s e c h a n z a s y d e s d e sus 

ocu l tas r e u n i o n e s les p r o c u r a n h a c e r l a g u e r r a , y q u e a u n q u e 

c l a m e n po r las p lazas y p o r d o n d e quiera , q u e ellos son a m a n -

t í s i m o s de l b i en púb l i co , d e la Ig les ia y d e la soc iedad , h a n 

dec la rado , sin e m b a r g o , con cuan to h a c e n q u e todo lo q u i e r e n 

p e r t u r b a r y des t ru i r? E s o s son, en ve rdad , s e m e j a n t e s á a q u e -

llos h o m b r e s á q u i e n e s el A p ó s t o l S. J u a n en su ca r t a s e g u n -

da, verso déc imo, m a n d a q u e no se d é h o s p e d a j e n i se les sa-

l u d e s iqu iera , y á los q u e n u e s t r o s m a y o r e s no d u d a r o n en l l a m a r 

p r i m o g é n i t o s de l diablo. G u a r d a o s , po r t an to , d e sus ha lagos y 

d e las p a l a b r a s a l m i b a r a d a s con q u e os q u e r r á n p e r s u a d i r q u e 

de i s vues t ro n o m b r e á las sec tas en q u e ellos e s t á n adscr i tos . 

T e n e d p o r c ie r to q u e nad ie p u e d e ser p a r t i c i p a n t e d e aque l l a s 

sec tas sin ser r eo d e u n g rav í s imo c r i m e n : y a le jad d e v u e s t r o s 

oídos las p a l a b r a s d e aque l los q u e p a r a q u e as in ta i s á v u e s t r a 

r ecepc ión en los in fe r io res g r ados d e sus sec tas , a s e g u r a n m u c h o 

q u e en aquel los g r ados cosa n inguna se a d m i t e q u e se o p o n g a á 

la Rel ig ión , y q u e aun n a d a se d ice ó se h a c e q u e no sea san to , 

rec to , i ncon t aminado . P o r q u e aque l j u r a m e n t o sacr i l ego d e q u e 

va h e c h a menc ión , e l cua l se d e b e p r e s t a r a u n en esa r e c e p c i ó n 

in fe r io r , es po r s í b a s t a n t e pa ra q u e en t endá i s q u e e s del i to 

a d s c r i b i r s e y es ta r a ú n en esos m a s leves grados. D e m á s d e 

esto, a u n q u e las cosas q u e son m a s graves y m a s c r i m i n a l e s 

no suelan m a n d a r s e á los q u e no h a n consegu ido los g r ados 

super io res , sin e m b a r g o , c l a r a m e n t e a p a r e c e q u e la pe rn ic io -

s í s ima f u e r z a y a t r ev imien to d e es tas sectas , r e su l t a d e la m u l -

t i t u d y d e la u n i ó n d e los q u e h a n d a d o á ellas s u s n o m b r e s . 

C o n q u e aun esos q u e no h a n pasado d e los g rados i n fe r io re s d e -

b e n t e n e r s e por pa r t i c ipan te s d e aquel los c r í m e n e s , y c a e s o b r e 

ellos la s en t enc i a de l A p ó s t o l á los romanos , cap í tu lo p r i m e r o : 

Los que hacen tales cosas, dignos son de muerte: y no tan sola-

mente los que las hacen, sino también quienes consienten con los 

que las hacen." 

Despues de palabras t a n te rminantes , no extrañaréis , H e r m a -
nos é H i jo s nuestros, la severidad de que por pr imera vez usarnos, 
ni el rigor que, m u y á pesar nuestro , empezamos ádesp lega r . Co-
nocéis bien, pues la hicimos circular impresa hace pocos meses, la 
alocucion de Nues t ro Sant ís imo Padre , en que insiste con par t icu-
lar énfasis, en declarar compreudidos en las censuras generales á 
los francmasones del Brasi l á pesar de sus absurdas pre tensiones 
á eximirse de la excomunión. Acabais de escuchar la p a r t e de la 
ú l t ima Encíclica, por Nos c i tada al principio de esta car ta , en que 
af i rma que las penas canónicas hieren á los masones de nues t r a 
Amér ica igualmente q u e á los de Europa . O t r a resolución Pon t i -
ficia, emit ida por medio de la San ta Congregación de Propaganda 
Fide, declara q u e deben tenerse por sociedades prohibidas y con-
denadas todas aquel las que maqu inan algo contra la Iglesia ó la 
Po te s t ad Civil, exi jan ó no de sus miembros el j u r a m e n t o de guar-
dar el secreto. 

E n vi r tud , pues, de las anter iores constituciones y declaraciones, 
obedeciendo á las órdenes t e rminan tes de Nues t ro Gefe Supremo-
el Pont í f ice de la Iglesia Universal , siguiendo las huel las de nues-
t ros Venerab les H e r m a n o s los Obispos de Europa , de los Estados , 
Unidos y de la Repúbl ica Mexicana, declararnos incursos en la pe-
n a de excomunión mayor , con todos sus efectos, á todos y cada 
uno de los f rancmasones es tan tes y habi tan tes en el terr i tor io de 
nues t r a diócesi. Recordamos á los Párrocos y sacerdotes sujetos 



á nues t r a jurisdicción, que en t re los efectos de la refer ida excomu-
nión e n u m e r a prec isamente el Derecho los siguientes: 

1? P r i v a de la participación de las oraciones públicas que hace 
la Iglesia en favor de todos los fieles. (C. 28, 38, de Excom.) 

2? P r i v a del derecho de admin is t ra r y recibir los sacramentos . 
(C. 8, de PrivU. m 6?; 

3? P r i v a de la sepul tura eclesiástica. ( C . 37, caus. 11, q. 3 . ) 
P o r consiguiente, como lo t enemos y a m a n d a d o en las licencias 

de confesar, &c., que expedimos á nues t ros sacerdotes, no se po-
drá conceder la absolución á n ingún miembro de sociedades prohi-
bidas, sin que an tes haya abandonado la secta y hecho abjuración 
de sus errores en documento público, firmado por él mismo y dos 
tes t igos mayores de toda excepción. Como consecuencia necesaria, 
siendo la confesion sacramenta l requisi to indispensable en todas 
las diócesis de la Iglesia mexicana p a r a recibir la bendición nup-
cial, no podrá ésta impar t i r se sin la condicion anter ior . 

Despo jada la Iglesia de los cementerios , no es probable que h a -
y a conflictos con los f rancmasones por causa de la sepul tu ra ecle-
siástica; pero os recordamos, que, con insignias ó sin insignias ma-
sónicas, ningún cadáver de masón impeni ten te podrá ser llevado 
al templo; ni t ampoco se le h a r á n honores fúnebres , aunque no 
es té presente el cadáver, ni ménos se celebrará misa solemne. E n 
caso de violencia, que juzgamos remoto , adver t imos á los Pá r rocos 
con San to T o m á s de Cante rbury , que la Iglesia de Dios no se ha 
de defender cual un campamento; pero sí deberán p ro tes ta r y opo-
nerse con toda energía, y t endrán presentes todos los casos en que 
el t emplo queda violado, dándonos c u e n t a sin ta rdanza , caso que 
lo fuere . 

Rogamos, finalmente, á los padres d e familia, que, como lo or-
dena S. Pablo , no pe rmi t an la en t r ada en su casa á los enemigos 
de nues t ra San ta Religión, ni sufran q u e contraigan con ellos vín-
culos de parentesco carnal ó espir i tual de n ingún género, que solo 
acar rearán á sus hijos ru ina y perdición. 

¡Venerables H e r m a n o s y colaboradores en el Sagrado Minis te-
rio! A vosotros m u y especialmente t enemos que precaveros cont ra 
los ardides masónicos. Se va á procurar , como ya se h a hecho con 
muchos, dividiros de vuest ro gefe y pas tor , adulándoos y adorme-
ciéndoos con el h u m o de hipócri ta incienso. Poco á poco se os in-

ducirá á la rebelión y al cisma, como á a lgunos de vues t ros prede-
cesores en el gobierno de las Par roquias , pa ra poder mejor hacer 
la guer ra á la San t a Iglesia, y hundiros en el fango á vosotros, mi-
nis t ros consagrados del Alt ís imo. E l ejemplo de aquellos cuya caí-
da lamentamos, os sirva á vosotros de escarmiento pa ra resist ir 
con valor desde el principio, y man tene ros á la a l tu ra de vues t ra 
elevada posicion. Recordad el sagrado é indeleble carácter que im-
primió en vues t ras a lmas el subl ime sacramento del Orden; recor-
dad vuestros solemnes votos y ju ramentos , y no olvidéis ni un ins-
t a n t e la obediencia que nos debeis. Recordad que, aunque indigní-
simo y gran pecador, somos vuest ro Gefe y Pre lado, y que vues-
t r a fuerza y vues t ra salvación dependen de vues t r a unión con 
Nos, y de la obediencia á nues t ros manda tos . Recordad que nues-
t r a autor idad viene de Dios; que el Esp í r i tu Santo y no los hom-
bres nos h a n encomendado las ovejas que apacentamos; y que así 
en la prosperidad como en la desgracia, así en la pa t r i a como en 
el destierro, lo mismo al pié del a l ta r que en las g radas del cadal-
so (si tal fuere algún día nues t r a suerte), somos s iempre vues t ro 
obispo, y harémos eco sin cesar al heróico Pre lado de Olinda, que 
desde el fondo de la mazmorra á que lo han aiTojado los f rancma-
sones c lamaba no h á mucho cou San Hilario, y clama todavía al 
son de sus cadenas: Episcopus sum. 

¡ A h ! no os ofendáis si nues t r a voz pa te rna l os amonesta ; porque 
quien ama teme, y no podemos menos que t e m e r por vosotros. P e r o 
confiamos en vues t ra adhesión y constancia, y es tamos seguros 
que nos secundaréis en nues t ros esfuerzos p a r a ext i rpar de nues-
t ro terri torio la lepra masónica y apa r t a r del extraviado sendero 
á nues t r a s ovejas descamadas . Os recomendamos, por t an to , que 
establezcáis en vues t ras parroquias las conferencias de San Vicen te 
de Pa iü . H e m o s observado que no la malicia, sino u n espír i tu de 
asociación y de beneficencia, es lo que h a dado en t re nosotros t an -
tos miembros á la masonería . ¡Ah! | P o r qué habéis de jado explo-
t a r por aventureros ex t raños y emisarios de Sa tanás , la bella ín-
dole de nues t ros diocesanos? F u n d a d , f undad las conferencias, y 
excitad á vues t ros feligreses con Pió I X y el Concilio de Bal t imo-
re, á que den su nombre, no á las sociedades prohibidas, sino á las 
asociaciones de fieles que florecen en la Iglesia de Dios: i>ias po-
tius frequentent fidelium societates quee in Ecclesiaflorescunt. E n -



señadles con los mismos, que en esas hermandades nada hay se-
creto, nada hay escondido; á todos están manifiestas las leyes que 
las rigen; á todos están patentes las oirás de caridad que, confor-
me á la doctrina del Evangelio, en ellas se ejercen. Enseñadles que 
la verdadera igualdad, y la genuina fraternidad, solo en ellas se 
encuentran; que allí son desconocidos los extraños títulos, conde-
coraciones y grados masónicos; que allí la caridad y la beneficencia 
se practican umversalmente, sin que sean obstáculo para recibir 
beneficios, las ideas ó calidad, la religión ó la patria del necesita-
do. Emplead todos los medios que estén á vuestro alcance para 
apar tar de la masonería á aquellos de vuestros feligreses que le 
hayan dado su nombre, y ayudadlos con caridad paternal á rom-
per las redes de la secta. Haced ver al pueblo que ningún bene-
ficio le resulta de las asociaciones francmasónicas; que á pesar del 
número de sus adeptos, de sus reclusos pecuniarios, y de la pro-
tección que les imparte el poder, nada han hecho has ta hoy en 
nuestro suelo. Ni una escuela, ni un hospital lian fundado; ni u n 
edificio han erigido; ni un monumento han levantado; ni un solo 
desvalido han hecho feliz. Clamad sin cesar, como nos manda el 
Sumo Pontífice, y no temáis, como nos enseña Jesucristo, á aque-
llos que solo el cuerpo pueden matar; sino temed mas bien á Aquel 
que puede enviar vuestra alma y vuestro cuerpo á arder eterna-
mente en las inextinguibles llamas del Infierno. 

¡Amados Hijos en el Señor! ¡Ovejas queridas de nuestro apris-
co! No olvidéis que Jesucristo ha dicho á los Apóstoles y á los 
Obispos sus sucesores: "Quien os oye á vosotros me oye á mí; y 
quien á vosotros os desprecia, me desprecia á mí." No creemos que, 
como vociferan vuestros deudos y compatriotas francmasones, des-
oigáis nuestras palabras y acojais nuestra predicación con una son-
risa de desprecio. Pero si alguno entre vosotros de esta manera 
recibe nuestras admoniciones, para él y no para Nos será la pérdi-
da, para él y no para Nos será la ruina. Antes bien, las contume-
lias, las calumnias, los desprecios, las persecuciones que nos puedan 
acarrear las palabras que os dirigimos desde la cátedra cristiana, 
ó las letras que en virtud de nuestro pastoral ministerio os escri-
bimos, nos darán mayor mérito delante de Dios y acrecentarán 
nuestra gloria. Por tanto, 110 cesarémos de predicaros, ya de viva 
voz ya por escrito: miéntras mas oposicion encontremos mas será 

nuestro ardor; y aunque nos pusiesen una mordaza ó nos arranca-
ran la lengua, confiamos en que el Omnipotente haría repetirse en 
Nos, aunque indignos, el milagro que obró en algunos de sus san-
tos, y que con los labios cerrados y las fauces ensangrentadas pre-
gonaríamos aun mas alto las misericordias del Señor. 

Pero no, Hermanos ó Hijos nuestros: estamos seguros que aho-
ra, como siempre, la simiente evangélica por Nos sembrada pro-
ducirá abundantísimos frutos, y en prenda de nuestra grati tud y 
benevolencia, y como muestra de amor aun á nuestros hijos des-
carriados, os impartimos á todos la Bendición pastoral, en el nom-
bre del Padre y del Hijo y del Espíri tu Santo. 

Dada en nuestra Residencia, en Ciudad Victoria, el dia de San-
ta Rosa de Lima, trigésimo de Agosto del año del Señor de mil 
ochocientos setenta y cuatro. 

I G N A C I O , 

Obispo de Tamaulipas. 

P. S . — E s t a carta pastoral, que Nos mismo hemos leído el 
dia de la fecha en nuestra Santa Iglesia P r o - C a t e d r a l de C. 
Victoria, se rá leída por nuestros Pár rocos ínter missarum so-
lemnia el dia ó dias que á cada uno en oficio especial asigna-
rémos, debiendo dársenos cuen ta de haber cumplido nuestro 
mandato. 
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aprobólo por el Supremo Gubierno del Estado, pira el 
régimen interior del Hospital general 

de esta Ciudad. 

C A P I T U L O I . 

D E L O S E M P L E A D O S D E L H O S P I T A L 

Art. 1! El servicio del Hospital estará á carso de los emplea-
dos siguientes: 1 

1 Médico-Cirujano director de la sección de Cirujía y partos. 
1 Módico Cirujano director de la sección de Medicina v Sífi-

lis. J 

1 Administrador. 
4 Pract icantes de plaza. 
1 Farmacéutico. 
1 Ayudante boticario-
1 Escribiente, 
2 Enfermeros para las enfermerías de hombres. 
2 Enfermeras para las enfermerías de mujeres. 

Habrá ademas, los sirvientes que fueren necesarios para 
las enfermerías, para la cocina y para el aseo del edificio v ade-
mas un hortelano y un portero. 

Art. 2? El número dé lo s empleados á que se refiere el art . 
anterior y sus dotaciones, se fijarán cada año en el presupuesto <-e 
»eral del Estado. 

C A P I T U L O I I . 
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Art. 3? Son atribuciones y obligaciones de los médicos: 
I Pasar visita todas las mañanas en sus respectivas secciones, 

no debiendo empezarla ántes de las seis ni despues de las ocho; 
v repetirla por la tarde cuando lo juzguen conveniente. 

I I Acudir al llamado del Administrador á cualquiera hora áel 
día 6 de la noche, sí su presencia en el Establecimiento fuere in-
dispensable, á juicio del practicante de guardia. 



I I I . Auxiliarse recíprocamente y ejecutar juntos las operacio-
nes que se ofrezcan. Si sus opiniones discordaren sobre algún caso 
de importacia, se asociarán con otro Profesor que ^ . g n a r á n de co-
mún acuerdo y será pagado de los fondos del Establecimiento 

I V . N o f a l t a r a l H o s p i t a l p o r m a s d e o c h o d ías c o n s e c u t i v o » 
sin la licencia respectiva, bastando un previo aviso al Administra-
dor ó al otro Facultat ivo, si fuere por ménos tiempo. 

V. Suplirse mutuamente en las faltas temporales que tuvie-
ren por enfermedad, ocupación ú otro motivo. 

V I . Clas i f i car las a f e c c i o n e s d e lo s e n f e r m o s q u e i n g r e s e n al 
H o s p i t a l , p a r a q u e el A d m i n i s t r a d o r l o s m a n d e c o l o c a r e n la s e c -
ción á que correspondan. , , , 

VII . Señalar á los practicantes las secciones en que deberán 
curar, v fijarles el órden en que han de hacer las guardias. 

V I I I . Señalar igualmente á los practicantes supernumerarios 
el trabaio con que deben ayudar á los practicantes de plaza. 

I X Cuidar de que los medicamentos sean preparados conve-
nientemente, y vigilar la buena calidad y condimentación dé lo s 
alimentos. , j á 

Art. 49 El Facultativo encargado de la sección de Lirujia cara 
las esencias judiciales de las heridas y practicará las inspecciones 
oadavéricas, firmando los certificados que de unas y otras exten-
derá, conforme á sus instrucciones, el practicante de guardia. 

C A P I T U L O I I I . 

DEL ADMINISTRADOR. 

A r t 5 ° S o n a t r i b u c i o n e s d e l A d m i n i s t r a d o r : 
I. Vivir en el Establecimiento. 
I I . Admitir y dar cama á cualquiera hora del día ó de la no-

che á los enfermos que la soliciten. 
I I I . Estar presente á las horas de visita y pasar ordenata con 

los enfermeros al medio d i ay en la tarde para ver si se han distri-
buido las medicinas y los alimentos, y remediar las omisiones que 
en el particular notare. 

IV. Conservar el o rdenen las enfermerías, y cuidar, bajo su 
responsabilidad, de la seguridad de los criminales que en ellas hu-
biere, para lo cual estará á sus órdenes la guardia. 

V. Llamar á los Médicos á cualquiera hora del día ó de la no-
che, siempre que así fuere necesario á juicio del practicante de 
guardia. 

VI. Recoger diariamente del practicante de guardia las esen-
cias y necroscopias que hubiere, para remitirlas al Juzgado corres-
pondiente, bajo recibo. 

V I L Entenderse con las Autoridades. 
VIII . Recoger y distribuir los gastos del Establecimiento con-

forme al presupuesto y bajo su responsabilidad 
I X . Llevar los libros, y presentar á la Administración gene-

ral de Rentas la cuenta documentada á que se refiere la fracción 
anterior. 

X. Cuidar y mantener en órden el archivo del Establecimiento. 
XI. Presentar cada dia primero al Gobierno, á la Jefatura po-

lítica y á los Facultativos del Hospital, un estado del movimiento 
de enfermos habido en el mes anterior. 

X I I . Colocar y remover á su agrado á los enfermeros y damas 
sirvientes subalterno?. 

X I I I . C uidar de que los practicantes, los empleados de la Bo-
tica y los sirvientes á que se refiere la fracción anterior, cumplan 
con la debida exactitud los deberes que este Reglamento les impo-
ne, y dar parte al Gobernador, por conducto del Jefe Político, de 
las faltas ú omisiones de los facultativos. 

XIV. Desempeñar las atribuciones que le confieren los artícu-
los 21, 26, 27 y 28. 

C A P I T U L O I V . 

D E L O S T K A C U C A N T E S . 

Art. 6. ° Los practicantes serán de dos clases, á saber: los da 
plaza y los supernumerarios. 

Los primeros serán los que sirvan las cuatro plazas establecidas 
por el Decreto núm. 79 del 4. - Congreso; y los segundos, los de-
mas cursantes de la carrera de Medicina, á partir dei segundo año. 
Unos y otros estarán sometidos á los Médicos del Hospital, y los de 
plaza lo estarán también al Administrador. 

Art. 7. ° Son obligaciones de los practicantes de plaza: 
I. Asistir al Establecimiento todos los días precisamente, desde 

las seis de la mañana, y pasar visita en la clínica que les corres-
ponda. 

I I . Hacer las curaciones de pinzas en sus respectivas seccio-
nes, procurando que los enfermos estén curados ántes de las Due-
ve de la mañana. 

I I I . Alternarse en las guardias en el órden que los Médicos de-
signen. 

IV. Practicar las operaciones de pequeña cirujía que se ofrezcan. 
V. Ayudar á los médicos en las grandes operaciones y en las 

inspecciones cadavéricas. 
\ I. No faltar al Hospital sin permiso del 3íédico respectivo ó 

del Administrador. 
VII.. Suplirse mutuamente y de la manera que dispongan lo» 



Médicos, en las faltas temporales que tuvieren por enfermedad ú 
otro motivo. . . . 

VI I I . Llevar las ordenatas á la hora de la visita, escribirlas con 
claridad y entregarlas en la Botica al terminar aquella. 

IX. Vigilar en sus respectivas secciones el aseo de los enfe r -
mos en sus°personas y camas, dando aviso al enfermero ó al Ad-
ministrador, de las omisiones que en el particular notare, para que 
las remedien. * 

Art. 8. ° E l practicante que esté de guardia tendrá, ademas, 
las obligaciones siguientes: . 

I. Socorrer con los auxilios de la ciencia á las enfermos y heri-
dos que ingresen al Establecimiento; y llamar, por conducto del 
Administrador, al Médico respectivo, en caso de que sus conoci-
mientos no le bastaren para aquel objeto, ó cuando sea necesario 
practicar una operacion grave y del momento. 

II . No separarse del Establecimiento, sino únicamente á las ho-
ras en que deba concurrir á cátedra, conforme al Reglamento del 
Colegio. 

I I I . Hacer las curaciones bis en todas las secciones. 
IV. Extender en el libro respectivo las esencias de las heridas 

y las necroscopias de los cadáveres que se hubieren inspeccionado 
durante su guardia, copiando en limpio dichos documentos con la 
debida corrección, para remitirlos, por conducto del Administra-
dor al Juzgado respectivo. 

Art. 9. ° Los practicantes supernumerarios tienen el deber de 
concurrir con puntualidad á las clínicas, y de ayudar á los de pla-
za conforme lo dispongan los facultativos. 

C A P I T U L O V. 

DEL FARMACEUTICO Y SU AYUDANTE. 
* .. - . • 'f',v% . ¡ J) , • ._.( -'i 

Art. 10. Son obligaciones del Farmacéutico: 
I. Vivir en el Hospital. 
II . Tener las sustancias, frascos y útiles de la oficina, clasifica-

dos y arreglados con el debido órden; y cuidar de que ésta se en-
cuentre completamente surtida de los medicamentos necesarios, pa-
ra lo cual dará al Administrador aviso oportuno de lo que le falte. 

I I I . Preparar y alistar con el aseo, celeridad y exactitud debi-
das, las fórmulas medicinales consignadas en las ordenatas, ponien-
do sobre las botellas ó trastos respectivos, cédulas que indiquen la 
clase de los medicamentos, la sala y el número de la cama á q u e 
correspondan. 

IV. Estar listo á cualquiera ho a del dia ó de la noche que se 
le necesite. 

A r t . 11 . F.1 a v u d a n t e b o t i c a r i o v iv i rá e n el E s t a b l e c i m i e n t o ; » * 

estará á las inmediatas órdenes del Farmacéutico, y deberá poseer 
los conocimientos necesarios para ayudar á éste en los quehaceres 
de la oficina, y para suplirlo en las" faltas temporales que tuviere 
por enfermedad ú otro motivo. 

C A P I T U L O V I . 

D E L E S C R I B I E N T E . 

Art. 12. Son atribuciones y obligaciones de este empleado: 
I. Escribir en limpio todas las comunicaciones que el Adminis-

trador tenga que dirigir á las Autoridades. 
II. Ayudar al Administrador en sus ocupaciones. 
I I I . Hacer sus veces en las faltas temporales que tuviere por 

enfermedad ú otro motivo. 
Art. 13. El escribiente será nombrado por el Administrador, 

con aprobación del Gobierno. 
. J U W I 9 Í 3 áií 9 b * : > Í Í Í Z I J B 8 0 ' í i i . O í l ' i ü r n t f ^ i T ; • - . i . . , -

C A P I T U L O VII . 
DE LQS ENFERMEROS Y SIRVIENTES SUBALTERNOS. 

- . ; i i C t ' l l i n 

Art. 14. Son obligaciones de los enfermeros y enfermeras: 
I. Vivir en el Hospital y no separarse de las enfermerías, las 

cuales estarán bajo su inmediato cuidado. 
I I . Procurar que los enfermos estén siempre aseados en sus 

personas y camas y hacer que los mozos hagan diariamente el a -
seo de las enfermerías. 

I I I . Recibir á los enfermos que se presenten con boleta del 
Administrador y colocarlos en la sección que éste designe, dando 
aviso al practicante de guardia para que desde luego acuda á so-
correrlos. 

IV. Pasar visita con los Médicos, y pasar ordenata con el Ad-
ministrador al medio dia y en la tarde. 

V. Ministrar á los enfermos los medicamentos internos y ha-
cer las curaciones tópicas, como aplicación de cataplasmas v un-
güentos, vejigatorios, sanguijuelas, enemas, etc., vigilando á loa 
mismos para que guarden el órden y quietud debidos. 

VI. Dar aviso al practicante de guardia de los accidentes gra 
ves que sobrevengan intempestivamente á los enfermos, para que 
acuda á remediarlos. 

VIL Procurar que los aparatos de curación estén listos desde 
las seis de la mañana, y surtidos de cerato, ungüento digestivo, 
cloruro, vendas, algodon, jeringas y demás objetos.necesarios. 

Art. 15. Los mozos tienen á su cargo el aseo del edificio y los 
demás q u e h a c e r ^ qúe se ofrezcan, teniendo especial euidsdo ae 



que el anf i tea t ro esté cons t an t emen te l impio, y ^ ^ e r y k v a r lo , 
cadáveres despues de las inspecciones, para que el Admin i s t r ador 
pueda en t regar los á sus dol ientes en el mejor estado posible. L n o 
d é l o s mozos estará dedicado exc lus ivamente á los quehaceres de 

^ f r í i e El hor te lano se encargará de la conservación y f o -
mento 'de l jardín . y cuidará de que los enfermos ó convalecientes 
que deban concurr i r á este local, no corten las flores m des t ruyan 

l a S ¿ f c
a n n S ' El por te ro habi ta rá una pieza que esté inmedia ta á la 

pue r t a del Establecimiento, y sus obligaciones son las s igmentes : 
P í N o separarse de la por ter ía sin permiso de Admuns t r ador . 

IT Cuidar de que los que entren á visitar á los enfermos, no 
in t roduzcan naipes, f ru tas , armas, ni obje to a lguno que pueda P e r -

j U í l T r l Anunc ia r la l legada de un enfermo con un toque de c a m -
pana v con dos la de a lguno de los Facul ta t ivos . 
P I V Abr i r la puer ta á cualquiera hora de la noche en que se 
p resen te a lgún enfermo solici tando los auxilios de la 

A r t 1S Los enfermeros , enfe rmeras y mozos t ienen la obl iga-
ción de levantarse á cualquiera hora de la noche en que el pract i 
can te de guardia necesi te de su ayuda. Todos las noches ve lará 
un enfermero en las salas de hombres , y una en fe rmera en las de 
mu je r e s , para lo cual unos y ot ras se a l te rnarán en las guardias . 

C A P I T U L O V I I I . 

DISPOSICIONES GENERALES 

A . t 19. Ademas de las enfermerías , de la Botioa y del anfi tea-
tro, habrá en el Hosp i ta l los depar t amentos s iguientes . 

I . U n a sala especial para par tu r ien tas . 
I I . U n a sala para enfermos dist inguidos. 
I I I . U n a sala para sifilíticas dis t inguidas . 
I V . U n a sala pa ra las operaciones. 
V. Un depa r t amen to pa ra locos y dementes convenien temente 

^ V l ' ^ U n a pieza con b u e n a luz y amueblada convenien temente 
pa ra que los Médicos puedan hacer sus observaciones par t iculares 
ó reservadas en los enfermos. 

V I I . U n a pieza con buena luz y amueb lada para habitación 

del p rac t i can te de guardia . 
V I I I . Dos piezas de baño con los út i les necesarios. 
I X . Un j a rd ín . , , 
A r t . 20. E l a lumbrado de las enfermer ías durara toda la noene. 

Ar t . 21. La guardia estará á las órdenes del Adminis t rador , 
quien la s i tuará convenientemente . 

Ar t . 22. La puerta del Hospi ta l estará abier ta desde las cinco 
de la mañana hasta las diez de la noche; y desde esta hora en ade-
lante solo se abrirá para recibir a lgún enfermo, á las Autor idades 
ó á los Médicos. 

Ar t . 23. En n ingún caso podrán ser ocupados los enfermos en 
los quehaceres del Hospi ta l . Tampoco podrán ser obl igados á 
ningún acto ó práct ica religiosa. E l Adminis t rador cuidará ba jo 
su responsabi l idad del exacto cumpl imien to de estas prevenciones. 

Art . 24. Queda abso lu tamente prohibido el canto de a labanzas 
y cualquiera o t ro ruido que moles te ó pueda pe r jud ica r á los e n -
fermos graves. 

Ar t . 25. Mién t ras du re la visita, no se relevará la guard ia , ni 
se e j ecu t a r á acto alguno que distraiga ó i n t e r r u m p a á los P r o f e -
sores. 

Art . 26 . Las al tas solo pueden ser dadas por los Médicos á la 
hora de la visita; pero cuando a lgún preso recabe permiso de su 
J u e z para seguir curándose en su casa, el Admin is t rador p o d r á 
darlo de a l ta á cua lqu ie ra hora del dia en que reciba l a ó r d e n res-
pectiva, avisándolo prev iamente al Médico de la sección pa ra su 
conocimiento . 

Ar t . 27. Ninguna Autoridad podrá hacer uso del Hosp i t a l co-
mo prisión para remi t i r á él en clase de detenidos á los cr iminales 
ó reos polít icos. El Adminis t rador solo recibirá á los presos que 
es tuvieren heridos ó enfermos, pero únicamente por el t iempo pre-
ciso pa ra su curación, debiendo estos, en todo caso, su je ta rse al 
método curat ivo del Es tablec imiento 

Ar t . 2S. Los enfermos pueden ser visitados d ia r iamente po r sus 
familias y amigos, á las horas que designe el Admin i s t r ador . 

Cuando por su gravedad fuere necesario velarlos para minis t rar -
les medicinas ó a l imentos d u r a n t e la noche, podrá pe rmi t i r se que 
a lguno de sus deudos le impar t a personalmente esos cuidados, sin 
per ju ic io de que los enfermeros vigilen el cumpl imiento exacto de 
las órdenes del F a c u l t a t i v o . 

Ar t . 2 9 . La ministracion de los a l imentos se hará á las s iete 
de la mañana , á las doce del dia y á las seis y media de la ta rde 
en los té rminos que designen los Médicos. 

Ar t . 30. Las autopsias jur íd icas s e pract icarán por la m a ñ a n a 
despues de la visita; y los Médicos no pueden ser obligados á eje-
cutar las á otra hora. 

Ar t . 31. Los cadáveres de los que mueran en el Hosp i ta l pe r -
tenecen á la ciencia. E n consecuencia, los ca tedrá t icos de Medici-
na pueden disponer de ellos para la enseñanza; pero los individuos 
que hubieren muer to de enfermedades contagiosas, como tifo, pús-
tula maligna, etc. , no podrán ser llevadas al anfi teatro del Cohg io , 



sino que precisamente serán inspeccionados en el del Hospital . 
Art. 32. Los empleados que, según este Reglamento, deben 

vivir en el Hospital, tienen derecho á alimentos, alumbrado, Mé-
dico y Botica. . , , , 

Art. 33. Un ejemplar de este Reglamento estará constantemen • 
te fiio eu la puerta de la Administración. , 
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sino que precisamente serán inspeccionados en el del Hospital . 
Art. 32. Los empleados que, según este Reglamento, deben 

vivir en el Hospital, tienen derecho á alimentos, alumbrado, Mé-
dico y Botica. . , , . 

Art. 33. Un ejemplar de este Reglamento estará constantemen • 
te Cío eu la puerta de la Administración. , j 
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P r ó l o g o del T r a d u c t o r . 

HEÜOS sentido el mayor placer al traducir al castellano esta célebre Tratado da 
H.Laveleye.el cual dedicamos respetuosamente á los hombres ilustrados y patriotas 
de México. 

N o hay mucha necesidad de prefacio; pues si hemos logrado ser líeles al original, 
es de todo punto inútil agregar alguna palabra nuestra para esclarecer el sentido 
de la obra, que resalta con admirable claridad encada una de sus páginas; mucho 
ménos hemos pensado aumentar con nuestra opinión el peso de la del célebre 
estadista belga, la cual ha formado en la escuela práctica de la experiencia, durante 
os treinta y cinco años en que su infeliz patria ha sido agitada por la3 luchas 

internas con los partidarios ambiciosos del ultramontanismo. Por el contrario, 
hemos omitido á nuestro pesar, algunas largas notas,las cuales.r.unque interesantes, 
no parecen necesarias á nuestro objeto, tratándose de este país. 

El tratado ha tenido una entusiasta acogida, no solamente en la Europa, sino 
también en Chile y otros países de la América del Sur, donde fué dado á luz por 
la prensa popular para obsequiar el ínteres universal que había despertado. 

La misma acogida esperamos que obtendrá en México, á cuyas circunstancias 
viene tan á propósito, como si hubiese sido escrito expresamente para este país, 
en que se vé la misma lucha constante entre los republicanos y los partidarios del 
ultramontanismo. 

El autor no entra en la consideración de la cuestión religiosa, sino que se limita 
exclusivamente al aspecto político y social de la materia, io cual justamente ha 
de encarecer el mérito de la pequeña obra para muchos de aquellos que se interesan 
en los problemas políticos y sociales que influyen en el bienestar de su Patria. 

México, 10 de Marzo de 1877. 

L'AXWEJX PNILLIP?. 
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CARTA PRELIMINAR. 

M I QUERIDO M. DE LAVELEYE. 

Doy á V. las gracias de que tan pronto haya accedido 6. mi deseo de que s«a 
traducido su tratado sobre las relaciones respectivas del cristianismo reformado 
y el no-reformado con la libertad y prosperidad de las naciones de la Europa 
Occidental. 

Apénas será necesario decir, especialmente á V. , que mi petición no implicaba 
la adopcion de su exacto punto de vista, ni de todas las opiniones que . ha 
expresado. Creo que V. no ha sido influido por predilecciones teológicas al 
formar el juicio á que ha llegado; ni tampoco lo he sido yo al dar publicidad en 
este país (Inglaterra) á un trabajo que encierra una opinion no muy favorable á 
la Iglesia de mi país, comparada con las otras comuniones reformadas. Pero mi 
deseo de publicarlo ha sido muy vivo, porque en un campo brevísimo, ha iniciado 
V. de una manera muy notable, y aun ha anticipado hasta cierto punto, la 
discusión que hasta ahora apénas se ha iniciado al público, pero que ya es tiempo 
de tomar en consideración. Esta cuestión es la de si la experiencia ya nos ha 
suministrado bastantes datos para formar una comparación fidedigna de los 
resultados en la esfera de la libertad política, el progreso social, la inteligencia y 
la moral general de la iglesia de Roma, por una parte, y las denominaciones 
religiosas que son rechazadas ó se han separado de ella, por la otra. 

Mr. Hallara dijo, muchos años ha, que era difícil llegar á una decisión final 
sobre la parte ética de esta cuestión: pero mucho que en su tiempo fué oscuro, 
se ha aclarado por la experiencia reciente. Confio en que la9 observaciones de 
su tratado, las cuales, aunque breves, son significativas é importantes, puedan por 
sí mismas, llamar la atención de los estudiantes de la historia y de los observadores 
de la vida, é inducirlos á entrar en terreno tan interesente y hacer un examen 
profundo de el, especialmente ei V. no continuare la materia con una discusión 
mas extensa. 

Hay oirás cosas en su modo de tratar la materia, de las cuales Inglaterra, en 
particular, puede recibir mucha instiuccion. Respecto á los frutos políticos y 
sociales de la Religión,hemos estado acostumbrados á considerar la Bélgica como 
el lugar predilecto de la Iglesia Romana, la cual ha suministrado una respuesta 
fácil á muchas personas que han expresado sospechas de su política. Nos será 
muy provechoso citar algunas palabras sobre esta materia de un belga, conocido 
por su liberalidad y tolerancia, el cual sabe cuanto ha hecho la sabiduría de dos 
reyes sucesivos por la Bélgica, y bajo cuantas dificultades; siendo demasiado 
inteligente, tanto para menospreciar el poder y el resuelto propósito de la 
conspiración ultramontana, como para consolarse con la idea visionaria de que 
ee preste seguridad alguna á la sociedad europea contra esa conspiración por algún 
sistema de meras negaciones religiosas. Este último error prevalece mucho en 
Inglaterra. Existe una idea, que no es digna de ser llamada una convicción, 
aunque ocupe el lugar de tal, y es la de que el indiferentismo, escepticismo, 
materialismo y panteísmo, los cuales están hoy muy en boga,ofrecen entre sí una 
defensa efectiva contra el vaticanismo. Pero alguién ha dicho con razón, que los 
adictos á. este poseen tres elementos de verdadero vigor, á saber, la fé, la 
abnegación y el espíritu de persistencia. Ninguno de estos elementos 6e halla en 



alguno de los sistemas negativos; y V. ha indicado clara y suficientemente quo 
estos sistemas por medio de la repugnancia y alarma que excitan en muchas 
mentes religiosas,son eficaces aliados del romanismo de actualidad. El romanismo 
hasta cierto punto, paga la deuda, porque sus censuras á estos males, sin duda 
sinceras, son muy lijeras y raras en comparación con I03 anatemas que brinda á 
la libertad y á las garantías, sobre todo, cuando se nota en sus dominios alguna 
disposición para demandar estas garantías. 

Q T T E D O , M I Q C E B I D O M R . D E L A V E L E Y E , S¡ t i . 

TV. E. G L A D S T O J S E 

Lómtres: Ourkton Sonsa, S3 de Mayo da 1876. 

EL PROTESTANTISMO Y EL CATOLICISMO 
E N SU R E L A C I O N CON 

L A LIBERTAD Y PROSPERIDAD DE L A S N A H Q H E 8 . 

" U I C E S T U D I O D L E C O J - T O J Í I A S O C I A L , 

I. 

C T U A L M E N T E se oye hablar mucho do la 
decadencia de las razas latinas. So dice que 
declinan rápidamente y que el porvenir pertonooe 
á las razas germánica y eslava. 

Yo no creo que las rasas latinas estén condenadas 
á declinar á causa de la sangre que corre en sus 

venas, esto es, á causa de algún destino fatal, pues ningún 
pueblo puede cambiar su naturaleza ni modificar su constitución 
física. Mas el hecho de queJas razas católicas progresan c„n 
ménos rapidez que las que no lo son, y que respecto á estos 
aquellos parecen retrogradar, se vé probado, ya por la historia, 

ya por loa sucesos contemporáneos.—Este hecho es tan palpable, qno 
los mismos obispos, y "L' Univers," su órgano en la Francia, hacon do 
el un tema para sus reproches á los católicos infieles. 

Diversas razones impiden que este hecho innegable sea debido á la3 
influencias de raza. Sin duda la suerte de las naciones depende en parte 
de su constitución física. Si tomamos en consideración el origen de las 
oosai?, no verémos mas que dos causas capaces de explicar los diferentes 
destinos de las naciones; á saber: la raza y las circunstancias que la* 
rodean;—por una parte la constitución del hombre, y por la otra la 
influencia déla naturaleza—el clima,la posicion geográfica,los productos 
de la tierra, el aspecto de la naturaleza, la comida, etc. Pero de hecho, 
enando la cuestión trata de naciones de sangre tan mezclada como la 



de los européos, quiénes adeiná3 descienden de una estirpe común, ea 
muy difícil atribuir su estado social á la influencia de raza, y hacerlo 
con algún grado de certidumbre científica. 

Los iugleses entienden el sistema parlamentario y el uso de la libertad 
práctica mejor que los franceses. ¿Es esto debido á la influencia de la 
sangre? Yo no lo creo, porque liasta el siglo XVI Francia, Espafia é 
Inglaterra poseían libertades muy semejantes ¡i las libertades inglesas. 
La única diferencia notable estaba en que los ingleses tenían un solo 
Parlamento, y un sistema centralizado que se mostró bastante poderoso 
para poder contrarrestar al poder real. Habiendo la conquista normanda 
unido la Inglaterra, el resultado fué un solo Parlamento; y I03 reyes 
siendo muy poderosos, los nobles y los plebeyos se combinaron para 
resistirlos, mientras en otros países estaban constantemente peleando 
entre sí. 

Los destinos deFrancia y delnglaterra no fueron enteramente distintos 
hasta principios del siglo XVI , cuando los puritanos derrotaron la casa 
de Stuart , y cuando Luis X I V logró por la expulsión de los protestantes 
de Francia extirpar los restos de la autonomía local y los únicos elementos 
de importancia, capaces de resistir ó de haber resistido al despotismo. 

Cuando los protestantes de la raza latina se muestran superiores á los 
pueblos católicos de raza germánica; cuando en el mismo país, en el 
mismo grupo, de lenguas y origen idénticos se puede afirmar que loa 
protestantes progresan con mas rapidez y constancia que los católicos; 
es muy difícil no atribuir la superioridad do unos sobre los otros k la 
religión que profesan. 

Con demasiada frecuencia las pasiones de secta ó las preocupaciones 
anti-relígiosas se han mezclado en la consideración de estas cuestiones. 
Es tiempo ya de emplear en ellas el método de observación y la 
imparcialidad del fisiologista y el naturalista, y de los hechos una vez 
establecidos resultarán conclusiones incontrovertibles. 

Se sabe que los escoseses y los irlandeces tienen un mismo origen. Y 
nno3 y otros han estado sujetos á los ingleses. Hasta el siglo X \ I la 
Irlanda era mucho mas civilizada que la Escosia. Durante la primera 
parte de la Edad Media, Ir landa era un foco de civilización, mientras 
que Escosia estaba en la barbàrie. 

Defde que los escoseses han abrazado la religión reformada, han 
progresado aun mas todavía que los ingleses. E l clima y la naturaleza 
del suelo impiden que la Escosia sea tan rica como la Inglaterra; pero 
Macaulay prueba que desde el siglo XVI I los escoseses han excedido á 
los ingleses de todos modos. 

La "irlanda, al contrario, devota del ultramontanismo, es pobre, 
miserable, agitada del espíritu de rebelión, y parece ser incapaz da 
levantarse por BU propia fuerza. ¡Y qué contraste, aun en Irlanda, 
entre Connaught exclusivamente católico, y Ulster, donde prevalso® el 

protestantismo! Este está enriquecido por la industria, aquel presenta 
un cuadro de desolación. 

Xo me permitiré hacer una comparación entre los Estados Unidos do 
ia América del Xorte y los Estados de la América del Sur ; ni entre las 
naciones del Xorte de Europa y las del Sur ; puesto que las diferencias 
que se observan podrían atribuirse á la influencia de clima ó de raza. 
Mas consideremos á Suiza, y comparémos la condicion de los Cantones 
de Xcufchatel, Vaud y Ginebra (especialmente ántes de la reciento 
inmigración de los católicos de Savova,) con la de Lúceme l l au t , Yalais, 
y los Cantones silvestres. Aquellos son extraordinariamente superiores 
á estos en la educación, la l i teratura, las artes, la industria, el comercio, 
las riquezas, la limpieza: en una palabra, la civilización bajo todos sus 
aspectos y en todos los sentidos de la palabra. Aquellos son de raza 
latina, pero protestantes; estos son de raza germánica, pero sujetos .' 
Iloma. Sin duda es la religión y 110 la raza lo que produce la superíorida" 
de los primeros. 

Ahora dirigiéndonos al solo Cantón de Appenzell, habitado por un:. 
poblacion germánica enteramente idéntica en toda su extensión, se nota 
el mismo contrasto entre el católico"Iíhodes-Intérieures"y el protestanto 
•'Rhodes-Extérieures," que entre los habitantes de Xeufchatel, y los de 
Lucerna ó U n . Por un lado hay la educación, la actividad, la industria, 
relaciones con el mundo exterior, y por consecuencia, la riqueza; por el 
otro la inercia, la rutina, la ignorancia y la pobreza.* 

Donde quiera que las dos religiones existen á la ve/, en el fnismo 
país, los protestantes son más activos, industriosos, económicos y por 
consecuencia más ricos que los católicos. E n los Estados Unido?, dice 
Tocqneville, "la mayor parte de los católicos son pobres." 

* NOTA: V é a s e s o b r e e s t o la o p l n i o n d e M r . U c p w o r t l i D i x o n , q u i é n s e g u r a : - e n t e n o f u é m o v i d o 
p o r p a s i ó n a l g u n a d e s e c t a . E l d i ce , e n su r e c l e n t l ib ro s o b r e l a Su i za : 

" U n l i be ra l p o n e u n d i s t r i t o e v a n g é l i c o e n la .-ala c o n t r a u n d i s t r i t o c a t ó l i c o y p i d e u n f a l l o 
b a s a d o e n l a e v i d e n c i a d e l a v i s t a y d e l o i d o . 

" E n el a s p e c t o e x t e r i o r e s t o s S e m l - C a n t o n e s p r e s e n t a n el m i s m o c o n t r a s t e q u e s e o b s e r v a e n t r e 
C a n t ó n B e r n a y C a n t ó n V a l a l s . E n la p a r t e I n f e r i o r , a u n q u e l a s c a s a s s e a n d e m a d e r a , e l e s t i l o e s 
b o n i t o y e s t á n a r r e g l a d a s c o n e s m e r o . U n a f u e n t e d e a g u a o c u p a el c e n t r o , c e r c a d e e l l a e s t a r á la 
I g l e s i a d e l p u e b l o , la C a s a M u n i c i p a l , y la e s c u e l a p r i m a r l a . C a d a c a b a ü a t i e n e su p r o p i o h u e r t o . U n a 
e n r e d a d e r a t r e p a c a d a e s c a l e r a y c u e l g a d e c a s i t o d o s los t e c h o s . E l r u i d o d e l o s t e l a r e s s e o y e desdi» 
c a d a v e n t a n a a b i e r t a , l o s n i f ios c a n t a n á s u i d a á l a s e s c u e l a s ; l a s c a l l e s s o n l imp ia s , el m e r c a d o e a t á 
s u r t i d o e n a b u n d a n c i a y e l p u e b l o e s t á b i e n v e s t i d o . M a s e n el d i s t r i t o s u p e r i o r t o d o p a r e c e p o b r e y 
e s c a s o . H a y p o c a s p o b l a c i o n e s . L a g e n t e v i v o e n p o b r e s c h o z a s e s p a r c i d a s , c o n l a s c a b a l l e r i z a s y 
z a h ú r d a s d e b a j o , y l a s r e c á m a r a s d e l a f a m i l i a a r r i b a , c o m o la g e n t e d e N a v a r r a y d e V i s c a y a . E s t a s 
c h o z a s , a u n q u e f u e r t e s , e s t á n c o n s t r u i d a s s in e s m e r o y h e r m o s u r a . C a d a p a s t o r v i v e s e p a r a d o d o s u i 
s e m e j a n t e s , á los c u a l e s n o vé , s i n o e n m i s a , l a p a l e s t r a ó l a c a n t i n a . L o s J ó v e n e s s a b e n l e e r y e s c r i b i r 
p o r q u o son su izos y e s t á n (por c o n s i g u i e n t e ) s u j e t o s á la l ey C a n t o n a l d e Z u i z a . p e r o l ib ros y p e r i ó d i c o s 
n o s o n c o n o c i d o s e n t r e e l los , sa ' .vo S v e c e s l a s v i d a s do l o s S a n t o s y h o j a s p o p u l a r e s c o n c u e n t o s d o 
T i e j a s e n l u g a r d e n o t i c i a s g e n e r a l e s y e s t i m u l a n t e s . 

" E l S e m i - C a n t o n p r o t e s t a n t o c r e c e e n c iv i l i zac ión y e n r i q u e z a s , m l é n t r a s q u e el S e m l - C a n t o n 
c a t ó l i c o p e r m a n e c e s i e m p r e e n la p o b r e z a y l a d e b i l i d a d : p o r q u e el p r i m e r o a d m i t e á t o d o e x t r a n g o r y 
htn o c u p a r s e d e s u c r e d o , d á l a b i e n v e n i d a á t o d a i d e a n u e v a s o b r e t o d a c l a se d e m a t e r i a s y a d m i t e 
s in d i l a c ión t o d a m e j o r a d e l t e l a r , s u p r i n c i p a l m á q u i n a d o m é s t i c a : m l é n t r a s e l s e g u n d o c i e r r a s u s 
p u e r t a s á t o d o el m u n d o , c o n t r a t o d o s los p r o t e s t a n t e s y c o n t r a l o s c a t ó l i c o s q u e n o s e a n d e l m i s m o 
C a n t ó n , m a n t i e n e s u s a n t i g u a s d i v e r s i o n e s y v e s t i d o s , s u i n d u s t r i a p a s t o r i l e s t á lo m i s m o q u e e n la 
E d a d M e d i a , g u a r d a s u s d í a s d e Beata , s u s c e r t á m e n e s d e la p a l e s t r a , c o m o su c o r r i e n t e pan d e c e b a n 
y c u a j a d a a g r i a , y c o n o r g u l l o m e n o s p r e c i a l a s a r t e » q u e haoem p r o s p e r a r á »UJ vec ino« . ' ' 



—En el Canadá, todos los negocios de importancia,—las factorías, el 
comercio y las principales tiendas le las ciudades, están en manos do 
los protestantes. 

—Mr. Au digan ne en sus admirables estudios "sobro las clases 
trabajüdi.ras en Francia ," nó t a l a superioridad de los protestantes en 
las empresas industriales. Su testimonio es digno de más confianza 
porque no atribuye esta diferencia al protestantismo. " L a mayoría de 
los operarios de la ciudad de Nisme3," dice, "especialmente én t re los 
tejedores de seda, son católicos,mientras que los principales de la industria 
y comercio, en una palabra, los capitalistas son, en general, de la religion 
reformada. Cuando una familia se divide en dos ramas, una quedando 
en el seno de la fé de sus padres, y la otra alistándose bajo la bandera 
de las nuevas doctrinas, se puede notar casi siempre, en el primer caso 
el aumento de dificultades pecuniarias; en el segundo, el aumento de 
riquezas.' ' 

"EnMazamet , El bœuf de Francia Meridional" dice el mismo autor, 
"todos los gefes de la industria, con excepción de uno, son protestantes, 
miéntras que la gran mayoría de los operarios son católicos. Hay menos 
educación entro estos qao entro las familias trabajadoras do los 
protestantes." 

—Antes de la Revocación del Edicto de Nantes, los protestantes 
ocuparon la vanguardia en todos los ramos del trabajo, hasta quo los 
católicos, incapaces de competir con ellos en circunstancias iguales 
lograron obtener la prohibición de que los protestantes trabajasen en 
varias de las industrias de quo estos eran peritos, según varios edictos 
fechados desde 1662. Despues de desterrados deFrancia los protestantes 
llevaron á Inglaterra, Prnsia y Holanda, su espíritu emprendedor y 
económico, y enriquecieron todo distrito en que se establecieron. El 
progreso de los alemanes es debido en parte á latinos de la religion 
reformada. Los refugiados de la Revocación introdujeron varias 
manufacturas en Inglaterra, notablemente la de seda, y los discípulo« 
de Calvino fueron los civilizadores de la Escocia. 

—Si comparamos los precios de cambio de los bonos públicos de los 
Estados protestantes con los Católicos, hallaremos una diferencia mny 
notable. 

Los 3 p g iguales están citados en más de 20. Los 3 p g franceses 
son por término medio 60. Los bonos holandeses, prusianos, daneses, 
son al menos en 10 p § Los ríe Austria, Italia, España, y Portugal, son 
30 ó 50 p g más bajo. 

—En Alemania, actualmente, el comercio ele obras intelectuales,— 
como libros, revistas, mapas y periódicos,—está, casi esclnsivamente, en 
manos de los judíos y de los protestantes. 

En vista de todos estos hechos, es muy difícil no confesar que es la 

religión y ao ia r a í a l a que caúsala prosperidad extraordinaria de algunas 
naciones. 

—La Reforma impartió á los países que la abrazaron un vigor que la 
historia apénas puede explicar. Por ejemplo,losPaíses Bajos:allí hay dos 
millones de hombres radicados sobro un suolo compuesto en parte de 
arena y el resto de pantanos. Estos resisten á la España en la época en 
que ella tenia en su m a n o á E u r o p a j tan luego como ellos fuesen libertados 
del yugo castellano, cubren los mares con su bandera, marchan al frente 
del mundo intelectual, poseen tantas embarcaciones como todas las 
demás del Continente juntas, se hacen el alma do todas las grandes 
coaliciones européas, se sostienen contra los poderes aliados do Inglaterra 
y Francia, presentan á los Estados Unidos el tipo de la unión federal, 
que da lugar al aumento indefinido de la Gran República, y presentan 
el ejemplo de las combinaciones financieras que tanto han contribuido 
al desarrollo actual délas riquezas—á saber: los bancos, y las compañías 
de accionistas. 

—La Suecia con su millón de hombres, y su suelo rocalloso sepultado 
por seis meses del aSo en la nieve, intervino en el Continente, bajo 
Gustavo Adolfo, con valor heroico, venció al Austria por la mano de sus 
estratégicos maravillosos, Wrangel, Torstcnson y Banner, y salvó la 
causa de la Reforma. 

En la actualidad, Inglaterra es la Reina do los mares, y la primera 
entre las naciones industriales y comerciales. E n Asia rige á 250,000,000 
de habitantes, y cubro la faz de la tierra de enjambres de su propia 
colmena. El excelente libro de Sir Charles Dilke, "Greater Brit tain," 
presenta al lector un magnífico cuadro del poder Anglo-Sajon cu el 
mundo. Los EstadosUnidos crecen con una rapidez admirable. Ya caen ta 
con cuarenta y dos millones de habitantes. A fines del siglo serán cien 
millones. Ya es el pueblo más rico y poderoso sobre la faz del globo. 

—La Prusia protestante derrotó á dos imperios, cada uno do los 
cuales tenia doble de su poblacion, al uno en siete semanas y al otro 
en siete meses. 

Dentro de dos siglos, América, Australia y Afr ica Meridional, 
pertenecerán á los herejesAnglo-Sa-jones,y Asia á los eslavos-cismáticos. 

—Las naciones sujetas á Roma parece que padecen de esterilidad. Ya 
no plantan colonias, ni tienen poder para extenderse. La expresión 
empleada por Mr. Thiers, pura describir su capital religiosa, Roma, bieri 

podría aplicarse á ellos mismos, Viuditas et Slerilitas. Su pasado era 
brillante, su presente nebuloso, y su fu tu ro les causa inquietud. ¿Puede 
haber situación más triste que la de España? Francia que ha prestado 
al mundo servicios tan notables, merece también compasion, no porque 
haya sido derrotada en el campo de batalla, pues los reveces militares 
bien pueden remediarse, sino porque parece ser su suerte estar siempre 
agitada entre el despotismo y la anarquía. Ahora mismo, cnando para 



recobrar sus antiguas fuerzas, necesita de la acción armoniosa da todos 
sus liijos, los partidos extremos están luchando por la preeminencia, a 
ries-o de hacer estallar la guerra civil. El Ultramontanismo es la causa 
de las desgracias de Francia. Este es el que ha debilitado al país porel 
pernicioso curso de acción que más adelante explicaremos. Este fue el 
que por medio déla Emperatriz Eugenia, que era un órgano del partido 
clerical, produjo la expedición contra México, para levantar las naciones 
católicas de América, y la guerra prusiana, para impedir el progreso de 
los Estados protestantes de Europa. Italia y Bélgica parecen ser mas 
prósperas que Francia v España. Pero ¿estala libertad definitivamente 
establecida en aquellos países? Hombres de mucha experiencia lo dudan. 
Recientemente un periódico romano, "II Diri t to," publicó una obra 
importante sobre la situación de Italia con el título significativo de 
«£> I t a i ¡ G ñera," "Las naciones sujetas al Papa ó están muertas ó 
m u r i é n d o s e , " exclama el autor con consternación, Ypopoli di religióne 
pápale o sono gia morti o vanno morendi," y aííadc: "Si Italia parece ser 
menos enfermiza, es porque el clero esperando la restauración del Papa, 
ya por medio del Austria, ya por la intervención francesa todavía no ha 
atacado la libertad y constitución interior. El partido clerical se ha 
abstenido en las elecciones; mas todo cambiará: el clero ya ha entrado 
á la arena en Ñapóles, Roma y Boloña; la Iglesia cubre al país con 
asociaciones inspiradas por los jesuítas, y las congregaciones se apoderan 
de la generación venidera para infiltrarla de ódio liácia Italia y sus 
instituciones." Esta es una exacta representación. Italia ahora está en 
la situación en que se halló Francia después de 1789 y Bélgica después 
de 1830. 21 soplo de la libertad lleva consigo á toda la nación, aun al 
clero. patriotismo, la esperanza de unbrillante porvenir, y el entusiasmo 
por el progreso, anima á todos los corazones y borra todas las disensiones. 
Mas pronto ha de aparecer la incompatibilidad entre la civilización 
moderna y las ideas romanistas. El clero, y con especialidad los jesuítas 
en obediencia á la voz de Roma, ya se ocupan de mirar el edificio reciente 
de la libertad política. Esto es exactamente, lo que sucedió á Bélgica 
despues de 1840. 

—Unos de los autores de la constitución belga, tal vez el más 
distinguido de ellos, me dijo últimamente con tristeza: "Creíamos que 
todo lo que era necesario para fundar la libertad seria proclamarla, v 
separar la Iglesia del Estado. Comienzo á creer que nos hemos engañado. 
' a Iglesia apoyándose en los distritos rurales, procura imponer su poder 
absoluto. Las grandes ciudades que se lian adherido á las ideas modernas 
no se dejarán esclavizar sin procurar resistir. Como la Francia, estamos 
encaminándonos hacia la guerra civil. Estamos ya en una posicion 
revolucionaria. El porvenir't-stá lleno de calamidades.'' Las últimas 
elecciones de 1874 principiaron á darnos á luz el peligro. Las elecciones 
para las Cámaras han fortalecido al partido clerical, mientras las de los 

Communes han dado poder á los liberales en todas las grandes ciudades. 
El antagonismo entre las ciudades y las provincias, que era una de las 
cansas de guerra civil en Francia, ya empieza á mostrarse también en 
Bélgica. Miéntras el gobierno quede en manos de hombres prudentes 
que están más dispuestos á servir á su país que á obedecer á los obispos, 
no es de temerse que ocurran graves desórdenes. Pero si los fanáticos 
que abiertamente aceptan el SylMus por su programa político, llegaran 
al poder, terribles convulsiones seguirían. 

—Los países católicos, en ambos lados del Atlántico, son así víctimas 
de luchas intestinas, que gastan sus fuerzas, y cuando ménos impiden 
que progresen con tanta rapidez como las naciones protestantes. Hace 
dos siglos la superioridad pertenecía indudablemente á los Estados 
católicos. Los otros no eran más que poderes de segundo órden. Ahora 
pónganse á un lado Francia, Austria, España, México, Italia, y la 
América del Sur, y por el otro Rusia, el Imperio Alemán, Inglaterra y 
los Estados Unidos: es claro que la preponderancia lia pasado á las 
cismáticos y herejes. Mr. Levasseur, leyó últimamente una curiosa obra 
ante V Instituí, en que muestra que en 1700 Francia solo representaba 
el 31 por ciento, ó una tercera parte de la fuerza de los cinco grandes 
Poderes; miéntras que ahora contando los seis grandes Poderes européos, 
ella no posee más del 15 por ciento, ó una sexta parte de su fuerza total. 

A la vista de todo hombre que desea consultar los hechos sin 
preocupaciones, está de manifiesto que el protestantismo es más favorable 
al desarrollo de las naciones que el catolicismo. Xos toca ahora descubrir 
la causa de este hecho. Creo que no será difícil señalarla. 

I I . 

En nuestros dias se concede umversalmente que la ilustración del 
pueblo es la primera condicion necesaria para el progreso. El trabajo 
es tanto más productivo cuanto mayor es la inteligencia que lo dirijo. 
El hombre civilizado obtiene sus riquezas de la aplicación de la ciencia 
en todas sus formas á la producción. La situación miserable del salvaje 
es el resultado de su ignorancia. Así el progreso económico será 
proporcional á la aplicación de los descubrimientos científicos á la 
industria. 

La difusión general de la educación es también necesaria al ejercicio 
de la libertad constitucional. En países donde el poder se concede por 
elección, los electores necesitan de bastante ilustración para poder 
escoger con acierto su3 representantes; do otra manera el país estará 
mal gobernado, irá de mal en peor, y marchará á su ruina. En Estados 
despóticos la educación es útil pero no indispensable. E n un gran Estado 
que es libre, ó desea serlo, la educación es una necesidad absoluta, cuya 
falta causa la decadencia, la inercia ó el desórden. E n pocas palabras, 



la educación es la base de la libertad y prosperidad nacionales. Ahora 
pues, hasta nuestros dias solo los Estados protestantes han logrado dar 
educación á todas las clases. En vano los Estados católicos declaran la 
educación obligatoria, como Italia, ó gastan cuantiosas sumas para el 
mismo objeto como Bélgica, no logran disipar la ignorancia. 

Respecto á la educación primaria, los Estados protestantes están 
incomparablemente más avanzados que los católicos. Solamente 
Inglaterra no está más que al nivel de éstos, tal vez porque de todas las 
formas del culto reformado, la Iglesia anglicana tiene más de común 
con la de Roma. Todos los países protestantes como Sajorna, Dinamarca, 
Suecia y Prnsia ocupan la vanguardia, 110 teniendo casi niños sin 
educación. Los países católicos quedan muy atrasados teniendo una 
t ercera parte de la poblacion en la ignorancia, como en Francia y Bélgica, 
ó tres cuartas partes como en España, Italia, y Portugal. ¡Qué diferencia 
existe en Suiza sobre este punto entre los Cantones protestantes y 
católicos! Los puramente latinos de Neufchatel , Vaud y Ginebra están 
iguales con los Cantones germánicos de Zurich y de Berne, y son muy 
.superiores á los de Tessin, Valais, y Lucerna. La causa del contraste 
e* muy ev ¡dente,y muchas veces lia sido indicada. La religión reformada 
estriba en un libro,—la Biblia; el protestante pues, debe saber leer. 
Así las palabras constautes de Lutero fueron: "Enseñad á I03 niños: 
este es el deber de los padres, y de los magistrados; es uno de los 
mandamientos de Dios." El culto católico, al contrario, consiste 
en sacramentos, y ciertas prácticas, tales como la confesion, las 
misas y los sermones las cuales 110 implican necesariamente saber leer. 
Así no es preciso que uno sepa leer aún más, es peligroso, porque 
i ncontestablemente esto hace peligrar el principio do la obediencia pasiva, 
sobre el cual descansa todo el edificio católico, la lectura es el camino 
que conduce á la herejía. La consecuencia manifiesta es que el sacerdote 
católico será hostil á la educacion;ó al ménos 110 hará los mismos esfuerzos 
para extenderla que el ministro protestante. La organización de la 
educación popular data desde la reforma. Concedido que la educación 
es altamente favorable á la práctica de la libertad política, y al desarrollo 
de las riquezas, y que el protestantismo la favorece, se sigue que esta es 
una causa evidente de la superioridad de los Estados protestantes. 

I I I . 

Todos están de acuerdo en que el progreso de las naciones depende 
de su moralidad. Por todas partes se oye la máxima, que casi ha llegado 
á ser un axioma de la ciencia política, que donde la moralidad está 
corrompida el Estado está perdido. Ahora parece ser un hecho establecido 
que hay más estricta moralidad en los pueblos protestantes que en los 
católicos. Los mismos escritores religiosos confiesan esto, y lo explican 
porque aquellos quedan más fieles á su religión que éstos :cuya explicación 

creo que es la verdadera. Si leemos las obras literarias de Francia, ti 
asistimos á las piezas más de boga en los teatros, veremos que todas están 
basadas en el adulterio bajo alguna do sus muchas formas. Las novelas 
y piezas dramáticas que han logrado tener buen éxito, son las que con 
propiedad deben ser excluidas de toda familia respetable. En Inglaterra 
y Alemania no es así. Allí las obras con excepción délas que evidentemente 
son imitaciones de las extranjeras, están escritas en un tono y estilo que 
no alarma á los oidos modestos. 

En cuanto á la literatura francesa, el mal es de origen antiguo. El 
pueblo de Proven.ce heredó la corrupción Galo-Romana, y bajo el nombre 
de Galantería, sus canciones produjeron una relajación de la moral v 
amores irregulares,que las hacían atractivas. Así enFrancia la galantería 
se ha hecho do moda en toda* las obras de imaginación, y uno de lo ; 
distintivos del carácter nacional. El rey" Veri Galant" es el más popular 
de todos los soberanos franceses. E n los países que han adoptado la 
Reforma, el espíritu puritano ha refrendado esta licencia del libertinaje, 
y lo ha sustituido con una severidad que puede ser exclusiva poro que 
ha impartido un tono moral que es incomparablemente mejor. 

E n los países católicos los que han procurado combatir la omnipotencia 
do la Iglesia, han tomado sus armas, no del evangelio, sino del espíritu 
del Renaissance y del paganismo. Hay dos maneras de atacar á la Iglesia: 
ó se puedo demostrar que ha errado las doctrinas de Cristo, y se puede 
predicar un cristianismo más puro y más severo que el suyo, ó se puede 
atacar á sus doctrinas con la ironía, é incitar los ánimos de los hombres 
contra sus enseñanzas morales. Lutero, Calvino, Knox y Zwingli han 
empleado el primero; Rabelais y V^ítairo el segundo. Es claro que 
aquellos, poniendo su confianza en el^evangelio, no podían tener éxito 
sino fortaleciendo el sentido moral', éstos, al contrario, solo podrían 
llegar á su objeto destruyéndole. Así sucede, que casi todos los autores 
franceses que han procurado emancipar las inteligencias de los hombres, 
son hombres cuyas obras están contaminadas de inmoralidad. ¿Quién 
sin temor pondría en las manos, no digo de una señorita, sino aun de un 
joven, las obras completas de Rabelais, Voltairc, Rousseau, Diderot, 
Conrier ó Berangor? Los autores que respetan la moral y que so dan á 
leer á la juventud francesa, Bossnet, Fenelon y Racine—están saturadas 
de doctrinas absolutistas. De aquí resulta, que en Francia la mayor 
parte de los que 110 son revolucionarios, sean tan profundamente católicos 
en su tono. 

E n Inglaterra y América, sucede lo contrario. Allí los más decididos 
partidarios do la libertad, son al mismo tiempo los que profesan la más 
estricta moralidad,ásaber.-los puritanosy los cuáqueros.Al mismo tiempo 
queBossuet formulabásu teoríadelabsolutismo,Milton estaba escribiendo 
su "República." Y los puritanos fueron los que fundaron la libertad, tanto 
en Inglaterra como en losEsiadosLTnidos.En el primer caso, los escritora* 



que son religiosos y morales predican la esclavitud, y los que abogan pol-
la libertad ni respetan á la religión, ni á la moral; en el segundo los 
mismos son los que favorecen la religión, la moral y la libertad. 

- V é a n s e las consecuencias. Compárese la vida privada de los autores 
de la Revolución do 1648 en Inglaterra y las de los fundadores de la 
República americana, con las de los jefes de la República francesa. 
Aquellos son hombres de vida intachable, do integridad sm mancha y 
do una severidad de principios casi exagerada; éstos con excepción de 
alzunos fanáticos como Robespierrc y Saint Jnst ,eran generalmente muy 
relajados en la moral. El más poderoso entre ellos, el verdadero 
representante de la Revolución francesa, a q u e l gran ingenio y magnifico 
orador, Mirabeau, se vende á la corte, escribo libros obscenos y va a! 
último límite de la inmoralidad. Vuélvase ahora á los austeros calvinistas 
que vencieron al despotismo y fundaron la libertad en Inglaterra y 
América, nótese el contraste! Edgar Quinet observa en su admirable 
libro sobre la Revolución Francesa, que los hombres de aquel periodo tan 
entusiasmados al principio, pronto so cansaron en su empresa, y ántes 
de mucho tiempo buscaron, ó al ménos aceptaron el reposo de la esclavitud 
bajo el Imperio. Los "Gueux" de Holanda, al contrario, lucharon 
por mucho más tiempo sin dejarse desmayar. Sus ciudades fueron 
tomadas por asalto, y poblaciones enteras asesinadas. U n puñado de 
hombres luchó con un adversario que tenia á su disposición los tesoros 
de ambos Continentes. X i se cansaron ni desmayaron,y al fin conquistaron 
lo que deseaban, ¿y por qué?—porque tenían fé. 

El orgullo, excesivo amor propio y la vanidad pusieron a los de la 
Revolución francesa en conflicto fratricida; se degollaron unos á otros en 
lugar de unirse para establecer una República, Los que en Holanda, 
Inglaterra y América tomaron parto para libertar á su país de la tiranía, 
lograron tener buen éxito bajo la influencia de cierto espíritu de caridad, 
humanidad y sostén mútuo, que produjo entre ellos algunas avenencias 
para consolidar sus trabajos. Para la fundación de un Estado el 
cristianismo de P e n n y d e Washington es mejor base que la filosofía 
deVergniaud,de Robespierrey de Mi rabean. Sin juzgar las dos doctrinas, 
es fácil ver los resultados que han producido. 

Cuando el sentimiento religioso está debilitado, la vanidad y el amor 
á la aprobación obran como motivo para hacer bien, y como resorte de 
la vida moral. Alfredo do Vigny ha demostrado esto, en un capítulo 
de su libro "Grandeur et servitude militaires." Masset lo ha repetido 
en las enérgicas líneas siguientes:— "L ! orgueil 

C' est ce qui reste cncoro d'un peu beau dans la vie." 
Mr. Taine, dice, en sus "Notes sur 1' Angleterre," "En Francia 

el principio moral se funda en el sentimiento del honor, en Inglaterra 
está fundado en la idea del deber. Ahora,aquel es arbitrario; su influencia 
v a r i a s e g ú n l e s i n d i v i d ú e s . " 

En la "Frunce Xouvelle," Prevost Paradol escribe de la manera 
siguiente:—"A los ojos de toda persona de penetración y de candor, 
nuestro país ahora presenta el espectáculo casi universal de una sociedad 
en que el sentimiento del honor se lia hecho la garantía principal del 
órden público, que asegura el cumplimiento de la mayor parte de los 
deberes y abnegaciones que la religión y el patriotismo han perdido el 
poder de producir. Si las leyes generalmente son respetadas, si el joven 
soldado obedientemente vuelve á su estandarte y continúa fiel á él, si el 
agente responsable respeta la hacienda pública, si, en una palabra, el 
francés cumple su deber para con el Estado y para con sus conciudadanos, 
es debido al sentimiento del honor. Xo es debido al respeto de la ley 
divina, cuya autoridad, hace mucho tiempo ha pasado á la región del 
problema; ni tampoco es por la devocion filosófica á la idea del deber, 
mucho ménos á aquella entidad abstracta, el Estado, el cual ha sido 
trastornado y desacreditado por tantas revoluciones;es el temor de tener 
que sonrojarse en público por cualquier acto considerado deshonroso, lo 
cual solo mantiene entre nosotros el deseo de hacer bien." Qué fiel y triste 
es este cuadro que Prevost Paradol traza en su angustia, especialmente 
cuando añade: "¡Que nos queda nada sobro que descansar más que el 
honor, y que aun éste se doblegará como la caña cascada mencionada en 
las Escrituras!' ' Léanse las proclamas al ejército francés cuando se lo ha 
de excitar su ardor, aumentarle su entusiasmóos al sentimiento del honor 
al que se apela: Escuchad á Napoleon: "¡Desde lo alto de estas pirámides, 
cuarenta siglos os contemplan!" "¡Soldados, cuando volváis á nuestro 
país, podéis decir: Yo estuve en Jena, en Austerlitz!" O el poder hablar 
de sí mismos, ó andar su fama en boca de los-demás, es el propósito y 
motivo. Nelson, enTrafalgar, solo tenia que decir: "Inglaterra espera 
que cada hombre cumpla con su deber." 

En los manifiestos ó proclamas de los gefes de la Revolución de los 
países Bajos, ó de la América, se apela al amor á la patria, al deber y á 
la ley divina. Es claro que estos motivos son más seguros que los otros. 
En verdad, la fama, es una recompensa vacia. El sentimiento del honor 
pierde su fuerza ó eficacia tan luego como el hombre tiene bastante 
vigor en su inteligencia para comprenderlo. Además, la opinion pública 
puede ser corrompida y en tal caso no puede ser invocada en favor de la 
virtud. 

Casi todos los escritores franceses lian alabado al Renaissance más 
que á la Reforma, por considerar á aquel más ámplio en sus ideas y que 
trajo á la humanidad la más completa emancipación. Los hechos no 
confirman esto. Los países que han abrazado la Reforma, están sin 
duda mucho más adelantados que los que se conformaron con solo el 
Renaissance. Esto consiste en que aquella tenia en sí una fuerza moral, 
que no tuvo este. La fuerza moral unida con la ciencia, es la fuente de 
la prosperidad de las naciones. F.1 Renaissance volvió á la antigüedad, 



la Reforma volvió al Evangelio. Y el Evangelio siendo superior á las 
tradiciones de la antigüedad, no podia ménos que dar f ru to mejor. 

IV. 

La Reforma favoreció el progreso de las naciones que la adoptaron, 
porque las permitió fundar las instituciones libres, miéntras que el 
catolicismo conduce al despotismo, ó á la anarquía, y no pocas veces á 
las dos alternativamente. El gobierno representativo es natural para las 
poblaciones protestantes. E l gobierno despótico es el que tiene mas 
afinidad con las poblaciones católicas. Durante el tiempo que éstas 
están sujetas á él, gozan de paz, tienen una política que les conviene; 
más cuando procuran sacudirle caen en la confusion y son debilitadas, 
porque están en un estado contrario á su naturaleza. Así raciocinan 
Univers" y "La Civiltà Cattolica;' órganos de la corte de Roma, y los 
hechos parecen confirmar sus juicios. 

Muchas veces han preguntado por qué las revoluciones de los países 
Bajos, de Inglaterra y de América tuvieron buen éxito, miéntras que 
la revolución francesa parece haber fracasado. Aun Mr. Guizot ha 
publicado un tratado para dilucidar esta cuestión, la cual en verdad, 
contiene el secreto de nuestro destino. Yo respondo sin dificultad, que 
es porque en los primeros casos se verificó la revolución en países 
protestantes, en el segundo en un país católico. Voltaire ya habia notado 
esto. Se pregunta como sucedió que los gobiernos deFrancia é Inglaterra 
hayan llegado á diferenciarse entre sí, como el de Maruecos y el de 
Vcnecia. "¿No es, dia?, porque los ingleses habiéndose quejado siempre 
del yugo romano, han rechazado enteramente este peso vergonzoso, 
mientras un pueblo más liviano le ha soportado, afectando reírse do él, 
y bailando en sus cadenas?" Voltaire dijo la verdad ¿pero 110 era él 
quién provocó la irrisión, y fué el primer bailarin? 

E n la actualidad podemos probar hasta la evidencia lo que el siglo 
X V I I I los hombres de inteligencia tan solo empezaban á percibir; la 
influencia decisiva que las formas del culto ejercen sobre la vida y 
economía política, la cual ántes no fué palpable. Ahora resalta con "la 
claridad de la luz y se ve con más evidencia en vista de los sucesos 
contemporáneos. 

El efecto de la religión sobre la mente de los hombres es t a n profunda, 
que siempre son inducidos á dar ála organización del Estado las formas 
tomadas de su religión. 

Donde se cree que el Soberano es el representante de la Divinidad, la 
libertad no puede establecerse, porque el poder del que habla y obra en 
nombre de Dios es necesariamente absoluto. Los mandatos del cielo no 
pueden discutirse.- Los simples ó pobres mortales no pueden hacer otra 
cosa que no sea postrarse y obedecer. Xo conozco ninguna excepción á 

esta regla. E n los antiguos imperios de Asia, y I03 actuales, los Estados 
Mahometanos y los países católicos, donde los reyes reinan por derecho 
divino, el pueblo ha estado completamente esclavizado. El pueblo fué 
libre en Atenas y en la antigua Roma, porque los que gobernaron no se 
llamaron representantes de Dios. El Sacerdocio no formaba una orden 
séria, y ejercia poca influencia sobre el Estado. 

El cristianismo primitivo no podia ménos de favorecer el establecimiento 
de las instituciones democráticas en alto grado. Xo cabe duda que en 
su aspecto ascético alejó al hombre de sus intereses mundanos, y no le 
hizo demandar todos los privilegios de ciudadanía; más purificando y 
elevando su moral, le preparó mejor para gobernarse á sí mismo, y por 
consecuencia para la vida de la libertad. E n el seno de las sociedades 
cristianas del siglo primero, existió mucha igualdad y todo poder dimanó 
del pueblo. La libertad de pensamiento y de discusión fueron los resortes 
principales del gobierno. Las primitivas iglesias cristianas eran verdaderas 
repúblicas democráticas. Por consiguiente, cuando los presbiterianos 
del sigloXVI establecieron de nuevo la organización antigua de la iglesia, 
á fuerza tenian que establecer las instituciones republicanas en elEstado. 

Los que sostienen y los que atacan á la Iglesia Romana confunden el 
cristianismo con el catolicismo. Los que atacan al cristianismo atribuyen 
á él los principios, los abusos y los crímenes de la Iglesia Romana; 
miéntas que los que sostienen á ésta invocan en su favor los méritos, 
virtudes y beneficios del cristianismo. Ambos están errados. El 
cristianismo es favorable á la l ibertad; el catolicismo es su enemigo 
mortal. Así lo afirma su cabeza infalible, el Papa. La historia de las 
instituciones de la Iglesia nos presenta un progreso constante hácíala 
centralización del poder. Abandonó la democracia representativa y 
equitativa de los primeros siglos, y en el siglo diez y nueve h a llegado 
al más concentrado absolutismo, por la declaración de la infalibilidad 
del Papa. La República democrática al principio se hizo aristocrática 
al momento en que los obispos acrecentaron sus poderes sin perder su 
independencia con relación alPapa. E n todo el tiempo en que los concilios 
ejercían el poder supremo, era todavía una monarquía constitucional. 
En la actualidad realiza la idea de una teocracia, y del despotismo más 
absoluto que se puede imaginar. 

Si la sociedad civil tiende, como los hechos lo demuestran, a tomar 
las formas de la sociedad religiosa, los católicos tienen que estar regidos 
por u n gobierno puramente despótico. De hecho, así es como los 
partidarios de aquella Iglesia lo entienden. Bossuet, en su "Polüique 
tirée de V Ecriture Sainte," indica la clase de gobierno que conviene a 
un país solamente católico; "Dios establece reyes como sus ministros y 
reina por medio de ellos en las naciones;" "'La autoridad real es absoluta; 
" E l príncipe no-es responsable ánadie por sus mandatos;" " L a obediencia 
debe rendirse á los príncipes, como á la justicia misma; son dioses, y 



hasta cierto punto participan de la independencia divina;" "Los subditos 
110 pueden oponerse sino con protestas respetuosas á las violencias de los 
príncipes, y no deben amotinarse ni murmurar . " Así lógicamente, onun 
país católico, el gobierno debe ser despótico; primero, porque ta les el 
gobierno de la iglesia que sirve como de modelo, y segundo, porque los 
reyes reciben su poder directamente de Dios ó del Papa, cuyo poder no 
puede ser limitado ni dominado. 

—LaReforma, al contrario, siendo un regreso al cristianismo primitivo, 
engendró por todas partes un espíritu de libertad y de resistencia al 
absolutismo. Es ta tenia tendencia á producir instituciones republicanas 
y constitucionales. ElProtes tante 110 reconoce en religión más autoridad 
que la Biblia. No se somete á autoridad humana como lo hace el 
Católico. El examina y discute por sí mismo. Habiendo los Calvinistas y 
Presbiterianos restablecido el republicanismo en la Iglesia,el Protestante 
por una consecuencia lógica, llevó los mismos principios y costumbres 
á la sociedad política. La acusación que Lamennais dirigió contra la 
Reforma es enteramente jus ta : " T o d o poder, dice, había sido negado 
á la sociedad religiosa, y fué necesario negarlo también á la vida política, 
y sustituir la voluntad y la razón de cada individuo á la voluntad y á 
la razón de Dios; desde entonces cada uno dependiendo solo de sí mismo, 
110 podia ménos de gozar de entera libertad y ser maestro, Rey y Dios 
por sí:" Montesquieu también dice: " L a religión Católica es mejor 
adaptada á la monarquía, y la Protestante se acomoda mejor á una 
república." 

Lutero y Calvino no predicaron la resistencia á la t iranía; ántes más 
bien la condenaron. Ni aun admitieron una plena libertad de conciencia. 
Mas, ápesar de ellos, el principio dé l a libertad política y religiosa, y do 
la soberanía del pueblo es el resultado lógico de la Reforma. Prueba 
de esto es que, en todas partes este ha sido su f ru to natural. Los 
escritores de la fé reformada, siempre piden los derechos del pueblo, y 
donde quiera que los Protestantes t r iunfan, establecen las instituciones 
libres. E n esto sus enemigos no se han engañado; pero han declarado 
esta conexion entro la Reforma y la libertad como un mal. 

—"Los Reformadores," dijo un embajador de Yenecia en Francia, 
en el siglo xvi, "predican que el Rey no tiene autoridad alguna sobre 
sus subditos; lo cual tiende (añade,) á formar un gobierno semejante al 
que actualmente existe en Suiza, y á la ru ina de la constitución 
monárquica del reino." " F u é anunciado del púlpi to ," dice Montluc, 
"que los reyes no podrían tener autoridad más que la que el pueblo 
quisiera; otros decían que la nobleza no era en nada mejor que ellos." 
Este,en verdad,es el espíritu libre é igualador delCalvinismo. Tavannes, 
frecuentemente readvierle el espíritu democrático de los hugonotes. 
"Son,"dice, "repúblicas dentro de los Estados monárquicos, tienen sus 
recursos, sus soldados, y su hacienda por separado y procuran establecer 

un gobierno popular y democrático." D umoulin, el gran j urisconsulto, 
denunció á los pastores protestantes ante el Parlamento, diciendo: "no 
tienen otro propósito que reducir á Francia á un Estado popular,y hacer 
de ella una república semejante á la de Ginebra, de la cual se habían 
desterrado á la nobleza y al clero, y que de la misma manera procuran 
abolir el derecho de primogonitura, con la idea de poner á los nobles al 
nivel de la plebe, y hacer á los más jóvenes iguales al primogénito, pol-
la razón de ser todos hijos de Adam, etc., iguales por derecho divino y 
humano." Estas fueron evidentemente las ideas de la Revolución 
Francesa, y si en el siglo xvi la Francia hubiera adoptado la Reforma, 
habría entónces gozado de la libertad y del Gobierno popular, y los 
hubiera conservado. E n el año de 1622, Gregorio X V escribió al Rey 
de Francia para inducirle á no tener ya relaciones con Ginebra, aquel 
foco do la propagación Calvinista y republicana. En Francia después 
de la muerte do -Enrique IY, el duque de Rohan, hugonote, quiso 
establecer la República, diciendo que el t iempo de los reyes había ya 
muerto. 

La nobleza protestante fué inculpada por el deseo de dividirá Francia 
on pequeñosEstados republicanos,como enSuiza.y este se ha considerado 
un mérito de la Alianza que ha mantenido la unidad Francesa. Lo 
que los hugonotes realmente deseaban, era la autonomía local, la 
descentralización y una política federal que asegurára las libertados 
provinciales y comunales. Francia todavía procura establecer esto, 
mas la pasión católico por la unidad y uniformidad ha sido la causa de 
que la Revolución Francesa no haya tenido éxito, y lo que siempre trae 
el despotismo. 

Calvino considera que " E l ministro del Santo Evangelio debo ser 
electo con el consentimiento y aprobación del pueblo, presidiendo el clero 
la elección." Esto es el Gobierno que los Calvinistas procuraban 
establecer en Francia, 

" E n el año de lG20,"dico Tavannes, "su estado fué verdaderamente 
popular, todo poder, del cual solo cedieron en apariencia una parte á la 
nobleza, estaba en manos de los mayores y ministros, hasta el punto de 
que si hubieran logrado su objeto, Francia se liabria levantado de la 
ruina en que la tenian los príncipes y los caballeros." 

Tan luego como la Reforma en Alemania puso el Evangelio en manos 
de los campesinos, estos pidieron la abolicion de la esclavitud, y el 
reconocimiento do sus antiguos derechos, en nombre de la "libertad 
cristiana." La Reforma en todas partes despertó enérgicas protestas 
para que se restauráran los derechos naturales,—la libertad, la tolerancia, 
la igualdad de derechos y la soberanía del pueblo. E s t á n inscritas en 
la mayor parte de loe escritos de la época, entre otros en el célebre tratado 
de Languetí -"Junii Brut i Celtcc, vindicise contra tyrannos, de príncipe 
in populara populique ij? principem, legitima potestate," y en el diálogo 



"De l'&utorité du prince, et de la liberté des peuples." 
—Estas ideas que forman la base de la libertad moderna, siempre han 

tenido elocuentes defensores entre los protestantes. 
El Ministro Jur ieu las defendió contra Bossuet- en su muy conocida 

controversia, y Locke las expuso bajo una forma científica. Montesquieu, 
Voltaire y los escritores políticos del siglo X V I I I las recibieron de 
Locke, y de estas mismas ideas se originó ó fué producida la Revolución 
Francesa. Pero mucho tiempo ántes de entónces, fueron publicadas 
con constante y buen éxito en los Estados protestantes, primero en 
Holanda ó los Países Bajos, y despues en Inglaterra y América. 

E l famoso edicto de 16 de Jul io de 1581, por el cual los Países 
Bajos proclamaron el destronamiento del Rey de España, sanciona 
explícitamente la soberanía del pueblo. Para destronar á un Rey t eman 
á fuerza que invocar el principio siguiente: "Los subditos no son criados 
por Dios para el príncipe, á fin de que le obedezcan, en tedo lo que quiera 

' mandar, sino ántes bien, el príncipe es criado para el bienestar de sus 
subditos, sin los cuales no puede ser príncipe, á fin de que los gobierne 
conforme á la justicia y á la razón." El edicto añade que los habitantes, 
á fin de sustraerse á la t iranía del rey, han tenido que separarse de su 
lealtad, "110 quedándoles ningún otro medio para c o n s e r v a r y defender 
gU antigua libertad, la do sus esposas é hijos, yla de la posteridad, pol-
lo cual, conforme á las leyes naturales, están obligados á arriesgar sus 
vidas y sus bienes." Los autores de la revolución inglesa de 1648 
apelaron á los mismos principios. Milton y los demás republicanos de 
la época, los defendieron con admirable fuerza de espíritu y de carácter. 

Estamos acostumbrados á atribuir á la Revolucioñ francesa los 
afamados principios de 1789. Es te es un grave error histórico. 

EnFrancia se pronunciaron elocuentes discursos sobre la materia, mas 
nunca fueron respetadas las l ibertades, ni aun la mas sagrada de 
todas, la libertad de conciencia. Los puritanos y los cuácaros, las h a n 
proclamado y practicado por 200 años en América, de allí y de Ingla terra 
fué de donde la Europa primero, adoptó la idea liácia el fin del siglo 
X V I I I . 

Aun en el año de 1620 la constitución de Virginia estableció el Gobierno 
representativo, juicio por jurados, y el principio que las contribuciones 
deben ser votadas por los que tienen que pagarlas. 

Desde el principio, Massachusetts establecióla educación obligatoria 
y separación completa entro la Iglesia y el Estado. 

Las diferentes sectas vivieron libros bajo la ley común, y ellas mismas 
escogieron á sus ministros. La democracia representativa era t an 
perfecta entonces como ahora. A u n los jueces eran elegidos anualmente 
por el pueblo.Todavía mas: en el año de 1633 apareció u n hombre que no 
solamente pidió la tolerancia sino también la perfecta igualdad religiosa 
ante la ley, y sobre este principio fundó un Estado. Es te hombre fué 

Roger Williams, nombre poco conocido en nuestro continente (Europa,) 
pero que merece ser inscrito entre.los bienhechores déla humanidad. 

E n un mundo en que cuatro mil años de intolerancia lo habían 
bañado en sangre, aun ántes que Descartes estableciese el principio del • 
libre exámen en filosofía,él (Roger Williams,) era el primero en sancionar 
la libertad religiosa como un derecho político. "La persecución por 
cansa de la conciencia, dice, es manifiesta y lamentablemente opuesta 
á la eseñanza de Jesu-Cristo." 

"El que manda en el navio del Estado puede mantener el orden y 
conducir la embarcación al puerto, aunque no todos los tripulantes 
asistan al culto divino." " E l poder civil no tiene dominio sino sobre 
los cuerpos y posesiones terrenales, y no puede meterse en materias de 
fé, ni aun para impedir que una Iglesia caiga en la apostásía ó heregía." 
"Al sacudir do nuestras almas el yugo de la tiranía, no solo hacemos 
un acto de justicia á las naciones oprimidas, sino también fundamos la 
libertad y la paz públicas sobro lo que interesa á las conciencias de todo 
el mundo." Seria conveniente leer en la admirable historia de Bancrof t, 
como Roger Williams fundó la ciudad do Providence y el estado Rhode 
Island con estos principios, muy poco entendidos entónces en Europa, 
excepto en los Países Bajos protestantes. Cuando la constitución fué 
formada en 1641, todos los ciudadanos fneron convocados á votar sobre 
ella. Sus fundadores la llamaron una democracia, y así fué, seguramente, 
en el más ámplio significado de la palabra. E l pueblo se gobernó 
directamente á sí mismo. Todos los ciudadanos, sin distinción de credo, 
fueron iguales ante la ley, y toda ley fué ratificada en las asambleas 
primarias. Fué la más radical forma de gobierno popular que.so ha 
conocido por la sociedad; y por dos siglos ha durado sin trastornos ó 
revoluciones. 

Los cuácaros de Pensilvania y de New Jersey fundaron su Estado 
sobre principios semejantes. "Nosotros colocamos el poder en el pueblo." 
Esta es la base de Constitución de New Jersey. Los siguientes principios 
son los principales: "Ningún hombre ó Asamblea tiene poder sobre la 
conciencia. Ninguna persona, en cualquier t iempo, por cualquier 
método ó so pretexto alguno, será procesado ó castigado por cualquiera 
razón, por sus opiniones religiosas. La Asamblea general será electa 
por votacion secreta. * Todo hombre es capaz de elegir y ser eleeto. 
Los electores darán á sus diputados instrucciones obligatorias. Si el 
diputado no cumple con sus instrucciones, puede ser procesado. Diez 
comisarios elegidos por la Asamblea, tendrán el poder Ejecutivo. Los 
jueces y condestables serán electos por el pueblo por el período de dos 
años. Los jueces presiden en los jurados, pero los doce que desempeñan 
este deber ejercen el poder judicial. Nadie será preso por deudas. Los 
huérfanos serán educados á expensas del Estado. La educación es un 
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ramo del servicio público y será pagada por el tesoro del Estado." 

Casi los mismos principios son sentados en las de Pensilvania y de 
Connecticut. 

Estas ideas de que el hombre C3 su propio dueño y es libre: de su 
inmunidad del servicio ó de pagar contribuciones, si no es con su 
consentimiento expreso; esta idea de que el gobierno, la justicia, y todos 
los poderes emanan del pueblo,—esta agregación de principios, por cuya 
realización lucha la sociedad moderna, e3 indudablemente derivada 
de las tradiciones germánicas, y aun se puede trazar en sus primeras 
manifestaciones, en todas las razas, antes del desarrollo del poder real. 
Pero si estos principios, ahogados por el feudalismo en la Edad Media, 
y por la Monarquía ceutralizadora y absoluta del siglo XV, han revivido 
en Suiza, Inglaterra, Holanda y los Estados Unidos, es debido al espíritu 
democrático de la Reforma; y solo en los países protestantes han podido 
mantenerse y han asegurado el orden y la prosperidad del pueblo. _ Si 
Francia no hubiera perseguido, ahorcado y desterrado á aquellos sus hijos 
que se habían hecho protestantes, podría haber conservado y desarrollado 
la libertad y el Gobierno popular, que sobrevivieron en los Estados 
provinciales. Este hecho se ha establecido completamente por M. 
Gustavo Garrison. * 

Cada año los estudios y los hechos contemporáneos t raen nuevas 
pruebas corroborativas de esto. E n las Asambleas de La Rochelle y 
Grenoble, y en los Estados Generales de Orleans, el espíritu de libertad 
y el parlamentario, son tan vigorosos como en el Parlamento Inglés, y 
en ellas se puedo oir el lenguaje vigoroso de Calvino, t an admirablemente 
adecuado para t ra tar los grandes intereses de la religión y-de la política. 

"Sabremos defender nuestras ciudades contra el rey sin tener rey," 
dijeron los Hugonotes: y no cabo duda de que si ellos hubiesen tr iunfado, 
habrían fundado una monarquía constitucional como en Inglaterra, ó 
una "República federal como en los Países Bajos. Si la nobleza francesa 
hubiese conservado el espíritu de independencia y resistencia legítima 
que habia recibido del protestantismo, habría puesto límites al poder 
real, y Francia habría escapado del despotismo oriental de Luis XI ^ y 
sus sucesores, el cual aniquiló el carácter nacional: Francisco I al dar 
el signo para la persecución de los de la fé reformada, f y Enrique H 
al abjurar el Protestantismo, traicionaron los verdaderos intereses de 
Francia, como lo hicieron los nobles. El re f rán : "París bien vale una 
misa," en que los más historiadores franceses hallan una prueba del buen 
sentido práctico, es un cinismo chocante. E l venderse, el negar la fé 
que se tiene por las ventajas materiales, es sin duda un acto aborrecible 
por todos los hombres honrados. Francia lleva hasta ahora el castigo do 
esto, y todavía sufre las consecuencias de los dos grandes ultrajes contra 
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la libertad de conciencia: la matanza de San Bartolomé y la revocación 
del edicto de Nantes. Francia necesita, ante todo, de hombres que 
sin romper con el pasado estén prontos á admitir nuevas ideas. Los 
republicanos en general, son adversos ó indiferentes á todas las ideas 
religiosas, y como sus antepasados1 del siglo anterior, carecen do algún 
fundamento sobre el cual se pueda levantar un edificio sólido. Los quo 
sostienen ideas religiosas, quieren reanimar d antiguo sistema,y se oponen 
á toda reforma. E n este momento Francia tiene oportunidad do fundar 
las instituciones libres. Mas los partidarios de la monarquía ó prepararán 
el terreno parala vuelta de Napoleon,ó por su ciega obstinación hundirán 
al país en la anarquía. Los conservadores bajo Luis Felipe en 1850, y 
otra ve."; ahora, están arruinando á su país por su adhesión á las gastadas 
formas de Gobierno. Una república es ya el único Gobierno posible 
para Francia, y los republicanos impiden quo ésta se consolide porque 
el catolicismo los ha llenado de intolerancia y despotismo. Francia 
apénas escapará de una restauración absolutista. La religión romana 
no ha preparado á los franceses para vivir en la libertad, tolerarse los 
unos á los otros, y gobernarse por sí mismos. 

La tolerancia, á veces se halla en las leyes de las naciones católicas, 
mas nunca en las costumbres de su vida. ¡ Ay del que, deseando valerse 
de la libertad de conciencia, se decida á seguir sus propias inspiraciones! 
Sus parientes y los indiferentes,se burlan de él aun más que los creyentes. 
Esto sucede 110 solamente en Francia,sino en otras partes, y Actualmente. 
El escepticismo indiferente y burlón os el aliado nato de los que subyugan 
la conciencia.Los cscépticos hallan más conveniente encorvarse,teniendo 
una condescendencia con el sacerdote en todas las ocasiones importantes 
de la vida,al mismo tiempo que 110 tienen escrúpulo en atacarle ó burlarse 
de él. Resignados al yugo de la ortodoxia, al cual se someten aunque 
so burlen de él, 110 tienen tolerancia para los que, hallándole demasiado 
pesado, tienen el valor de rechazarle abiertamente. Por medio de la 
intimidación y del ridículo, la uniformidad se asegura y la libertad 110 
es más que un nombre. 

—Todas las naciones modernas luchan por establecer el Gobierno 
representativo y constitucional. Es te sistema que brotó primero en 
Inglaterra, en el suelo do las instituciones germánicas, regado por el 
protestantismo, parece incapaz de arraigarse permanentemente en los 
países católicos; siendo un hecho que el gofo de un Estado, sea rey ó 
presidente,no puede ser soberano constitucional,si es devoto y se confiesa 
como obediente penitente. Está gobernado por su confesor, súbdito del 
Papa, Por medio del confesionario, el Papa es el verdadero soberano, 
si es que no son los jesuítas los que le dirigen. Las prerogativas concedidas 
por la constitución al depositario del poder ejecutivo, son empleadas por 
un poder extraño y en detrimento del país. Abundan ejemplos de estoa 
en la historia. Vemos á Luis XIV, demasiado dócil en las manos de su 



confesor, revocar el edicto de Kan tes; á James I I de Ingla terra y á 
Carlos X de Francia perder sus coronas, á Luis XYI perder su corona 
y su vida, á Fernando y Leopoldo de Austria arruinar su país por las 
inás terribles persecuciones, á Augusto y Sigismond de Polonia, preparar 
el terreno para la partición de su país por la introducción en él de loa 
jesuítas y la intolerancia. Bajo un Soberano piadoso,dado á la confesion, 
el sistema constitucional es una ficción ó un fraudo, porque esclaviza el 
país a l a voluntad de un sacerdote desconocido,órgano de las pretenciones 
de la Iglesia, ó de otra manera, cuando el país rehusa someterse al yugo 
humillante,produce una revolución. EnAustr ia el Emperador Francisco 
José conservó su monarquía constitucional, solamente resistiendo á su 
confesor. E n los países protestantes, el sistema constitucional florece 
naturalmente porque está en suelo propio; miéntras que en territorios 
católicos en donde es una importación herética,es minado por el sacerdote, 
á no ser que sirva para asegurarle su dominio; así, ó queda corrompido 
por el clero, ó destruido por las revoluciones. 

¡Qué grande y palpable verdad es esta! 

V. 

Otra de las razones de la inferioridad de los pueblos católicos, es que el 
sentimiento religioso es mas débil en t re su clase inteligente y dominante, 
que en los países protestantes. Creo que esto hecho no es negado por 
nadie. Los escritos episcopales lo afirman diariamente y piden p a r a l a 
religión el mismo respeto de que goza en Inglaterra y América. Los 
enemigos de toda religión acusan á los americanos é ingleses de lo que 
llaman su escrupuloso fanatismo; la estricta observancia del descanso 
dominical, las oraciones y ayunos públicos, y finalmente, de su rígida 
piedad. 

—Dos causas explican,por qué la religión conserva más viday autoridad 
entre las clases inteligentes del Protestantismo. 

—Primero,el Catolicismo, por razón de sus mult ipl icados dogmas, su3 
ceremonias, á veces pueriles, sus milagros y sus peregrinaciones, se pone 
fuera de la atmósfera de las ideas modernas; miéntras el Protestantismo 
por su sencillez y variadas formas, capaces de mejoramiento indefinido, 
se adapta á ellas. M. Renán dice muy bien: " L a forinacion de nuevas 
sectas, la cual los católicos aducen como prueba de debilidad contra los 
protestantes, prueba al contrario, que entre estos el sentimiento religioso 
vive todavía, puesto que es productivo, y no hay cosa mas muer ta que 
lo que no se mueve." 

—La apatía con que fueron aceptados últ imamente los nuevos dogmas 
que ántes habrían despertado la mas fuer te oposicion y causado el cisma, 
es una evidencia clara de la increíble debilidad de toda vida intelectual 
en el seno del catolicismo. Los excesos de la superstición conducen 

inevitablemente á la infidelidad. E l a taque que la Iglesia romana hace 
á la razón, es la causa porque, los que 110 quieren renunciar á su uso, 
rechacen todo culto religioso. U n escritor francés. Mr. Géruzet, ha 
presentado esta situcion en un bosquejo incisivo. "'El padre de familia 
que creo en Dios, sin creer en San Cuport in, está en una situación difícil 
con sus hijas religiosas y sus hijos ateístas: Dios nos libro del ateísmo 
y de la adoraeiou de San Cupert in!" Evidentemente "la adoracion de 
San Cupert in" engendra el ateísmo y los dos han llevado á Francia á 
la posicion eu que ahora la vemos, porque no queda ya lugar para una 
religión razonable. 

El catolicismo produce tan completa indiferencia en materias religiosas, 
que aun el vigor necesario para abandonar abiertamente á la Iglesia, 
falta á los adeptos. Vemos á protestantes haciéndose católicos, porque 
conservando una fé religiosa, buscan la religión verdadera y creen que 
Roma se la ofrece. Pero pocos catolícos so hacen protestantes, porque 
se han vuelto indiferentes ú hostiles á toda clase de religión. Es te 
indiferentismo es útil á la Iglesia, porque impide á los hombres separarse 
completamente de su autoridad, y ella en todo caso logra al fin tener 
posesion de los hijos de sus adversarios. 

—Otro de los motivos que llevan á los pueblos católicos á la infidelidad 
y al ódio de la religión, es que la Iglesia es abiertamente hostil á las ideas 
y libertades modernas; así los que aman á éstas, están obligados, á veces 
contra su voluntad, á odiarla y resistirla. El grito de ódio de Voltaire, 
"Ecrasons Vinfame," se hace lógicamente y en todas partes el lema del 
liberalismo. El liberal ataca á fuerza á los sacerdotes y mongos, porque 
estos quieren esclavizar la sociedad al Papa y sus delegados los obispos. 
El no puede respetar el dogma por medio del cual se le priva de la 
libertad. 

— Hemos establecido el hecho y sus causas; véamos ahora sus 
consecuencias: 

La primera es, que los esfuerzos para librar del dominio de la Iglesia 
romana á los países que se han rebelado contra ella, por medio solo de 
negaciones ó de un escepticismo razonado,uo puede tener éxito. Ninguna 
nación ha hecho esfuerzos mas enérgicos de esta clase, que Francia. 
Ella ha empleado todos los medios á su alcance con un vigor y brillo 
incomparables: el razonamiento de la filosofía y la burla de la ficción, 
la sátira de la comedia y la elocuencia del foro, el hacha del incendiario, 
la zapa secreta del minero y la guillotina. E n este momento,el clericalismo 
reina e:: Francia; el entrega toda la educación en manos de los jesuítas y 
preparael terreno para el restablecimiento de una monarquía enteramente 
devota de la Iglesia. Su influencia aumenta rápidamente, y como en 
Bélgica, parece hacerse irresistible. E s t o viene de que en materias 
religiosas no hay destrucción sino cuando se reedifica. Si en poli tica, como 
en las ciencias naturales, se respetárau las lecciones de la experiencia, 
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esta verdad seria admit ida como axioma por toda persona sensata E l 
Libre pensamiento no dest rui rá el dominio de l a Iglesia; al contrario 
mas bien le fortalecerá por el terror que inspira, porque no satisface los 

profundos anhelos del humano corazon. 
El esfuerzo para destruir el Catolicismo sin reemplazarle,no puede tener 

éxito; sino que engendra el espíritu revolucionario. Véase como este 
espíritu caracteriza á todos los países católicos, t an to de America como 
de Europa , miéntras los observadores se admiran de su ausencia en as 
democracias radicales de los Es tados Unidos. Los protestante, respetan 
la ley y la autoridad. Los católicos no podiendo ni f u n d a r la l ibertad 
ni vivir sin ella, hacen necesario el despotismo sin querer someterse a el 
De aquí proviene siempre la activa levadura de la rebelión. Cuando el mal 
Pega á su último límite,el país vacila entre la anarquía y e despot.smo 
consumiendo sus fuerzas en las luchas de part idos irreconciliables. Es t e 
es el cuadro que presenta España y otros Estados que están llegando a 
condicion semejante. ¿De dónde viene el mal? Creo es de la causa 

61 L lT iber tad bien regularizarla no es posible sino con la buena moral. 
Ahora los ministros del culto público, son realmente las únicas personas 
que hablan al pueblo de la moral y del deber. Si e s t o s hombres están 
desacreditados en la mente de la gran masa del pueblo, ¿quienes es 
reemplazarán en su oficio indispensable? Seguramente no serán los 
l ibre-pensadores. Guizot ha dicho muy bien, que el cristianismo es una 
gran escuela de respeto. Si con el fin de defender mejor a libertad el 
espíri tu del Vo l t e r i an i smo liberal sacude la autor idad del catolicismo 
como tiene que hacerlo, desaparecerá el respeto aún á la au o n d a d 
legítima, y dará lugar al espíritu de oposicion despreciativo, de odiosidad 
v de insurrección. Así se produce el temperamento revolucionario de 
íos pueblos católicos. Solamente por la completa sum.sion á Roma 
como ántes á España y ahora El Tirol, pueden v m r en paz. Si hacen 
esfuerzos para emanciparse, con dificultad se salvan de la anarquía. 

V I . 

Con avuda del clero, todo en mater ias de reforma s o c i a l es fáci l : sin 
ella ó á pesar de ella, todo es difícil y á veces imposible. Véase como 
BC verifica esto con la instrucción primaria. 

Decrétese la educación obligatoria y con la ayuda del numsü'o, como 
sucede en los países protestantes, el decreto será efectivo Mas si, al 
contrario, el sacerdote es hostil , como enlos países católicos, laley no sera 
observada Para establecer esto bas taexaminar las noticias estadísticas 
de las escuelas de Italia. Si se permite al sacerdote en v i r tud de su 

l o U a a s i d o . " 

estado ú oficio en t ra r á la escuela como sucedo en Bélgica, prepara el 
t r iunfo de la teocracia. Si le está prohibido, Ja destruyo, porque hace 
que se la abandone. Además, 011 las escuelas normales, ¿queréis in fund i r 
nn espír i tu de resistencia y hostilidad al clero en los maestros para que 
estos las t r a smi tan á sus discípulos? Es to inevitablemente destruir ía el 
sent imiento religioso, y crearía un pueblo ateísta. La lógica exige esto 
y el libre pensamiento invita á ello. ¿Está is preparados para semejante 
cosa? E n los países protestantes, como en América y Holanda, existen 
las escuelas sin secta determinada, poro están en te ramente penetradas 
del espíri tu cristiano. E n un país católico las escuelas seculares 110 
pueden existir sino con una lucha violenta con el clero, que deseará 
destruirlas por fuersa , serán pues anti-religiosas. 

E n cuanto á las formidables cuestiones sociales que producen conflictos 
entro las clases t rabajadoras y los capitalistas, el crist ianismo provee su 
solucion, porque por medio de la f ra tern idad y la abnegación propia que 
inculca, conduce la humanidad al reino do la justicia. En t ro maestros 
y operarios, cuando ambos son realmente cristianos, n inguna dificultad 
podriaocurr ir .porque la equidad presidir iaen la división de los productos. 
Sent imos agudamente el espantoso vacio causado por la destrucción del 
sentimiento religioso,que resulta de la oposicion forzosa á la única forma 
de cultos que conocemos. . 

E n l o s países protestantes, al contrario,los ministros del cul to público 
Bon al tamente respetados por todas las clases de la sociedad; y por 
mediación suya, y por las influencias cristianas, de las cuales ellos son 
respetables órganos, las contiendas pierden algo de su amargura. 

Quinet , en su excelente obra sobre la revolución francesa, prueba 
que si este colosal esfuerzo por la emancipación, no ha tenido éxito, ha 
6¡do á consecuencia de la oposicion religiosa: do lo cual c o n c i l l e que 
será imposible r e fo rmar las instituciones civiles y políticas de un país 
sin reformar también su culto público. La razón es que la sociedad 
civil y política, tiendo á recibir sus formas, de las formas de la sociedad 
religiosa. 

—El sacerdote tiene t an ta influencia sóbrelas almas, que las impone 
su ideal, si el testimonio religioso por medio del cual las gobierna no se 
ha destruido. Ahora bien, en un conato como este, las naciones corren 
riesgo de perecer. 

—El progreso constante es muy difícil en los paíse3 católicos, porque 
tendiendo siempre la iglesia á establecer su dominio en todas partes, 
las fuerzas vitales de la nación son empleadas casi exclusivamente en 
rechazar las pretenciones del cloro. 

Véase lo que sucede actualmente en Bélgica. Todos los esfuerzos de 
part ido están concentrados en esta lucha, y todos los demás intereses, 
aún los de las defensas nacionales y de nuestra existencia independiente, 
están subordinadas á ella. 



La lacha es tan activa, que ya dos veces hemos estado á punto de 
conmociones violentas, y*es debido á la sabiduría del Soberano el que 
nos hayamos salvado del peligro. Las fuerzas empleadas en luchar con 
el partido clerical, son fuerzas perdidas para el progreso, porque aún 
cuando prevalecen, la victoria no da otro resultado que el de impedirnos 
caer bajo el yugo de los obispos. 

—El celibato del clero, la sumisión absoluta de toda la gerarquía 
eclesiástica á una sola voluntad, y la multiplicación de las órdenes 
monásticas, constituyen.entre católicos otro peligro desconocido en las 
naciones protestantes. 

Tengo en alta estimación al hombre,que por dedicarse á sus semejantes 
y á la verdad, renuncia á los goces de la vida en la familia. San Pablo 
"tiene razón: el que tiene una misión difícil que cumplir, no debe casarse. 
Mas cuando todos los sacerdotes están obligados al celibato, resulta un 
gran peligro al Estado, además del que amenaza á la moral. Estos 
sacerdotes forman una orden social que tiene un interés distinto del de 
el Estado. 

La verdadera morada del clero romano es Roma,como ellos lo declaran. 
Así sacrificarían su país, si fuese necesario, á los intereses del Papa, la 
cabeza infalible de su religión y el representante de Dios en la tierra. 
Primero católicos, despues, si el bien del catolicismo lo permito, Bélgas ; 

Franceses ó Alemanes: Este es el único patriotismo bajo el punto de 
vista católico. Cuando el partido liberal estuvo en el poder de Bélgica, 
y Napoleon I I I , ántes de la guerra Italiana, tomó la acti tud do defensor 
de la iglesia, más de un sacerdote flamenco me dijo: " L a libertad vendrá 
del Sur ." E n la actualidad los alemanes ultramontanos profesan 
abiertamente que por el interés de la iglesia traicionarían á Alemania. 
¿No ha dicho un diputado de Baviera en pleno Parlamento: " E n vano 
levantais nuevos regimientos, si son católicos se separarán al enemigo?" 

E l monje reconoce patria ménos aún que el sacerdote. Esclavo del 
papado, separado de todos los intereses locales, vive solamente en la 
iglesia católica, y no tiene otro programa que. su dominio, el cual será 
suyo también. Y el Estado ¿cómo ha de conservar su independencia 
del clero y de los monjes, si ambos quieren predominar y tener á las 
masas en sujeción por los más poderosos é irresistibles medios de acción? 
En los países protestantes el clero está casado y tiene familia: tiene los 
mismos intereses é idénticas maneras de vivir á los demás ciudadanos. 
Están divididos en un gran número de sectas,y así 110 obedecen al mismo 
mandato; no están sujetos gerárquicamente á la voluntad do un gefe 
extrangero, que está siguiendo el sueño del dominio universal. Ellos 
son nacionales porque su iglesia lo es. Son independientes del Estado 
como en América ó dependientes como en Inglaterra; mas no pretenden 
nacerse maestros del Estado como lo hace el clero Romana en Francia 
y Bélgica. 

La separación de la Iglesia y el Estado es un principio que se desea 
establecer en todos los países. E n los países protestantes ésta puede 
ser efectiva, pues el clero se somete á ella, como sucede en América. 
Mas en los países católicos es inútil decretarla. La Iglesia católica 
afirmando que las cosas temporales deben estar sujetas á las espirituales, 
como el cuerpo al alma, no aceptará esta separación sino hasta el grado 
en que pueda aprovecharle para lograr sus fines. Es ta separación, ó 
será una t rampa ó un fraude por su parte. 

No es posible en el mismo hombre separar al creyente del ciudadano, 
y generalmente los sentimientos de aquel son los que dirigen los actos de 
éste. Los ministros del culto público ejercen una autoridad mucho más 
grande que la de los ministros del Estado, sobre los que creen en ellos 
como los representantes de la divinidad, porque el sacerdote promete 
la dicha eterna y amenaza con los infinitos tormentos del infierno, 
miéntras que el ministro del Estado no dispone sino de castigos y 
premios temporales. Por medio de los confesionarios, el sacerdote, tiene 
en su poder al Soberano, á los magistrados, y por medio de los electores 
á los miembros del Parlamento. Durante todo el tiempo en que él 
dispone de los sacramentos, la separación de la Iglesia y el Estado no 
permite que sea más que una ilusión halagüeña. 

Gobernar con el clero, es suje tar la nación á su dominio: y gobernar 
en oposicion á él, es hacer peligrar toda autoridad. 

Gobernar á su lado sin hacer caso de él, sería el curso más prudente; 
pero esto 110 quiero permitirlo. El que no es conmigo contra mí es, 
dicen. Es preciso, pues, que uno les resista ó se resigne á obedecerle, 
y yo no sé cual de los dos modos es el más seguro. 

Las naciones católicas del Continente han recibido instituciones r 
principios de Inglaterra y América, los cuales,nacidos del protestantismo, 
conducen, bajo su influencia á buenos resultados. Pero en el Continente 
ya empezamos á ver á dónde tienden cuando son aprovechados por el 
clero romano ó desechados por él. 

Cuando las masas pierden su fé, como en España y Francia, terminan 
en desorden, y cuando la retienen como en Bélgica se entregan al reino 
del episcopado. 

E l estudio atonto y desinteresado de los hechos contemporáneos parece 
conducirnos á la triste conclusion de que las naciones católicas no 
podrán conservarlas libertades nacidas del protestantismo. Sometiéndose 
al dominio absoluto de la iglesia,podrían tal vez,gozar de alguna felicida d, 
aunque pacífica, si fueran aisladas; pero de fuera un peligro los amenaza, 
y eso pronto, si no rehusan obedecer los mandatos episcopales. 

Buckle considera el indiferentismo como uno de los méritos de nuestros 
tiempos, puesto que nos preserva de guerras religiosas. Esta ventaja, 
si tal fuera, es una ventaja que nuestra época no ha de guardar mucho 
tiempo. Todo parece conducirnos á un gran conflicto,en el cual la religion 



será una de las principales causas. 
E n el año de 18-70 el ultraraontanismo declaró la guerra á la Alemania. 

Si Enrique V, ó Napoleon IV llegan al trono, será con la aprobación 
del clero, que liará esfuerzos para apresurar una cruzada para libertar 
á sus hermanos perseguidos más allá del Rhin, prometiéndose su ayuda 
en lo futuro. Los Estados en donde el partido clerical prevalece, serán 
arrastrados á una guerra religiosa. Es ta es la política predicada por " L ' 
Univers," en Francia, y por otros órganos de la curia romana. La 
restauración de los soberanos legítimos en tres países latinos, España, 
Italia y Francia: la Prusia protestante pisada en el polvo, Alemania 
entregada á Austria, Roma restaurada al Papa, y el poder soberano á 
la iglesia: el regreso á los verdaderos principios de gobierno, esto es, 
los "proclamados por el Sillabus y la tradición católica; este es el 
gran proyecto, cuya realización se prepara en todas partes por loa 
ultramontanos. ¿Tendrán éxito PQuién sabe. Pero si estos son derrotados 
en su asalto al protestantismo germánico, ¿cuál será la suerte de loa 
vencidos? Podemos temblar al reflexionar las calamidades reservadas 
á la Europa, á causa del sueño de la restauraciou del dominio universal 
á la iglesia, lo cual pide en este momento con más obstinación y audacia 
que nunca. 

N O T A S . 
A. M. Q.uinet, en su libro sobre la Revolución, juzga de la siguiente 

manera dura, aunque justa, á la nobleza francesa de aquel periodo: 
"Habian vendido su fé religiosa ¿cómo, pues, podrían ser capaces de 
establecer una f é poli tica? Duran te laFronda habían mostrado un espíritu 
de intriga sin ambición. Rebeldes contra Mazarin, se humillaron ante 
el Rey tan luego como él se presentó. Así apareció su completa falta 
de sinceridad." Ellos nunca hubieran conducido á los franceses hácia la 
libertad. 

B. Napoleon en Santa Elena dijo: (memorial 17 de Agosto 1816) 
"Francisco I estaba sin duda en posicion de adoptar el Protestantismo 
en su nacimiento, y declararse su campeón en la Europa. De esta 
manera habia salvado á Francia de sus terribles convulsiones religiosas. 
Desgraciadamente Francisco I no comprendió nada de esto. Nunca 
podría alegar escrúpulos religiosos como su excusa, puesto que entro en 
una alianza con los Turcos y les t ra jo entre nosotros. La sencilla verdad 
de la materia es que fué de corta inteligencia. ¡Embrutecimiento del 
tiempo—torpeza feudal! Francisco I no fué , despues de todo, más que 
un héreo de torneo, un saltimbanquis, un pigmeo,en lugar de ungrand« 
hombre!" 




